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CTO

CTO Enfermería

http://www.grupocto.es/web/enfermería/index.asp

M
a
n

u
a
l C

T
O

O
p

o
sic

io
n

e
s

d
e

E
n

fe
rm

e
ría

C
o

m
u

n
id

a
d

 d
e
 C

a
stilla

 y Le
ó

n

ditorialE

Otros Títulos de Interés

Manual CTO

de Enfermería • 4ª Edición

Páginas:

I.S.B.N.:

P.V.P.:

828

8496361748

156 €

Cuarta edición del prestigioso
. El texto ha sido totalmente actualizado y

renovado. En el puedes encontrar toda la información
necesaria para preparar el examen EIR, las asignaturas
durante la carrera o los temas comunes de las
oposiciones de Enfermería. Un libro realizado por
especialistas para profesionales que quieran sacar el
máximo partido a su tiempo de estudio con un

material completo, didáctico y riguroso.

Manual CTO de

Enfermería

(2 volúmenes, edición en color)



1

El Decreto 80/2007 de 19 de julio establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Sanidad de Castilla y 
León, en adelante, CyL.

La existencia de la misma viene recogida en el Decreto 
2/2007, de 2 de julio, que determina el número, denomi-
nación y competencias de las Consejerías, de conformidad 
con el artículo 45.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de CyL.

Destaca como novedad más sobresaliente de su es-
tructura la relativa a la Dirección General de Salud Pública 
y Consumo, que pasa a denominarse Dirección General 
de Salud Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación, 
para impulsar y potenciar la investigación en Ciencias de 
la Salud en CyL.

Las competencias de la Consejería de Sanidad se reco-
gen en el artículo 1 del Decreto:

Compete a la Consejería de Sanidad, bajo la superior 
dirección del Consejero, dirigir, promover y ejecutar la po-
lítica sanitaria, así como el ejercicio de las funciones de 
coordinación e inspección en la materia, y cuantas otras 
pudieran corresponderle en el marco de la Constitución y 
del Estatuto de Autonomía.

Los Órganos directivos centrales vienen regulados en 
el artículo 2 y son:
•  Secretaría General.
•  Dirección General de Salud Pública e Investigación, De-

sarrollo e Innovación.
•  Dirección General de Planifi cación, Calidad, Ordena-

ción y Formación.
•  Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

Está adscrito a la Consejería de Sanidad el organismo 
autónomo Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 
para el desarrollo de las funciones que tiene encomenda-
das en materia de asistencia sanitaria.

En cuanto al Consejo de Dirección, presidido por el 
titular de la Consejería, tiene carácter deliberante y de co-
ordinación del que serán miembros el Secretario General 
y los Directores Generales de la Consejería, así como el 
Director Gerente y los Directores Generales de la Geren-
cia Regional de Salud. Podrá asistir a las reuniones del 
Consejo de Dirección cualquier otra persona siempre que 
el Consejero lo estime necesario. Viene regulado en el ar-
tículo 3.

El titular de la Secretaría General tiene como funcio-
nes, artículo 4:
a)  Ostentar la representación de la Consejería por orden 

del Consejero.
b)  Coordinar, bajo la dirección del Consejero, los progra-

mas de las Direcciones Generales y de las entidades 
vinculadas o dependientes.

c)  Prestar asistencia técnica y administrativa al Consejero. 
d)  Actuar como órgano de comunicación con las demás 

Consejerías.
e)  Dirigir y gestionar los servicios comunes del departa-

mento, los órganos y unidades administrativas bajo su 
dependencia.

f)  Elaborar el anteproyecto del presupuesto correspon-
diente a la Consejería y desarrollar el control presu-
puestario.

g)  Informar y tramitar los anteproyectos de Ley y los pro-
yectos de disposiciones administrativas de carácter 
general de la Consejería.

h) Informar los proyectos de disposiciones administrativas 
de carácter general de otras Consejerías y anteproyec-
tos de Ley.

i)  Gestionar los medios materiales adscritos al funciona-
miento de la Consejería.

j)  Desempeñar la jefatura superior de todo el personal 
de la Consejería y resolver cuantos asuntos se refi eran 
al mismo, salvo los atribuidos expresamente a otros ór-
ganos de la Consejería.

k) Ejercer el control de efi cacia y la inspección de la Con-
sejería, sin perjuicio de las funciones que en este ám-
bito corresponda a la Consejería de Administración Au-
tonómica.

TEMA 1.  ESTRUCTURA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD. 
REGLAMENTO DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN. ESTRUCTURA 

 ORGÁNICA DE LOS SERVICIOS CENTRALES Y 

PERIFÉRICOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD

1.1. ESTRUCTURA DE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
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l)  Proponer al Consejero la resolución que estime proce-
dente en los asuntos de su competencia cuya tramita-
ción le está encomendada.

m) Resolver los asuntos de la Consejería que le correspon-
dan.

n)  Resolver las reclamaciones previas a la vía judicial la-
boral en materia de personal.

ñ)  La administración de los créditos y la tramitación de las 
propuestas de pago que correspondan a la Consejería.

o)  La tramitación de los expedientes de contratación en 
materias propias de la Consejería.

p)  La coordinación e impulso de las publicaciones técni-
cas de la Consejería.

q)  Las demás competencias que se desconcentren o de-
leguen en él.

r)  Ejercer aquellas otras que le atribuyan las disposicio-
nes orgánicas y demás normativa en vigor.

También le corresponden al titular de la Secretaría 
General:
a)  La difusión de la política sanitaria desarrollada por la 

Consejería y el estímulo a la participación y colabora-
ción de la sociedad en las mismas.

b)  Las derivadas de la adscripción a la Consejería de la 
Gerencia Regional de Salud.

c)  La gestión de los recursos informáticos de la Consejería.

La Dirección General de Salud Pública e Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación está regulada en el artículo 
5.

El titular de la Dirección General de Salud Pública e 
Investigación, Desarrollo e Innovación tiene las atribucio-
nes de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de CyL en materia de 
Salud Pública. 

Sus funciones son:
a)  La propuesta, en su dimensión de Salud Pública, del 

anteproyecto de Plan de Salud de Castilla y León, así 
como la programación, ejecución, control y evaluación 
de dicha dimensión del Plan de Salud.

b)  La realización sistemática de acciones para la educa-
ción sanitaria de la población, la promoción de hábitos 
saludables y la prevención de la enfermedad.

c)  El ejercicio de las funciones de autoridad sanitaria en 
Salud Pública, incluidos los regímenes de autorización 
sanitaria, las actuaciones de inspección, el estableci-
miento de limitaciones y medidas preventivas de  acti-
vidades públicas y privadas y el ejercicio de las compe-
tencias sancionadoras y de intervención pública para 
la protección de la salud.

d)  El control sanitario de los centros, actividades y prácti-
cas sanitarias, el control de las especialidades farma-
céuticas.

e)  El control de los productos sanitarios, cosméticos y 
plantas medicinales.

f)  La dirección, ordenación y gestión de los Servicios Ofi -
ciales de Salud Pública en el ámbito de sus competen-
cias.

g)  El establecimiento y desarrollo de los registros, siste-
mas de información y sistemas de vigilancia epidemio-
lógica necesarios para el conocimiento de los determi-
nantes de salud y de las enfermedades así como la 
elaboración de las estadísticas en materia de Salud 
Pública.

h)  El impulso, promoción y fomento de la investigación sa-
nitaria en Castilla y León.

i)  La coordinación de las iniciativas de colaboración pú-
blicas o privadas en materia de investigación en Cien-
cias de la Salud.

j)  La coordinación, el seguimiento, control y evaluación 
de las políticas y programas de investigación, desarro-
llo e innovación desarrollados en la Comunidad de Cas-
tilla y León.

k)  La coordinación, en materia de investigación sanitaria, 
de las relaciones con las universidades públicas y pri-
vadas así como demás entes y organismos de investi-
gación.

l)  Cualquier otra que legalmente atribuida, desconcen-
trada o delegada.

El artículo 6 regula la Dirección General de Planifi ca-
ción, Calidad, Ordenación y Formación.
1.  El titular de la Dirección General de Planifi cación, Ca-

lidad, Ordenación y Formación tiene las atribuciones 
previstas en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de calidad, formación, planifi cación y 
ordenación sanitaria.

2.  Sus funciones son:
a)  Elaborar el anteproyecto de Plan de Salud de Casti-

lla y León, teniendo en cuenta las propuestas de la 
Dirección General de Salud Pública e Investigación, 
Desarrollo e Innovación y la Gerencia Regional de 
Salud, así como el control y evaluación generales 
del Plan de Salud.

b)  La elaboración del anteproyecto del Mapa Sanitario 
de Castilla y León y del sistema regional de servi-
cios de referencia, teniendo en cuenta las propues-
tas efectuadas por la Dirección General de Salud 
Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación y la 
Gerencia Regional de Salud.

c)  La colaboración con la Consejería competente en 
acción social en la elaboración del anteproyecto del 
Plan Sociosanitario de CyL, su control y evaluación 
y el impulso de mecanismos para una integración 
funcional entre el Sistema de Salud y el Sistema de 
Acción Social de CyL. 

d)  El seguimiento, evaluación e intervención en rela-
ción con la calidad asistencial y la satisfacción de 
los derechos de los ciudadanos ante el Sistema de 
Salud de Castilla y León, incluida la supervisión de 
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los procedimientos de reclamación y sugerencias 
en tal ámbito. 

e)  El fomento del desarrollo de la política de calidad y 
excelencia en el conjunto del Sistema Sanitario de 
Castilla y León.

f)  El impulso de programas de mejora continua e inno-
vación de la calidad asistencial para la acreditación 
del Sistema Sanitario.

g)  La propuesta, supervisión y control de los sistemas de 
evaluación de la calidad de la atención.

h)  La evaluación de la calidad en la prestación de los 
servicios sociosanitarios, así como de la efi cacia y 
efi ciencia en la asignación, utilización y gestión de 
sus recursos.

i)  La elaboración, recopilación y difusión de informes 
de evaluación de tecnologías sanitarias, tanto des-
de el punto de vista tecnológico como de salud, en 
colaboración con la Gerencia Regional de Salud. 

j)  El seguimiento y asesoramiento en las titulaciones 
de las profesiones sanitarias.

k)  La defi nición de los sistemas de información necesa-
rios para la planifi cación, gestión y evaluación de los 
dispositivos asistenciales y Servicios Sanitarios, en 
colaboración con los demás órganos de la Consejería 
de Sanidad y de la Gerencia Regional de Salud.

l)  La elaboración de estadísticas en el ámbito de sus 
competencias, la coordinación de las demás estadís-
ticas en materia sanitaria, su seguimiento, así como 
la evaluación de las políticas sanitarias desarrolladas 
por la Consejería y los entes adscritos a la misma.

m) El análisis y estudio de las necesidades en salud 
y asistencia sanitaria en la Comunidad de Castilla 
y León, en colaboración con el resto de órganos y 
entidades de las Administraciones Públicas.

n) El diseño y gestión del Sistema Integrado de Infor-
mación Sanitaria, mediante la especifi cación de los 
contenidos y los sistemas de información que inte-
gran el mismo.

ñ)  La gestión del Portal de Salud, mediante la especifi -
cación de los contenidos y control de la vigencia de 
las informaciones radicadas.

o)  La acreditación de actividades y programas de ac-
tuación en materia de formación continuada.

p)  La planifi cación, coordinación y gestión de los pro-
gramas de formación a desarrollar en el Sistema de 
Salud de Castilla y León, en colaboración con el resto 
de órganos de las Administraciones Públicas, entes o 
instituciones públicas o privadas y en particular, con 
el Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud.

q)  Cualquier otra legalmente atribuida, desconcentra-
da o delegada.

En referencia a la Agencia de Protección de la Salud 
y Seguridad Alimentaria dice el artículo 7:
1.  El titular de la Agencia de Protección de la Salud y Se-

guridad Alimentaria, con rango de Dirección General, 

tiene las atribuciones de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno y de la Administración de CyL, en materia 
de prevención, vigilancia y control de los riesgos para 
la salud relacionados con el consumo de alimentos y la 
alteración del medio en el que se desenvuelve la vida, 
y la colaboración con otras administraciones en alertas 
alimentarias.

2.  Sus funciones son:
a)  El control sanitario de los riesgos para la salud de-

rivados de la contaminación del medio en el que se 
desenvuelve la vida, así como de los alimentos y 
productos alimenticios.

b)  El ejercicio de la autoridad sanitaria en el ámbito de 
sus competencias, la dirección y coordinación de las 
actividades de inspección ambiental y de productos 
alimenticios, industrias y servicios alimentarios, y el 
ejercicio de la potestad sancionadora en esta mate-
ria. 

c) La coordinación de las unidades orgánicas que 
practican las pruebas analíticas que, con signifi ca-
do sanitario, así como de contaminantes y nutrien-
tes, se realicen sobre alimentos, bebidas, aguas de 
consumo y productos con ellos relacionados.

d)  Cualquier otra legalmente atribuida, desconcentra-
da o delegada.

La Ley 1/1993, de 6 de abril, de ordenación del Sis-
tema Sanitario la regula en su artículo 38:
1.  Se crea la Gerencia Regional de Salud de Castilla y 

León para la ejecución de las competencias de admi-
nistración y gestión de servicios, prestaciones y progra-
mas sanitarios que le encomiende la Administración 
de la Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y 
principios establecidos en el Título Preliminar.

2. La Gerencia Regional de Salud es un organismo autó-
nomo adscrito a la Consejería competente en materia 
de Sanidad, dotado de personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fi nes.

3. Podrán integrarse en la Gerencia Regional de Salud:
a)  Los centros, servicios y establecimientos sanitarios 

y sociosanitarios pertenecientes a la Administración 
de Castilla y León.

b)  Los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
y sociosanitarios pertenecientes a las Diputaciones 
Provinciales, Ayuntamientos y demás Administracio-
nes intracomunitarias, en los términos previstos en 
esta Ley y en la Ley General de Sanidad.

c)  Los centros, servicios y establecimientos pertene-
cientes a la Red de Asistencia Sanitaria de la Segu-

1.2.
REGLAMENTO DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE SALUD 
DE CASTILLA Y LEÓN
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ridad Social que sean transferidos a la Comunidad 
Autónoma.

d)  Los centros, servicios y establecimientos de aten-
ción sanitaria y sociosanitaria de las Fundaciones 
benéfi co-asistenciales y otras entidades vinculadas 
a las Administraciones Públicas.

e) Cualesquiera otros que pueda crear o recibir por 
cualquier título la Comunidad Autónoma.

4. En el cumplimiento de sus fi nes, la Gerencia Regional de 
Salud podrá establecer cuantas fórmulas contractuales 
sean admitidas en derecho u operar a través de las enti-
dades instrumentales que al efecto sean constituidas, de 
cara a la optimización de recursos propios y ajenos.

En un primer momento la Gerencia Regional de Salud 
fue considerada como  Centro Directivo de la Administra-
ción General de la Consejería, administrando, como se-
ñalaba la Ley, servicios propios. Actualmente la Gerencia 
Regional de Salud gestiona siete centros hospitalarios, al-
gunos transferidos por el Estado procedentes de la extinta 
AISNA (Administración Institucional de la Sanidad Nacio-
nal), y otras Administraciones intracomunitarias -Diputa-
ciones -. Además, la Gerencia ha permitido integrar otros 
servicios, participando en los consorcios hospitalarios 
de Burgos y de Salamanca y en el consorcio psiquiátrico 
«Doctor Villacián» de Valladolid.

La incorporación de la competencia de gestión de la 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, ha llevado a 
una adaptación de la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social a la futura transferencia de los medios y servicios 
afectos a dicha competencia. El Decreto 233/1999, de 
19 de agosto, atribuyó a la Gerencia Regional de Salud 
funciones del ámbito de la Atención Primaria ejercidas por 
la entonces denominada Dirección General de Salud Pú-
blica y Asistencia.

El decreto  287/2001, de 13 de diciembre, que aprue-
ba el reglamento general de la Gerencia Regional de Sa-
lud de CyL, buscaba desarrollar plenamente la Gerencia 
Regional de Salud como Ente Público Institucional. Todo 
ello en aras a un funcionamiento efi caz, efi ciente, ágil 
y fl exible de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y 
León.

El artículo 1 del Decreto indica que la Gerencia Re-
gional de Salud es un Ente Público Institucional de la Co-
munidad de Castilla y León, con carácter de organismo 
autónomo, adscrito a la Consejería de Sanidad y Bienes-
tar Social, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fi nes.

La Gerencia está integrada según dispone el artículo 2, por:
1. Integran la Gerencia Regional de Salud:

a) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
ya integrados por los Decretos 259/1995, de 21 de 
diciembre, 189/1996, de 1 de agosto y 142/2000, 
de 29 de junio.

b)  Los centros y servicios de Atención Primaria y Espe-
cializada dependientes de la Comunidad Autónoma.

c)  Los centros y Servicios Sanitarios en materia de He-
moterapia y Hemodonación, Trasplantes de Órga-
nos y Tejidos, Urgencias y Emergencias Sanitarias y 
Medicina Deportiva.

d) Los centros, servicios y establecimientos de la Red 
de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social trans-
feridos a la Comunidad Autónoma.

e)  Cualesquiera otros que pueda crear o recibir por 
cualquier título la Comunidad Autónoma y se inte-
gren en ella.

2. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
las Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y demás 
administraciones intracomunitarias, en los términos 
previstos en la Ley de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de CyL y en la Ley General de Sanidad, están ads-
critos funcionalmente al Sistema Sanitario de CyL, co-
rrespondiendo su dirección, coordinación, supervisión 
y control a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social 
y a la Gerencia Regional de Salud, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

3. Los centros sanitarios procedentes de las Diputaciones 
Provinciales, comprendidos en el Sistema de Salud de 
Castilla y León y consorciados con la Administración de 
la Comunidad Autónoma para la gestión de los servicios 
que tengan encomendados, actúan bajo la dirección, 
coordinación, supervisión y control de la Consejería de 
Sanidad y Bienestar Social y de la Gerencia Regional de 
Salud, en el ámbito de sus respectivas competencias.

La Gerencia Regional de Salud se rige a nivel norma-
tivo por:
• La Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Siste-

ma Sanitario de CyL.
• La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-

nistración de la Comunidad de Castilla y León.
• La Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de 

la Comunidad de Castilla y León, y  las Leyes anuales 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

• La Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de la Co-
munidad de CyL. 

• El presente Reglamento General y demás normas de 
desarrollo que se dicten.

• En la gestión de los centros, establecimientos, servi-
cios y funciones de asistencia sanitaria de la Seguri-
dad Social transferidos a la Comunidad Autónoma, la 
Gerencia Regional de Salud actuará de acuerdo con la 
legislación básica del Estado rigiéndose por la norma-
tiva general de la Seguridad Social para la determina-
ción de los benefi ciarios, requisitos e intensidad de la 
acción protectora y regímenes económico-fi nanciero y 
económico-administrativo.

Sus competencias son, artículo 4, la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sanitarios 
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de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
ostentando las siguientes atribuciones:

a) Dirección, administración y gestión de los centros, 
servicios y  establecimientos integrados en la mis-
ma en el apartado 1 del artículo 2 del presente Re-
glamento.

b) Dirección, coordinación, supervisión y control de los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios a 
que se refi eren los apartados 2 y 3 del artículo 2 
del presente Reglamento, así como la participación 
en las entidades instrumentales a que se refi ere el 
artículo 2.3.

c) Prestación de asistencia sanitaria en sus centros, 
servicios y establecimientos sanitarios.

d) Gestión de los recursos humanos, materiales y fi -
nancieros que le estén asignados para el desarrollo 
de las funciones que le están encomendadas.

e) Coordinación de todas las actividades relacionadas 
con donaciones, extracciones y trasplantes de ór-
ganos y tejidos que se realicen en los centros, ser-
vicios y establecimientos sanitarios radicados en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León.

f)  Aquellas que se le atribuyan legal o reglamentaria-
mente.

2.  En la ejecución de sus funciones, la Gerencia Regional 
de Salud está supeditada al ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por los artículos 55 y 56 de la Ley 
1/1993, de Ordenación del Sistema Sanitario, a la 
Junta de Castilla y León y a la Consejería de Sanidad y 
Bienestar Social.

3.  La Gerencia Regional de Salud elaborará y desarrollará 
un Plan Anual de Gestión en los ámbitos de la Atención 
Primaria y de la Atención Especializada de Salud con 
el fi n de optimizar los recursos disponibles y la mejora 
continuada de la calidad.

El Consejo de Administración, órgano superior cole-
giado de  gobierno y dirección de la Gerencia Regional de 
Salud, conforme al artículo 6 está integrado por:
a)  El Consejero de Sanidad y Bienestar Social, que será 

su Presidente.
b)  El Secretario General de la Consejería de Sanidad y 

Bienestar Social, que será su Vicepresidente.
c)  Miembros natos:

-  El Director Gerente de la Gerencia Regional de 
Salud.

- El Director General de Salud Pública.
d)  Vocales:

-  Dos representantes de la Consejería de Sanidad y 
Bienestar Social.

-  Un representante de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

-  Un representante de la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial.

- Dos representantes de la Federación Regional de 
Municipios y Provincias.

-  Dos representantes de los Sindicatos más repre-
sentativos de la Comunidad Autónoma.

-  Dos representantes de las organizaciones empresa-
riales más representativas de la Comunidad Autó-
noma.

Podrán participar con voz en las reuniones del Consejo 
de Administración los titulares de las Direcciones Genera-
les de la Gerencia Regional de Salud.

Está asistido por un Secretario, técnico superior de la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social o de la Gerencia 
Regional de Salud, designado por el Consejero, con voz 
pero sin voto.

Los vocales del Consejo de Administración serán nom-
brados y cesados por el Consejero de Sanidad y Bienestar 
Social, a propuesta de cada uno de los Consejeros o enti-
dades representadas que lo componen.

El mandato de los vocales es por cuatro años, si cuentan 
con la representación requerida. Tras dicho plazo cesarán 
automáticamente sin perjuicio de su nueva designación.

También cesarán, por Orden del Consejero de Sanidad 
y Bienestar Social, en caso de notorio incumplimiento de 
las normas reguladoras del régimen de incompatibilida-
des, previa audiencia ante el Consejo del vocal interesado 
y del Órgano o entidad cuya representación ostente.

Las incompatibilidades de los miembros del Consejo 
de Administración, de acuerdo con la legislación del Estado 
y de la Comunidad Autónoma son, según el artículo 8:

Cualquier vinculación con empresas o entidades que 
presten servicios, realicen obras, aporten suministros, 
etc., bajo cualquier modalidad contractual, relacionadas 
con el sector sanitario, y con todo tipo de prestación de 
servicios o relación laboral en activo en centros, estableci-
mientos o empresas que presten servicios en régimen de 
concierto o convenio con la Gerencia Regional de Salud o 
mediante cualquier otra fórmula de gestión indirecta.

Las funciones del Consejo de Administración son:
• Establecer los criterios de actuación de la Gerencia Re-

gional de Salud, adecuándolos a la política sanitaria de 
la Junta de Castilla y León.

• Fijar los criterios generales de coordinación y ordena-
ción de los servicios, estableciendo los criterios bási-
cos de actuación, las normas de funcionamiento y las 
misiones de cada centro, servicio y establecimiento 
para garantizar la coordinación de las actividades de 
la Gerencia Regional de Salud.

• Elaborar y efectuar propuestas al Plan de Salud, según  
los Planes de las Áreas.

• Aprobar, en su caso, la propuesta de anteproyecto del 
presupuesto anual de ingresos y gastos de la Gerencia 
Regional de Salud y elevarla a la Consejería de Sani-
dad y Bienestar Social, para su incorporación al ante-
proyecto del presupuesto de la misma.
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• Aprobar la gestión económica de la Gerencia Regional 
de Salud para su elevación a la Consejería de Sanidad 
y Bienestar Social.

• Aprobar la Memoria anual de la Gerencia Regional de 
Salud.

• Proponer a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social 
el nombramiento y cese de los órganos del nivel inme-
diatamente inferior.

• Elevar a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social 
la propuesta de relaciones de puestos de trabajo de 
la Gerencia Regional de Salud, así como el estado de 
necesidades de personal.

• Elaborar su propio Reglamento de Funcionamiento.
• Cualesquiera otras, no asignadas a los restantes ór-

ganos de la Gerencia Regional de Salud, que le sean 
atribuidas legal o reglamentariamente.

El artículo 10 regula la fi gura del Director Gerente, 
órgano unipersonal de gestión operativa de la Gerencia 
Regional de Salud. Es nombrado y cesado por la Junta de 
Castilla y León, a propuesta del titular de la Consejería a 
la que esté adscrito el organismo autónomo.

El Director Gerente desarrollará su cargo en régimen 
de dedicación exclusiva, siéndole de aplicación las mis-
mas causas específi cas de incompatibilidad que afectan 
a los miembros del Consejo de Administración.

El Director Gerente podrá delegar el ejercicio de sus 
atribuciones en los cargos inferiores de la estructura cen-
tral y territorial, con autorización del Consejo de Adminis-
tración de la Gerencia Regional de Salud.

Sus funciones, por el artículo 11, son:
• Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulan 

la actuación de la Gerencia Regional de Salud y, de for-
ma específi ca, los acuerdos del Consejo de Adminis-
tración en el marco de las competencias que le son 
propias.

• Impulsar y coordinar las acciones de los distintos órganos, 
centros y unidades de la Gerencia Regional de Salud.

• Proceder a la evaluación de las actividades e inspec-
cionar los diferentes órganos de la Gerencia Regional 
de Salud, sin perjuicio de las facultades que en tal ma-
teria corresponden a la Consejería de Sanidad y Bien-
estar Social.

• Someter a la aprobación del Consejo de Administra-
ción la propuesta de Anteproyecto de Presupuestos y 
el Plan Anual de Gestión de la Gerencia.

• Someter a la aprobación del Consejo de Administra-
ción la Memoria de gestión y las Cuentas Anuales de la 
Gerencia Regional de Salud.

• Someter a la aprobación del Consejo de Administra-
ción, en relación con el Plan de Salud, las propuestas 
de ordenación de servicios y los planes y programas 
de actuación y necesidades, incluyendo la previsión de 
las inversiones precisas y la ejecución de los citados 
planes y programas.

• Proponer, en relación con los recursos de la Gerencia 
Regional de Salud, los criterios básicos de actuación, 
las normas de funcionamiento y las misiones de cada 
centro, servicio o establecimiento al objeto de garanti-
zar una adecuada organización de las actividades de 
la Gerencia Regional de Salud.

• Informar, en relación con los recursos ajenos, en fun-
ción de las necesidades derivadas del Plan de Salud 
y una vez optimizado el uso de los recursos propios o 
adscritos funcionalmente, al Presidente del organismo 
autónomo y al Consejo de Administración, de la nece-
sidad de alcanzar acuerdos de prestación de servicios 
con recursos ajenos.

• Elevar al Consejo de Administración las propuestas 
referentes a las relaciones de puestos de trabajo y la 
estructura central y periférica de la Gerencia Regional 
de Salud.

• Dictar instrucciones y órdenes de servicio relativas al 
funcionamiento y organización interna de la Gerencia 
Regional de Salud, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social y al Consejo de Administración.

• La gestión ordinaria del personal sanitario, el régimen 
económico y de contratación, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas a otros órganos.

• Ostentar la Jefatura Superior de todo el personal des-
tinado en las unidades y centros dependientes de la 
Gerencia Regional de Salud, y elevar al órgano compe-
tente para su aprobación las propuestas de convoca-
torias de procesos selectivos de ingreso, promoción y 
traslado del personal estatutario y sanitario adscrito a 
la Gerencia.

• Resolver los recursos y reclamaciones que procedan, 
de acuerdo con la normativa aplicable.

• Informar al Consejo de Administración de las propues-
tas relativas a la fi jación de los precios públicos y tari-
fas por la prestación y concertación de servicios.

• El ejercicio, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y 
León, de aquellas facultades o funciones atribuidas a 
los Directores Generales de las Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social y no relacionadas en el presente 
artículo.

• El ejercicio de las demás competencias que se descon-
centren o deleguen en él, y de aquellas otras que se le 
atribuyan normativamente.

Por otra parte el Director Gerente podrá delegar el ejer-
cicio de sus atribuciones en los cargos inferiores de la es-
tructura central y territorial, con autorización del Consejo 
de Administración.

Por el artículo 12 se regulan las  Direcciones Generales 
de la Gerencia Regional de Salud que ejercen las compe-
tencias que tienen atribuidas y desarrollan las funciones 
que dicho ejercicio conlleva bajo la superior dirección del 
Director Gerente.
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Los titulares de las Direcciones Generales de la Geren-
cia Regional de Salud serán nombrados por la Junta de 
Castilla y León, a propuesta del Consejero de Sanidad y 
Bienestar Social.

A su vez por el artículo 13 se prevé que el Consejo Re-
gional de Salud creado por la Ley 1/1993, de 6 de abril, 
de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, 
con las funciones que en dicha Ley se determinan, tendrá 
la consideración de órgano superior de participación de la 
Gerencia Regional de Salud, con carácter consultivo.

El régimen patrimonial, presupuestario, fi nanciero y 
contable de la Gerencia Regional de Salud es el de la Ley 
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de Castilla y León que dispone lo siguiente:

Respecto al régimen patrimonial dice el artículo 48 de 
la Ley 1/1993 de Ordenación:
1. La Gerencia Regional de Salud deberá  establecer el in-

ventario, los registros que permitan conocer de forma 
permanente el carácter, la situación patrimonial y el des-
tino de los bienes y derechos propios o adscritos,... 

2.  El patrimonio de la Gerencia Regional de Salud afecto 
al desarrollo de sus funciones, tiene la consideración 
de dominio público con las exenciones y bonifi caciones 
tributarias que corresponda a los bienes de la citada 
naturaleza.

3.  Se entenderá implícita la declaración de utilidad públi-
ca en relación a los expedientes de expropiación en su  
ámbito de actuación.

4.  La Gerencia Regional de Salud dispondrá  de una ima-
gen corporativa propia y diferenciada.

5. La Administración y conservación de los bienes patri-
moniales propios o adscritos a la Gerencia Regional de 
Salud corresponde a su Director Gerente,... 

6.  En lo no previsto en los apartados anteriores, serán 
aplicables a los bienes y derechos de la Gerencia Re-
gional de Salud, las previsiones de la legislación sobre 
el Patrimonio y la Hacienda de la Comunidad de Casti-
lla y León.

En cuanto a la fi nanciación, el artículo 50 de la Ley 
dispone que la Gerencia Regional de Salud se fi nanciará 
entre otros con:
• Los recursos que le sean asignados con cargo a los 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León.

• Las aportaciones que deban realizar las Corporaciones 
Locales con cargo a sus propios presupuestos en rela-
ción a los centros, servicios o prestaciones que se le 
adscriban o integren.

• Los productos y rentas de toda índole, procedentes de 
sus bienes y derechos.

• Los ingresos ordinarios y extraordinarios que legalmen-
te esté autorizado a percibir.

• Las subvenciones, donaciones y cualquier otra aporta-
ción voluntaria de entidades  particulares.

• Los recursos que se le transfi eran juntamente con 
servicios procedentes de otras Administraciones Públi-
cas.

• La parte correspondiente de los recursos que con ca-
rácter fi nalista reciba la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León de los Presupuestos de Asistencia Sanitaria  
de la Seguridad Social en particular, o de los Generales 
del Estado.

• Los ingresos procedentes de prestaciones de servicio 
por asistencia sanitaria.

Con respecto a los recursos administrativos se dispo-
ne que el régimen jurídico de los actos emanados de los 
órganos de la Gerencia Regional de Salud será el de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Contra los actos de los órganos de la Gerencia Regio-
nal de Salud que no pongan fi n a la vía administrativa po-
drá interponerse recurso de alzada ante el superior del 
órgano que los dictó.

A estos efectos, así como en relación con la revisión de 
ofi cio de actos y disposiciones nulos, tendrá la considera-
ción de órgano superior:
•  El Consejero de Sanidad y Bienestar Social respecto de 

los actos del Director Gerente.
•  El Director Gerente respecto de los actos de los Direc-

tores Generales de la Gerencia Regional de Salud y de 
los Gerentes de Salud de Área.

•  Los Directores Generales, en virtud de su competencia 
material, respecto de los actos de los Directores Técni-
cos y del resto de órganos y unidades administrativas 
que dependan directamente de ellos.

•  Los Gerentes de Salud de Área respecto de los actos 
de los Gerentes de Atención Primaria y Especializada.

•  La jerarquía en el resto de órganos administrativos 
vendrá determinada por las disposiciones que desarro-
llen la estructura orgánica de la Gerencia.

Ponen fi n a la vía administrativa:
a)  Los actos del Consejo de Administración y de su Presi-

dente.
b)  Los actos del Director Gerente y de los Directores Ge-

nerales en materia de personal.
c)  Los actos de los órganos inferiores en los casos en que 

resuelvan por delegación de otro órgano cuyas resolu-
ciones pongan fi n a la vía administrativa.

d)  Las resoluciones dictadas en los recursos de alzada.

El Director Gerente será el órgano competente para 
resolver las reclamaciones previas a la vía judicial civil y 
laboral.
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Los artículos 24 y 24 regulan el Gabinete Jurídico, 
con rango de  Servicio, adscrito orgánicamente a la Ge-
rencia a través de la Dirección General de administración 
e Infraestructuras, y funcionalmente a la Asesoría Jurídi-
ca General de la Junta de Castilla y León que tiene como 
funciones:
• Representar y defender en juicio a la Gerencia Regio-

nal de Salud, sin perjuicio de la posibilidad de que, en 
casos especiales, el Presidente del Consejo de Admi-
nistración encomiende dicha defensa a abogados co-
legiados excepcionalmente designados al efecto.

• Asesoramiento jurídico interno de la Gerencia Regional 
de Salud, incluyendo la emisión del preceptivo informe 
jurídico previo a la resolución de los recursos adminis-
trativos, reclamaciones previas a la vía judicial, respon-
sabilidad patrimonial, revisión de ofi cio, terminación 
convencional y ejecución de resoluciones judiciales 
que correspondan a la Gerencia Regional de Salud.

• El ejercicio de acciones en vía jurisdiccional será auto-
rizado por el Presidente del Consejo de Administración 
y, excepcionalmente, en casos de urgencia, por el Jefe 
de la Asesoría Jurídica General.

El régimen de Tesorería de la Gerencia Regional de 
Salud, regulado por el artículo 26, será el general de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Por su parte el artículo 27 regula la Tesorería Delegada:
1.  Atendido el carácter de ordenador de pagos del Direc-

tor Gerente se crea la Tesorería Delegada de la Geren-
cia Regional de Salud, con rango de Servicio.

2.  La Tesorería Delegada de la Gerencia Regional de 
Salud será el órgano gestor de los recursos fi nancie-
ros de la Gerencia que forman parte del Tesoro de 
la Comunidad Autónoma, y centralizará los recursos 
de la Gerencia constituyéndose en Caja única de la 
misma.

3.  La Tesorería Delegada estará adscrita orgánicamente 
a la Gerencia a través de la Dirección General de Ad-
ministración e Infraestructuras y funcionalmente a la 
Tesorería General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Las funciones del Jefe del Servicio de Tesorería son, 
por delegación del Director Gerente, la ordenación de los 
pagos que deba efectuar la Gerencia.  La realización ma-
terial de los pagos podrá realizarse por el Servicio de Te-
sorería o por los órganos periféricos de la Consejería de 
Economía y Hacienda.

También ejerce, por delegación de la Tesorería Gene-
ral, las funciones que atribuyen a ésta los artículos 160 
y siguientes de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de 
la Hacienda de la Comunidad, y las competencias de 
recaudación de ingresos de derecho público en periodo 
voluntario, incluida la gestión de los sistemas de pago y 

extinción de deuda en dicho periodo. Para  desarrollar di-
chas funciones podrá contar con uno o varios Tesoreros 
adjuntos.

Finalmente el Decreto prevé la Intervención Delegada. 
En concreto dice el artículo 29 del Decreto que estamos 
comentando:
1. El régimen de control interno de la Gerencia Regional 

de Salud es el aplicable a los organismos autónomos. 
El control interno se ejercerá a través de la Intervención 
Delegada en la Gerencia y de los órganos centrales y 
periféricos dependientes de la Intervención General.

2.  La Intervención Delegada de la Gerencia Regional de 
Salud, con rango de Servicio, estará adscrita orgánica-
mente a la Gerencia a través de la Dirección General 
de Administración e Infraestructuras, sin perjuicio de la 
dependencia que en el orden funcional le corresponde 
con respecto a la Intervención General de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

Conforme al artículo 14 del Decreto que estamos ana-
lizando la Gerencia de Salud se estructura en órganos di-
rectivos centrales para el ejercicio de las competencias 
atribuidas y el desarrollo de las funciones que dicho ejer-
cicio conlleva. Dichos órganos directivos son las Direccio-
nes generales de:
• Administración e Infraestructuras.
• Asistencia Sanitaria.
• Desarrollo Sanitario.
• Recursos Humanos.

A su vez los órganos directivos centrales de la Geren-
cia Regional de Salud se estructurarán en las Direcciones 
Técnicas y en el resto de órganos y unidades administra-
tivas que se determinen en la Orden de desarrollo de la 
estructura orgánica de sus Servicios Centrales.

La Dirección General de Administración e Infraes-
tructuras, según el artículo 15, es el Centro Directivo 
encargado de la ejecución de las competencias de admi-
nistración e infraestructuras de la Gerencia Regional de 
Salud, siendo sus funciones:
• Prestar asistencia técnica y administrativa al Director 

Gerente.
• El asesoramiento en derecho y la coordinación de la 

defensa jurídica de la Gerencia Regional de Salud.

1.3.
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE 
LOS SERVICIOS CENTRALES Y 
PERIFÉRICOS DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE SALUD

1.3.1. Estructura orgánica de los servicios centrales



9

TEMA 1

• La elaboración de estudios y formulación de propues-
tas de disposiciones normativas e instrucciones de ca-
rácter general en el ámbito de las competencias asig-
nadas a la Gerencia Regional de Salud, y la instrucción 
y elaboración de las propuestas de resolución de expe-
dientes de responsabilidad patrimonial.

• La elaboración y redacción del anteproyecto del pre-
supuesto de la Gerencia Regional de Salud, según las 
propuestas del resto de Direcciones Generales.

• El control y evaluación de la gestión económica y pre-
supuestaria.

• La elaboración y tramitación de las propuestas de mo-
difi caciones de créditos del presupuesto y de los docu-
mentos contables y presupuestarios.

• La programación y gestión de las inversiones necesa-
rias para el funcionamiento de la actividad de la Geren-
cia Regional de Salud, tanto en recursos físicos como 
en equipamiento.

• La programación y gestión de la compra de suministros 
y servicios necesarios para el funcionamiento de los 
centros integrados en la Gerencia Regional de Salud, 
así como el establecimiento de la política de compras 
de la Gerencia.

• La gestión del mantenimiento de los recursos físicos 
de los centros de Atención Primaria, de Atención Espe-
cializada y administrativos gestionados por la Gerencia 
Regional de Salud.

• La tramitación y propuesta de resolución de los recur-
sos y reclamaciones cuya resolución corresponda al 
Director Gerente, excepto en materia de personal.

• La gestión del patrimonio, obras y servicios técnicos de 
mantenimiento, y la tramitación de los expedientes de 
contratación en materias propias de la Gerencia.

• La provisión y determinación de las características téc-
nicas de los equipamientos y recursos informáticos y 
electrónicos necesarios para el funcionamiento de los 
centros integrados en la Gerencia Regional de Salud.

• Cualesquiera otras normativamente atribuidas o que 
se le encomienden por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

En cuanto a la Dirección General de Asistencia Sa-
nitaria, artículo 16, centro directivo encargado de la eje-
cución de las competencias de asistencia sanitaria de la 
Gerencia Regional de Salud, ejerce como funciones:
• Defi nición de los programas y objetivos asistenciales 

de los centros sanitarios.
• La dirección, gestión, desarrollo, coordinación y evalua-

ción de las actividades asistenciales de los centros y 
servicios de Atención Primaria y Especializada integra-
dos en la Gerencia Regional de Salud.

• La dirección y coordinación de las actividades asisten-
ciales de los centros y servicios adscritos funcional-
mente al Sistema Regional de Salud, y de las entidades 
instrumentales creadas para la gestión de la asistencia 
sanitaria, así como la participación en estas.

• La dirección, gestión, desarrollo, coordinación y eva-
luación de los centros, servicios y establecimientos de 
asistencia psiquiátrica y de protección de la salud men-
tal.

• El desarrollo de programas y actividades para la mejo-
ra de las prestaciones sanitarias, especialmente para 
la racionalización de la prestación farmacéutica.

• La gestión de la prestación farmacéutica.
• El análisis de las necesidades de concertación y la pro-

puesta del establecimiento de convenios, conciertos, 
contratos y demás acuerdos para la prestación de ser-
vicios con medios ajenos, así como su seguimiento y 
control.

• La participación en la gestión de los sistemas de in-
formación asociados al ejercicio de sus competencias, 
en colaboración con la Dirección General de Desarrollo 
Sanitario.

• La coordinación, desarrollo y control de los programas 
de investigación, y, en colaboración con el resto de en-
tes u órganos competentes, de los programas de for-
mación continuada y formación posgraduada.

• La propuesta de asignación de los recursos necesarios 
para el desempeño de las funciones asignadas, a tra-
vés del Plan Anual de Gestión y del anteproyecto de 
presupuesto de la Gerencia Regional de Salud.

• La atención e información a los ciudadanos sobre el 
modelo de acceso a los servicios y sobre los requisitos 
necesarios para su uso.

• Cualesquiera otras normativamente atribuidas o que 
se le encomienden por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

La Dirección General de Desarrollo Sanitario, centro 
directivo que ejecuta las competencias en materia de co-
ordinación asistencial y de sistemas de información de la 
Gerencia Regional de Salud, lleva a cabo las funciones 
de:
• La dirección, gestión, desarrollo, control, coordinación 

y evaluación de los programas especiales que le en-
comiende el Director Gerente y, en particular, de los 
sistemas de atención a las urgencias y Emergencias 
Sanitarias, y de los centros y servicios de Hemoterapia 
y Hemodonación y Medicina Deportiva.

• La coordinación de todas las actividades en materia de 
trasplantes de órganos y tejidos.

• La realización de estudios de interés para la Gerencia 
Regional de Salud, la coordinación de su política de pu-
blicaciones y la elaboración de su Memoria.

• El diseño, implantación y gestión de los sistemas de in-
formación de la Gerencia Regional de Salud, en el mar-
co de la coordinación realizada por la Dirección Gene-
ral de Planifi cación, Calidad, Ordenación y Formación 
de la Consejería de Sanidad, la gestión de equipamien-
tos y recursos informáticos y el impulso de la utilización 
de las nuevas tecnologías en el ámbito competencial 
de la Gerencia Regional de Salud.
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• La elaboración y actualización de estadísticas, en cola-
boración con los órganos competentes de la Conseje-
ría de Sanidad y Bienestar Social.

• El control, seguimiento, inspección y evaluación del 
funcionamiento de los centros, servicios y estableci-
mientos integrados en la Gerencia Regional de Salud, 
incluyendo la coordinación de la elaboración y el segui-
miento del Programa de Mejora y Calidad de los Servi-
cios de la Gerencia Regional de Salud.

• El control y seguimiento de las prestaciones farmacéu-
tica y por incapacidad temporal.

• La propuesta de condiciones y requisitos para la acre-
ditación de centros y servicios.

• Colaborar en la organización y desarrollo de activi-
dades docentes e investigadoras en el mundo de las 
Ciencias de la Salud.

• La propuesta de asignación de los recursos necesarios 
para el desempeño de las funciones asignadas, a tra-
vés del Plan Anual de Gestión y del anteproyecto de 
presupuesto de la Gerencia Regional de Salud.

• La coordinación y evaluación del desarrollo de las ac-
tuaciones derivadas del Plan de Salud que vinculen 
a la Gerencia Regional de Salud, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la Dirección General de Pla-
nifi cación Sociosanitaria.

• Dictar instrucciones técnicas para el desarrollo, ges-
tión y explotación de los recursos informáticos de la 
Gerencia Regional de Salud.

• La propuesta de las necesidades de equipamiento y 
recursos informáticos de los centros de la Gerencia Re-
gional de Salud así como el estudio de las característi-
cas o prescripciones técnicas a proponer a la Dirección 
General de Administración e Infraestructuras.

• Defi nir los estándares de los sistemas para el trata-
miento de la información que garanticen la compatibi-
lidad del entorno tecnológico de la Gerencia Regional 
de Salud.

• Proponer los acuerdos sobre movilidad de los sistemas 
para el tratamiento de la información.

• La ejecución de las directrices relacionadas con nor-
mas de seguridad y confi dencialidad de datos.

• Cualesquiera otras normativamente atribuidas o que 
se le encomienden por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Las com-
petencias relativas a informática y telecomunicaciones 
se ejercen siguiendo las directrices del órgano compe-
tente en materia de informática y telecomunicaciones 
en el seno de la Administración regional.

La Dirección General de Recursos Humanos, Cen-
tro Directivo encargado de ejecutar las competencias en 
materia de personal de la Gerencia Regional de Salud, 
de acuerdo con las directrices de la política general de 
personal de la Junta de CyL a través de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial realiza como fun-
ciones:

• La ejecución de la política de personal de la Gerencia 
Regional de Salud.

• La propuesta de ordenación del régimen de prestación 
de servicios del personal de la Gerencia Regional de 
Salud, así como la preparación de su normativa regula-
dora.

• La negociación colectiva con los representantes del 
personal, en los términos previstos en la normativa vi-
gente, y el desarrollo de las relaciones sindicales.

• La propuesta de programas de formación, promoción 
y desarrollo del personal, en colaboración con el resto 
de entes u órganos competentes.

• Las relativas a la salud laboral, la acción social y la tra-
mitación del régimen disciplinario del personal.

• La programación, propuesta de ordenación y gestión 
en materia de retribuciones, así como la colaboración 
con la Dirección General de Administración e Infraes-
tructuras en la elaboración, seguimiento y control del 
capítulo I del presupuesto.

• La propuesta de fi jación de las plantillas de personal 
de los diversos centros y servicios, sus modifi caciones 
y la gestión del Registro de Personal.

• La elaboración de las propuestas de convocatorias y 
la gestión de los procedimientos selectivos de ingreso, 
promoción y traslado de personal atribuidos a la com-
petencia de la Gerencia Regional de Salud.

• La coordinación y, en su caso, gestión de los actos de-
rivados de las situaciones administrativas del personal 
y de su régimen jurídico.

• Elaborar la propuesta de relación de puestos de traba-
jo del personal funcionario y laboral, y los actos que se 
deriven de la ordenación, gestión y control del personal 
funcionario y laboral de los servicios administrativos 
de la Gerencia Regional de Salud atribuidos a la com-
petencia de esta.

• La propuesta de asignación de los recursos necesarios 
para el desempeño de las funciones asignadas, a tra-
vés del Plan Anual de Gestión y del anteproyecto de 
presupuesto de la Gerencia Regional de Salud.

• La tramitación y propuesta de resolución de los recur-
sos, reclamaciones y procedimientos de revisión en 
materia de personal cuya resolución corresponda al 
Director Gerente.

• La preparación de la oferta de empleo.
• Cualesquiera otras normativamente atribuidas o que 

se le encomienden por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Tal como acabamos de ver en las páginas precedentes 
el Decreto 287/2001, de 13 de diciembre, aprueba el Re-
glamento General de la Gerencia Regional de Salud, pro-
fundizando en el marco previsto por la Ley 1/1993, de 6 
de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y 
León, y sentando las bases para el pleno desarrollo de la 
Gerencia como ente de la Administración Institucional de 
la Comunidad. Y en su Título III regula la estructura orgáni-
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ca básica de la Gerencia Regional de Salud, y determina, 
en su disposición fi nal primera, la facultad del Consejero 
de Sanidad y Bienestar Social para dictar las pertinentes 
normas de desarrollo.

Es mediante la Orden de 27 de diciembre de 2001, de 
la Consejería de sanidad y bienestar social, por la que se 
desarrolla la estructura orgánica de los servicios centra-
les de la Gerencia Regional de Salud.

El artículo 1 de dicha Orden establece que correspon-
den a la Dirección General de Administración e Infra-
estructuras las funciones previstas en el artículo 15 del 
Reglamento General de la Gerencia Regional de Salud.

La Dirección General de Administración e Infraestruc-
turas se estructura en:
•  Dirección Técnica General, con las siguientes unidades 

orgánicas:
-  Servicio de Administración Económica.
-  Servicio de Tesorería.
-  Servicio de Asuntos Generales.
-  Gabinete Jurídico.
-  Intervención Delegada.
-  Servicio de Normativa y Procedimiento.
-  Servicio de Infraestructura y Patrimonio.
-  Servicio de Contratación.
-  Central de Compras.

•  Directamente dependiente del Director General existi-
rá una Secretaría.

La Dirección Técnica General ejerce las funciones 
atribuidas a la Dirección General de Administración e 
Infraestructuras en la asistencia técnica, jurídica y admi-
nistrativa, gestión económica y presupuestaria, progra-
mación y gestión de inversiones y compra de suministros 
y servicios, bajo la supervisión del Director General, co-
rrespondiéndole la gestión ordinaria de los asuntos de 
su competencia y la coordinación de los servicios bajo su 
dependencia.

El artículo 3 de la Orden dispone que el Servicio de 
Administración Económica ejercerá las siguientes fun-
ciones:
a) La elaboración del anteproyecto de presupuesto de 

la Gerencia Regional de Salud y el seguimiento de su 
ejecución, así como la tramitación, en su caso, de las 
modifi caciones presupuestarias precisas.

b)  La propuesta de asignación presupuestaria por centro 
de gestión, y la valoración económica de las nuevas 
acciones y programas asistenciales.

c)  El análisis de la evolución del gasto de cada centro de 
gestión, y la valoración e informe de las propuestas de 
modifi cación de créditos de dichos centros.

d)  La tramitación de los expedientes de gasto que le co-
rrespondan, introduciendo y generando los datos y do-

cumentos contables  necesarios, y la tramitación de 
las propuestas de pago derivadas de los expedientes 
de gasto que tenga asignados.

e) La tramitación de los anticipos de caja fi ja y de los pa-
gos a justifi car que le correspondan.

f)  El diseño, explotación y análisis de los datos de costes 
por unidad clínico-asistencial y epígrafes presupuesta-
rios y su pertinente agregación, en colaboración con 
otras unidades orgánicas.

g)  El análisis comparativo de costes en función de varia-
bles estructurales, y otros análisis estructurales que 
se le encomienden, en coordinación con las unidades 
orgánicas en cada caso competentes.

h) Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Tesorería, regulado por el artículo 4, 
ejercerá las siguientes funciones divididas en los siguien-
tes apartados:
•  Como Ordenador de Pagos delegado:

1) Disponer los pagos por obligaciones derivadas de 
la ejecución del presupuesto de la Gerencia, por 
operaciones del Tesoro y por devolución de ingre-
sos indebidos, previo examen de los documentos 
correspondientes, el cual habrá de limitarse a veri-
fi car:
-  La correcta expedición de las órdenes de pago 

en lo que se refi ere a requisitos formales.
-  La documentación que reglamentariamente haya 

de acompañar a las órdenes de pago para permi-
tir su materialización.

- Errores en las operaciones matemáticas si se 
hubiesen producido, o cualquier anomalía de 
carácter formal que impidiera la ordenación del 
pago, informando del error o anomalía produci-
dos al órgano gestor que propone el pago para la 
subsanación.

2) Practicar las retenciones o descuentos por man-
damientos de embargo, compensación de deudas, 
renuncias al cobro, cesiones de derechos de cobro, 
fraccionamientos u otras operaciones de acuerdo 
con la normativa vigente.

3) Determinar el orden en que deban ejecutarse los 
pagos y efectuar su seguimiento una vez materiali-
zados, comprobando el cumplimiento de los plazos 
establecidos para su tramitación.

4) La tramitación de los expedientes de reintegro en 
los términos establecidos en la normativa vigente.

5) La recepción, tramitación y ejecución de las órdenes 
de retención o embargo dictadas por órganos judi-
ciales o administrativos sobre cantidades acredita-
das a terceros.

6) Ejecutar las previsiones que establece la normativa 
reguladora del Registro de Documentos a Pagar.

7)  El seguimiento y control de la adecuación de los sal-
dos y de la utilización de las cuentas de anticipos 
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de caja fi ja, así como el reintegro, en su caso, de los 
fondos a justifi car.

•  Como responsable de Caja:
1)  El registro de las operaciones de caja en su doble 

vertiente de ingresos y pagos, tanto por operacio-
nes presupuestarias como extrapresupuestarias.

2)  La realización material de los pagos y envío de los 
avisos de transferencia a los benefi ciarios cuando 
sea este el procedimiento utilizado.

3)  La distribución en el tiempo y en el territorio de las 
disponibilidades dinerarias para la puntual satisfac-
ción de las obligaciones de la Gerencia, conforme a 
las intrucciones que al respecto imparta la Tesore-
ría General.

4)  El mantenimiento y depuración del Registro de Ter-
ceros de la Gerencia, conforme a las instrucciones 
que al respecto imparta la Tesorería General.

5)  El cumplimiento de las obligaciones fi scales deriva-
das de las operaciones de caja.

6)  La recepción de los ingresos y el registro de las 
operaciones que se produzcan en las cuentas ban-
carias de la Gerencia informando a la Intervención 
Delegada de los ingresos recibidos para que esta 
proceda a su intervención material y a su correcta 
aplicación.

7)  La tramitación de la apertura, cancelación y control 
de las cuentas bancarias en entidades fi nancieras, 
en los términos previstos en el artículo 162.2 de la 
Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y 
León, así como la colocación y movimiento de fon-
dos en las mismas.

8)  El seguimiento de la adecuada rentabilidad de las 
cuentas corrientes abiertas en las entidades fi nan-
cieras a nombre de la Gerencia en coordinación con 
la Tesorería General de la Junta de Castilla y León.

9)  La preparación de las actas de arqueo de la Geren-
cia, tanto ordinarias como extraordinarias.

10) La elaboración periódica de un presupuesto mone-
tario que evalúe el vencimiento de las obligaciones 
y derechos de la Gerencia, de acuerdo con la in-
formación que al efecto le faciliten los diferentes 
órganos de gestión económica y fi nanciera de la 
misma.

11) La preparación de la información solicitada por el 
Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su actividad 
fi scalizadora, a la Gerencia, respecto de las mate-
rias propias de la Tesorería.

12) La expedición de certifi caciones relativas a los da-
tos deducidos de los registros a su cargo.

13) El archivo de todos los documentos justifi cativos de 
las operaciones de caja.

•  Como responsable de la Recaudación:
1)  La recaudación en periodo voluntario de los ingre-

sos de derecho público de acuerdo con la normativa 
reguladora de la actividad recaudatoria de la Comu-
nidad.

2)  La resolución de los expedientes de aplazamiento y 
fraccionamiento de pago de deudas en periodo vo-
luntario.

3)  La compensación de las deudas a favor de la Ge-
rencia que se encuentren en periodo voluntario de 
recaudación, con los créditos reconocidos por la 
misma a favor del deudor.

4) Resolver las solicitudes de suspensión de los actos 
impugnados en vía económico-administrativa du-
rante el periodo voluntario de recaudación, previa 
la presentación de la garantía correspondiente del 
importe de la deuda y de los intereses de demora.

5)  La elaboración de las relaciones de liquidaciones 
vencidas, a través de los datos facilitados por la 
contabilidad de la Intervención Delegada de la Ge-
rencia, correspondientes a los impagos que puedan 
producirse en la gestión de ingresos y su remisión al 
Servicio Central de Recaudación de la Tesorería Ge-
neral de la Junta de Castilla y León, para su gestión 
en vía ejecutiva.

6)  La comunicación inmediata al Servicio Central de 
Recaudación de los ingresos, anulaciones y otras in-
cidencias producidas en la Gerencia en torno a las 
liquidaciones a que se refi ere el apartado anterior.

7)  El control de las datas y la recepción de los ingresos 
procedentes de las deudas gestionadas en vía de 
apremio.

8)  La instrucción del expediente anual sobre prescrip-
ción de deudas para su aprobación, si procede, por 
el órgano competente.

9)  El seguimiento y análisis estadístico de los resul-
tados de la gestión recaudatoria respecto a los in-
gresos de la Gerencia, a través de la información 
procedente de los centros gestores.

10) Elaborar la Cuenta de Recaudación de las deudas 
gestionadas en periodo voluntario mediante la con-
solidación de los datos remitidos por las unidades 
gestoras correspondientes y de las deudas gestio-
nadas en periodo ejecutivo con los datos facilitados 
por el Servicio Central de Recaudación.

Cualquier otra función que le fuese encomendada o 
atribuida por vía normativa.

Las funciones del Servicio de Asuntos Generales son, 
artículo 5:
•  La organización y coordinación de los servicios de ca-

rácter general, de régimen interior y demás necesarios 
para el funcionamiento de los Servicios Centrales de la 
Gerencia Regional de Salud.

•  La organización, dirección y control del Registro Gene-
ral de documentos, así como el Archivo General de la 
Gerencia.

•  La gestión y control internos de la publicación en Dia-
rios Ofi ciales de las disposiciones, resoluciones y actos 
de la Gerencia.
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•  El control del horario y de la jornada de trabajo, así 
como la tramitación de vacaciones, permisos y licen-
cias del personal que desarrolla su actividad en los 
Servicios Centrales de la Gerencia.

•  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

Respecto al Gabinete Jurídico de la Gerencia, con ran-
go de Servicio, sus funciones son, en el ámbito competen-
cial propio de la Gerencia Regional de Salud, las previstas 
en el artículo 25 del Reglamento General de la Gerencia, 
y las derivadas de la aplicación de las normas reguladoras 
de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León.

La Intervención Delegada, con rango de Servicio, 
ejerce las mismas competencias, en el ámbito de la Ge-
rencia Regional de Salud, que las de las Intervenciones 
Delegadas en las Consejerías conforme al artículo 5.º del 
Decreto 208/1993, además de las que le atribuya la In-
tervención General.

El Servicio de Normativa y Procedimiento ejercerá las 
siguientes funciones:
- El estudio jurídico previo a la elaboración de dispo-

siciones administrativas generales y anteproyectos 
de Ley que correspondan a la Gerencia Regional de 
Salud.

- En colaboración con el centro o unidad que correspon-
da por razón de la materia, la redacción de los borrado-
res y los anteproyectos de Ley y demás disposiciones 
generales.

- Elaborar las propuestas de resolución de recursos y de 
reclamaciones que no estén atribuidas a otras unida-
des orgánicas.

- Redactar, en colaboración con el órgano que corres-
ponda por razón de la materia, las resoluciones admi-
nistrativas, circulares e instrucciones de la Gerencia, 
así como la difusión y depósito de las mismas.

- Recopilar disposiciones normativas, resoluciones, ins-
trucciones, circulares y demás órdenes de servicio en 
el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, sin perjui-
cio de las facultades que el Decreto 17/1996, de 1 de 
febrero en su artículo 3.3.h) atribuye a las Asesorías 
Jurídicas, así como la elaboración y difusión de índices 
informativos de las disposiciones vigentes relaciona-
das con las funciones de la Gerencia.

- Elaborar estudios e informes sobre procedimiento ad-
ministrativo y el seguimiento de los procedimientos 
que se tramiten por las distintas unidades orgánicas 
de la Gerencia.

- Seguir la tramitación para la inscripción en el Registro 
General de los Convenios suscritos por la Gerencia Re-
gional de Salud.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

Las funciones del Servicio de Infraestructura y Patri-
monio son, artículo 9:
- El planteamiento, programación, control y seguimiento 

de los proyectos y obras y su supervisión técnica en 
relación con los centros, establecimientos y dependen-
cias propios o adscritos de la Gerencia Regional de Sa-
lud, así como la articulación en planes de inversión de 
las infraestructuras que se programen.

- La emisión, en el ámbito de sus competencias, de in-
formes técnicos sobre los centros y establecimientos 
sanitarios de entidades públicas y privadas con los que 
la Gerencia formalice convenios o conciertos u obten-
gan subvenciones o ayudas.

- La elaboración y supervisión técnica de los proyectos 
de centros sanitarios, así como la evaluación de las 
construcciones.

- La elaboración de estándares sobre construcción de 
edifi cios sanitarios y de los guiones de diseño, base 
para la redacción de proyectos de obra.

- La gestión de los expedientes referidos al régimen pa-
trimonial de los bienes y derechos de la Gerencia Re-
gional de Salud.

- Custodiar el patrimonio de la Gerencia Regional de Sa-
lud y realizar y controlar el inventario que refl eje la situa-
ción patrimonial y el destino de los bienes y derechos 
que constituyen dicho patrimonio, así como la colabo-
ración con la Consejería de Economía y Hacienda en 
todos los asuntos relacionados con la administración y 
conservación de los bienes de la Comunidad.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Contratación ejercerá las siguientes 
funciones:
a)  La preparación, tramitación y seguimiento de los expe-

dientes de contratación.
b)  La tramitación de las necesidades de dotación y equi-

pamiento de los Centros sanitarios, en coordinación 
con los órganos correspondientes de las Direcciones 
Generales de Asistencia Sanitaria y de Desarrollo Sani-
tario.

c)  El seguimiento y desarrollo de los planes de inversión 
en equipamientos sanitarios que se programen.

d)  La elaboración de las instrucciones para una correcta 
contratación y el seguimiento y control de la misma por 
los centros de gasto.

e)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

La Central de Compras, con rango de Servicio, ejerce-
rá las siguientes funciones, según el artículo 11:
- La coordinación con los centros de gasto y con los pro-

veedores de materiales, impulsando actuaciones que 
optimicen la gestión.

- La preparación de los informes y pliegos de prescripcio-
nes técnicas que permitan la adquisición centralizada 
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de productos específi cos de la Gerencia, y el impulso 
de las compras centralizadas que se acuerden.

- La propuesta de instrucciones sobre homologación de 
productos de uso general, esté centralizada o no su 
adquisición, así como de los proveedores, y la coordi-
nación de las compras de suministros que se realicen 
en los distintos centros de la Gerencia Regional de 
Salud.

- La realización sistemática de estudios de mercado 
y comparativos de productos, precios y proveedores, 
así como el control del aprovisionamiento de bienes 
y servicios de los centros y establecimientos sanita-
rios.

- La coordinación del sistema de información de compras 
y almacenes de los distintos centros de la Gerencia.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

Las funciones de la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria son las del artículo 16 del Reglamento General 
de la Gerencia Regional de Salud.

La Dirección General de Asistencia Sanitaria queda es-
tructurada en:
a)  Dirección Técnica de Atención Primaria, con las si-

guientes unidades orgánicas:
-  Servicio de Aseguramiento.
-  Servicio de Organización y Funcionamiento de Equi-

pos de Atención Primaria.
-  Servicio de Programas Asistenciales.
-  Servicio de Recursos Asistenciales.

b) Dirección Técnica de Atención Especializada, con las 
siguientes unidades orgánicas:
-  Servicio de Programación de la Atención Especiali-

zada.
-  Servicio de Cartera y Nuevas Tecnologías.
-  Servicio de Gestión de Pacientes.
-  Servicio de Concertación.
-  Servicio de Asistencia Psiquiátrica.

c)  Dirección Técnica de Farmacia, con las siguientes uni-
dades orgánicas:
-  Servicio de Prestación Farmacéutica.
-  Servicio de Prestaciones Complementarias y Con-

ciertos.
-  Servicio de Control Farmacéutico.

Directamente dependiente del Director General existi-
rá una Secretaría.

La Dirección Técnica de Atención Primaria ejerce las 
funciones de la Dirección General de Asistencia Sanita-
ria en los centros y servicios de Atención Primaria, bajo 
la supervisión del Director General, correspondiéndole la 
gestión ordinaria de los asuntos de su competencia y la 
coordinación, a tales efectos, de los servicios bajo su de-
pendencia, artículo 13.

El Servicio de Aseguramiento ejercerá las siguientes 
funciones:
a)  Control y coordinación de los procesos necesarios para 

el reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria 
pública en la Comunidad de Castilla y León.

b)  La coordinación y control de la acreditación del dere-
cho a la asistencia sanitaria pública mediante la exten-
sión de la Tarjeta Individual Sanitaria.

c)  La supervisión del mantenimiento y actualización de la 
Base de Datos de Población Protegida.

d)  La supervisión de la información de la adscrición de 
cada ciudadano a los distintos niveles de cobertura y a 
los distintos profesionales y/o servicios de referencia, 
médico general, pediatra, etc.

e)  La coordinación y seguimiento de la información refe-
rente a la libre elección de médico.

f)  La coordinación de las gestiones de las relaciones de 
la Gerencia Regional de Salud con las Mutualidades y 
Empresas Colaboradoras.

g)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Organización y Funcionamiento de 
Equipos de Atención Primaria ejercerá las siguientes fun-
ciones, de acuerdo con el artículo 15:
- La coordinación de las actividades que llevan a cabo 

los profesionales de Atención Primaria en los Centros 
de Salud.

- La realización de propuestas para la constitución de 
equipos de Atención Primaria, nombramiento de coor-
dinadores y demás cuestiones que afecten al personal 
de Atención Primaria.

- La colaboración con las unidades orgánicas competen-
tes para la preparación de la normativa que da soporte 
a las funciones y actividades de Atención Primaria.

- La participación en el diseño y la evaluación de los Planes 
Estratégicos de las Gerencias de Atención Primaria.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Programas Asistenciales ejercerá las 
siguientes funciones:
a)  La dirección, ordenación y gestión de los programas 

desarrollados en el ámbito de la Atención Primaria.
b)  La elaboración de propuestas al Plan de Salud en el 

ámbito de la Atención Primaria.
c)  La realización de los trabajos preparatorios del Plan 

Anual de Gestión de la Gerencia Regional de Salud en 
materia de Atención Primaria, así como la negociación, 
seguimiento y evaluación del mismo con las Gerencias 
de Atención Primaria.

d)  El diseño, actualización y fi jación de prioridades de la 
cartera de servicios, y el seguimiento de la evaluación 
anual de la cartera de servicios de Atención Primaria 
y su relación con el cumplimiento del Plan Anual de 
Gestión.
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e)  El establecimiento de los mecanismos necesarios para 
evaluar la calidad percibida por los usuarios en el ám-
bito de la Atención Primaria, formulando propuestas de 
actuación.

f)  El seguimiento y análisis de las reclamaciones, quejas 
y sugerencias que formulen los ciudadanos referentes 
a los Servicios y Centros de Atención Primaria, formu-
lando propuestas de mejora.

g)  La planifi cación, simplifi cación, descentralización y 
mantenimiento al día de las normas y los trámites y pro-
cedimientos administrativos de acceso y de atención al 
ciudadano en los Centros de Atención Primaria.

h)  El diseño y seguimiento de los contenidos y procedi-
mientos de información al ciudadano sobre los Servi-
cios Sanitarios en el ámbito de la Atención Primaria.

i)  La promoción de la mejora del confort y bienestar del 
ciudadano durante su permanencia en los Centros Sa-
nitarios de Atención Primaria.

j)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

Las funciones del Servicio de Recursos Asistenciales 
son, artículo 17:
- Dirección, ordenación y gestión de los recursos de 

Atención Primaria.
- Evaluación del funcionamiento de los Centros y servi-

cios de Atención Primaria.
- Impulsar y seguir el programa de infraestructuras y 

equipamientos de los Centros de Salud, consultorios y 
centros de guardia.

- Gestionar la información periódica de carácter asisten-
cial en Atención Primaria, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas a otras unidades orgánicas.

- Colaborar con las unidades orgánicas competentes en la 
organización y desarrollo de los programas de formación 
dirigidos al correcto uso de los equipos y de las aplicacio-
nes propias del ámbito de la Atención Primaria.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

La Dirección Técnica de Atención Especializada ejer-
cerá las funciones de la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria en los centros, servicios y establecimientos de 
Atención Especializada, la asistencia psiquiátrica, y los 
acuerdos para la prestación de servicios con medios 
ajenos, bajo la supervisión del Director General, corres-
pondiéndole la gestión ordinaria de los asuntos de su 
competencia y la coordinación de los servicios bajo su 
dependencia.

El Servicio de Programación de la Atención Especiali-
zada, artículo 19,  ejercerá las siguientes funciones:
a) La dirección, gestión y programación de objetivos de 

los centros sanitarios y sociosanitarios de Atención 
Especializada integrados en la Gerencia Regional de 
Salud.

b)  La elaboración de propuestas al Plan de Salud en el 
ámbito de la Atención Especializada.

c)  La programación de objetivos y coordinación de acti-
vidades de los centros sanitarios y sociosanitarios de 
Atención Especializada adscritos funcionalmente al 
Sistema de Salud de Castilla y León, así como de los 
gestionados a través de entidades instrumentales.

d)  La participación en el diseño y la evaluación de los Pla-
nes Estratégicos de los centros hospitalarios integra-
dos en la Gerencia Regional de Salud.

e)  La defi nición de líneas estratégicas de gestión de cali-
dad y fi jación de criterios.

f)  La realización de los trabajos preparatorios del Plan 
Anual de Gestión de la Gerencia Regional de Salud en 
materia de Atención Especializada, así como la nego-
ciación, seguimiento y evaluación del mismo con las 
Gerencias de Atención Especializada.

g)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Cartera y Nuevas Tecnologías ejercerá 
como funciones:
- La propuesta de los recursos tecnológicos necesarios 

para satisfacer las necesidades de la Comunidad en el 
ámbito de la Atención Especializada.

- El diseño de nuevas organizaciones para la aplicación 
de alta tecnología, y las propuestas de criterio de se-
guimiento y evaluación de sus actividades.

- La realización de los estudios y evaluación de la tec-
nología sanitaria, así como de los sistemas organizati-
vos en las que se desenvuelve la atención sanitaria de 
acuerdo a criterios de seguridad, efi cacia, efectividad 
y efi ciencia, y teniendo en cuenta su valoración ética, 
clínica, económica y social, en colaboración con la Di-
rección General de Planifi cación Sociosanitaria.

- Promover la utilización apropiada de las tecnologías 
médicas, mediante el diseño, elaboración y difusión de 
guías de práctica clínica y recomendaciones.

- La coordinación, control y evaluación de los programas 
de investigación desarrollados en el ámbito de la Ge-
rencia Regional de Salud.

- El asesoramiento a los Comités Éticos de Investigación 
Clínica.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

Las funciones del Servicio de Gestión de Pacientes 
son, artículo 21:
a)  Análisis de la demanda asistencial en el ámbito de la 

Atención Especializada.
b)  Evaluación del nivel de satisfacción de los usuarios en 

el ámbito de la Dirección Técnica, y análisis de la opi-
nión del usuario sobre los servicios recibidos.

c)  Análisis de las causas de los recursos, quejas y recla-
maciones de los usuarios en el ámbito de la Dirección 
Técnica.
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d)  Colaborar en la mejora de la calidad asistencial, me-
diante el conocimiento de la opinión de los pacientes 
y la integración de esa opinión en los objetivos y orga-
nización de los centros, elaborando programas de me-
jora de las prestaciones sanitarias, sobre la estructura 
como en el funcionamiento de los servicios de Aten-
ción Especializada.

e)  Coordinación de los servicios de atención al usuario de 
los centros de Atención Especializada.

f)  Diseño, implantación y desarrollo de la Carta de De-
rechos y Deberes de los centros, establecimientos y 
servicios de Atención Especializada integrados en la 
Gerencia Regional de Salud.

g)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Concertación ejercerá las siguientes 
funciones:
•  La formulación de las propuestas y el seguimiento y 

control de los conciertos que la Gerencia Regional de 
Salud fi rme con entidades públicas o privadas en ma-
teria de asistencia especializada.

•  El estudio, análisis e informe de las propuestas de tarifas 
y precios de los distintos servicios y centros concertados.

•  La valoración, reconocimiento y control de las deriva-
ciones a centros concertados.

•  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Asistencia Psiquiátrica ejercerá como 
funciones, artículo 23:
a)  La dirección, gestión y programación de objetivos de 

los centros y servicios de asistencia psiquiátrica inte-
grados en la Gerencia Regional de Salud.

b)  La programación de objetivos y coordinación de activi-
dades de los centros y servicios de asistencia psiquiá-
trica adscritos funcionalmente al Sistema de Salud de 
Castilla y León, así como de los gestionados a través 
de entidades instrumentales.

c)  La coordinación de los diversos recursos asistenciales 
en materia de asistencia psiquiátrica.

d)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

La Dirección Técnica de Farmacia ejerce las funcio-
nes de la Dirección General de Asistencia Sanitaria en la 
gestión y racionalización de la prestación farmacéutica, 
supervisada por el Director General, la gestión ordinaria 
de asuntos de su competencia y la coordinación de los 
servicios bajo su dependencia.

El Servicio de Prestación Farmacéutica tiene como 
funciones, artículo 25:
- La coordinación, supervisión y control de la prestación 

farmacéutica, así como la mejora de resultados y el se-
guimiento de la gestión farmacéutica.

- La defi nición, coordinación, control y evaluación de 
programas destinados a la mejor utilización y el uso 
racional del medicamento.

- El diseño, desarrollo y gestión de los sistemas de infor-
mación de consumo farmacéutico, su mantenimiento y 
actualización, en colaboración con las unidades orgá-
nicas competentes.

- El conocimiento y evaluación del consumo de medica-
mentos por Grupos Relacionados de Diagnóstico (GRD).

- El seguimiento del Plan Anual de Gestión en materia de 
prestación farmacéutica.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

Las funciones del Servicio de Prestaciones Comple-
mentarias y Concierto son: 
a) La gestión y coordinación de la prestación ortoproté-

sica, nutrición enteral y tratamientos dietoterápicos 
complejos.

b) La gestión y coordinación del transporte sanitario no 
concertado.

c) La coordinación y establecimiento de criterios para la 
autorización de reintegros de gastos.

d) Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Control Farmacéutico tiene como fun-
ciones, artículo 27:
- Inspección farmacéutica propia de la Gerencia Regio-

nal de Salud.
- Colaboración en el control de la publicidad de los medi-

camentos.
- Control de la promoción dirigida a los profesionales sa-

nitarios.
- Organización y programación de las actividades de far-

macovigilancia, en coordinación con la Dirección Gene-
ral de Salud Pública.

- Inspección y control en materia de ensayos clínicos, y 
las relaciones con los comités éticos de investigación 
clínica en el ámbito de sus competencias.

- Colaboración con la Dirección General de Salud Públi-
ca en el desarrollo del sistema de farmacovigilancia.

- Control e inspección de los servicios de farmacia de 
Atención Primaria, hospitalaria, de los centros socio-
sanitarios y de los establecimientos penitenciarios.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

La Dirección General de Desarrollo Sanitario tiene 
como funciones las del artículo 17 del Reglamento General 
de la Gerencia Regional de Salud. Queda estructurada en:
a) Dirección Técnica de Coordinación Asistencial e Inspec-

ción, con las siguientes unidades orgánicas:
-  Servicio de Estudios y Documentación.
-  Servicio de Programas Especiales.
-  Servicio de Emergencias.
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-  Servicio de Coordinación Asistencial.
-  Servicio de Inspección.
-  Se adscriben a la Dirección Técnica de Coordinación 

Asistencial e Inspección los órganos de coordinación 
y gestión de la Comunidad Autónoma en materia de 
trasplantes a los que se refi ere el Decreto 51/1992, 
de 26 de marzo, así como la Comisión Asesora del 
Plan Estratégico de Urgencias y Emergencias Sani-
tarias prevista en el Decreto 228/2001, de 27 de 
septiembre.

b)  Dirección Técnica de Sistemas de Información, con las 
siguientes unidades orgánicas:
-  Servicio de Sistemas de Información.
-  Servicio de Evaluación y Estadística.
-  Servicio de Tecnologías de la Información.
-  Servicio de Infraestructuras Telemáticas.

Directamente dependiente del Director General existi-
rá una Secretaría.

La Dirección Técnica de Coordinación Asistencial e 
Inspección ejerce las funciones de la Dirección General 
de Desarrollo Sanitario coordinando actuaciones asisten-
ciales, programas especiales, hemoterapia y hemodona-
ción, medicina deportiva, e inspección, supervisada por el 
Director General, correspondiéndole la gestión ordinaria 
de asuntos de su competencia y la coordinación de los 
servicios bajo su dependencia, artículo 29.

El Servicio de Estudios y Documentación ejercerá las 
siguientes funciones:
- La realización de estudios sobre las materias propias 

de la Gerencia.
- La recopilación, tratamiento y difusión de la documen-

tación en materia de asistencia sanitaria, y la gestión 
de los fondos bibliográfi cos de la Gerencia Regional de 
Salud.

- La coordinación de las publicaciones de la Gerencia 
Regional de Salud, su depósito y distribución.

- La colaboración y asesoría en los proyectos de comu-
nicación de la Gerencia, incluido el mantenimiento de 
páginas de Internet e Intranet.

- Coordinar la elaboración de la memoria anual de la Ge-
rencia Regional de Salud.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

Las funciones del Servicio de Programas Especiales 
son, artículo 31:
a)  La organización, gestión, desarrollo, control, coordina-

ción y evaluación de los programas especiales enco-
mendados por el Director Gerente.

b)  El diseño de las actuaciones en materia de asisten-
cia sanitaria a extranjeros, refugiados, menores en 
régimen de acogida temporal y otros colectivos espe-
ciales.

c)  La organización, gestión, desarrollo, control, coordina-
ción y evaluación de los centros y servicios de hemote-
rapia y hemodonación.

d)  La supervisión y coordinación de las actuaciones en 
medicina deportiva.

e)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Emergencias realizará las actuaciones 
necesarias para el desarrollo, control, coordinación y eva-
luación del Plan Estratégico de Urgencias y Emergencias, 
aprobado por Decreto 228/2001, de 27 de septiembre.

El Servicio de Coordinación Asistencial ejercerá las 
siguientes funciones:
- Elaboración de propuestas de coordinación entre los dis-

tintos niveles asistenciales, su seguimiento y evaluación, 
incluyendo la coordinación de objetivos y actividades de 
las Comisiones Paritarias de Coordinación establecidas, 
la defi nición y seguimiento de las pruebas diagnósticas 
accesibles a los facultativos de Atención Primaria y de la 
calidad de los partes de interconsulta.

- Desarrollo e implantación de actividades y programas 
de gestión clínica interniveles.

- Control de los mecanismos de gestión de la cita para 
los pacientes derivados a Atención Especializada.

- Colaboración en el desarrollo e implementación de ac-
tuaciones en el ámbito de la atención sociosanitaria.

- Coordinación de las relaciones de la Gerencia Regional 
de Salud con otras instancias en materia asistencial.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Inspección ejercerá las siguientes fun-
ciones, artículo 34:
a)  El diseño y la coordinación de los programas y actuacio-

nes de la inspección sanitaria en lo relativo a los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios que desempeñen 
su actividad en la Comunidad Autónoma, así como la 
evaluación de sus actividades con especial atención a 
las prestaciones del Sistema Sanitario Público.

b)  La gestión, coordinación y seguimiento de la adecua-
ción normativa de las actuaciones administrativas de 
la inspección.

c)  El seguimiento de la prestación por Incapacidad Tem-
poral.

d)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

La Dirección Técnica de Sistemas de Información 
ejerce las funciones de la Dirección General de Desarrollo 
Sanitario en los sistemas de información y estadísticas los 
recursos informáticos y la utilización de nuevas tecnolo-
gías, bajo la supervisión del Director General, la gestión 
ordinaria de los asuntos de su competencia y la coordina-
ción de los servicios bajo su dependencia.
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El Servicio de Sistemas de Información ejercerá las 
siguientes funciones:
a)  La explotación de los sistemas de información y revi-

sión permanente de su calidad.
b)  La normalización de la estructura de los sistemas de 

información en función de las necesidades existentes, 
la evaluación de las nuevas necesidades y la realiza-
ción de las modifi caciones necesarias.

c)  El apoyo técnico al resto de unidades orgánicas para la 
explotación y análisis de los datos.

d)  La colaboración con otras unidades en el desarrollo de 
proyectos de gestión analítica.

e)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Evaluación y Estadística tiene como 
funciones, artículo 37:
- La evaluación, contando con la colaboración de las 

unidades orgánicas competentes, del grado de cum-
plimiento de los objetivos propuestos en el marco del 
Plan Anual de Gestión de la Gerencia Regional de Sa-
lud y, en general, el seguimiento y evaluación de los 
planes de actuación de la Gerencia.

- Las funciones previstas en la Ley de Estadística de 
Castilla y León para las unidades estadísticas de las 
entidades públicas dependientes de la Comunidad, en 
colaboración con los órganos competentes de la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social y con la Dirección 
General de Estadística.

- La realización de estudios sobre organización adminis-
trativa y racionalización de trabajos.

- En colaboración con los centros o servicios afectados, 
la elaboración de programas de mejora de la calidad 
de los servicios, y la defi nición de sistemas o procesos 
para el seguimiento de su realización y su evaluación.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Tecnologías de la Información ejerce, 
según el artículo 17 del Reglamento General de la Geren-
cia, las siguientes funciones:
a) La coordinación y supervisión de los planes de infor-

matización de los servicios centrales y periféricos de 
la Gerencia Regional de Salud y de los centros asisten-
ciales objeto de su competencia, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otras unidades orgánicas.

b) El análisis y priorización de necesidades de dotaciones 
informáticas.

c) El apoyo y asesoramiento técnico a los servicios infor-
máticos de los centros administrativos y asistenciales 
de la Gerencia Regional de Salud.

d) El estudio, diseño y seguimiento, en colaboración con 
las unidades orgánicas competentes, de los proyectos 
de la Gerencia en el ámbito de la telemedicina.

e) Desarrollo y mantenimiento de los Proyectos Informáti-
cos asignados.

f)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Infraestructuras Telemáticas ejerce, 
según el artículo 17 del Reglamento General de la Geren-
cia, las siguientes funciones:
- La investigación e implantación de nuevas tecnologías 

y servicios de telecomunicaciones en el ámbito de la 
asistencia sanitaria.

- La adecuación tecnológica en materia de telecomuni-
caciones de las infraestructuras propias de la Gerencia 
Regional de Salud.

- La contratación de los servicios de telecomunicación 
de la Gerencia Regional de Salud.

- La tramitación de los expedientes generados como 
consecuencia de la instalación de la red de la Gerencia 
Regional de Salud.

- La planifi cación de las nuevas necesidades de infraes-
tructuras y servicios de telecomunicaciones dentro de 
la Gerencia Regional de Salud, en función de la evolu-
ción de la demanda interna.

- La gestión de la red corporativa de la Gerencia.
- La gestión de los servicios de telecomunicación que se 

presten sobre la red de la Gerencia.
- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 

vía normativa.

Las funciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos son las del artículo 18 del Reglamento General 
de la Gerencia Regional de Salud.

La Dirección General de Recursos Humanos queda es-
tructurada en:
•  Dirección Técnica de Relaciones Laborales y Personal, 

con las siguientes unidades orgánicas:
-  Servicio de Régimen Jurídico y Recursos.
-  Servicio de Relaciones Laborales.
-  Servicio de Salud Laboral.
-  Servicio de Registro, Selección y Provisión.
-  Servicio de Formación.
-  Unidad de Nóminas y Seguridad Social.

•  Directamente dependiente del Director General existi-
rá una Secretaría.

La Dirección Técnica de Relaciones Laborales y Per-
sonal ejerce las funciones atribuidas a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos en la ordenación y gestión 
del personal, negociación colectiva, salud laboral, acción 
social y régimen disciplinario, bajo la supervisión del Di-
rector General, correspondiéndole la gestión ordinaria 
de los asuntos de su competencia y la coordinación, a 
tales efectos, de los servicios bajo su dependencia, ar-
tículo 41.

El Servicio de Régimen Jurídico y Recursos ejerce 
como funciones:
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a) La elaboración de disposiciones de carácter general en 
materias propias de la Dirección General.

b)  El Informe y tramitación de las propuestas de modifi ca-
ción de la plantilla de personal y el estudio y propuesta 
de desarrollo normativo en materia de régimen retribu-
tivo del personal de la Gerencia.

c)  El desarrollo de la gestión del personal estatutario del 
organismo, sin perjuicio de las atribuciones que les co-
rrespondan a otros órganos y unidades del mismo.

d)  La emisión de los informes y dictámenes que en mate-
ria de personal le sean requeridos por los órganos de 
la Gerencia.

e)  La tramitación y propuesta de resolución de los recur-
sos y reclamaciones en materia de personal.

f)  El estudio y tramitación de las quejas remitidas.
g)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 

vía normativa.

Las funciones del Servicio de Relaciones Laborales 
son, artículo 43:
- La ejecución del diseño de las relaciones laborales con 

las organizaciones sindicales y órganos de represen-
tación del personal, y el seguimiento y control de sus 
derechos.

- La canalización e informe de las relaciones individuali-
zadas con el personal dependiente de la Gerencia, sin 
perjuicio de las competencias de otros órganos.

- La elaboración y propuesta de las líneas de actuación 
en la negociación colectiva, participación en su desa-
rrollo y control y seguimiento de los acuerdos derivados 
de la misma.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Salud Laboral ejercerá, en el marco es-
tablecido por el Decreto 143/2000, las siguientes funcio-
nes:
a)  Promover la seguridad, la higiene, la salud y la mejora 

de las condiciones de trabajo en los centros sanitarios 
y administrativos adscritos a la Gerencia Regional de 
Salud, y establecer la estrategia  para su integración 
progresiva en la organización y los procesos de traba-
jo.

b)  Ejecutar los planes y los programas en materia de pre-
vención de riesgos.

c)  Ejecutar los planes informativos sobre prevención de 
riesgos dirigidos al personal de la Gerencia.

d)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

Funciones del Servicio de Registro, Selección y Provi-
sión son, artículo 45:
- La apertura, mantenimiento y actualización del Regis-

tro del personal, el análisis e informatización, en cola-
boración con las unidades orgánicas competentes, de 
la plantilla de personal, su seguimiento y control.

- Evaluar e informar las propuestas de incoación y reso-
lución de los procedimientos disciplinarios relativos al 
personal de la Gerencia, sin perjuicio de la coordina-
ción con la Inspección General de Servicios y con la 
Unidad de Inspección de Servicios de la Consejería de 
Sanidad y Bienestar Social.

- La tramitación de los expedientes de compatibilidad 
referentes al personal de la Gerencia, de conformidad 
con las directrices generales establecidas por la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial.

- La emisión de documentos acreditativos de las situa-
ciones administrativas del personal.

- El estudio y preparación de los anteproyectos normati-
vos en materia de selección, provisión e integración, en 
su caso, del personal de la Gerencia y, en especial, del 
personal estatutario y del personal sanitario funciona-
rio.

- La preparación y ejecución de los distintos sistemas de 
provisión de vacantes para el personal dependiente de 
instituciones sanitarias.

- La elaboración de las convocatorias de pruebas de se-
lección de personal, las bases, programas y contenidos 
de las mismas, así como su control.

- La elaboración de las convocatorias para la provisión 
de puestos de trabajo de la Gerencia Regional de Sa-
lud, así como la gestión administrativa y el seguimiento 
de los procesos concursales.

- El asesoramiento, estudio y elaboración de informes 
en estas materias.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El Servicio de Formación ejercerá las siguientes fun-
ciones:
a)  La coordinación y control de los procesos de formación 

y perfeccionamiento del personal de la Gerencia Regio-
nal de Salud.

b)  La elaboración y propuesta de los planes y programas 
de cursos de formación del personal sanitario y no sa-
nitario de la Gerencia Regional de Salud, así como su 
evaluación.

c)  La organización y gestión de los cursos que se vayan a 
impartir.

d)  La colaboración con Centros, Institutos o Escuelas con 
funciones de formación y perfeccionamiento del perso-
nal sanitario y no sanitario que desarrolle sus servicios 
en la Gerencia Regional de Salud, y la cooperación con 
organismos análogos en otras Administraciones Públi-
cas.

e)  Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

La Unidad de Nóminas y Seguridad Social, con rango de 
Servicio, ejercerá las siguientes funciones, artículo 47:
- La gestión y administración, en las partidas corres-

pondientes a los Servicios Centrales, del Capítulo I 
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del Presupuesto de Gastos de la Gerencia Regional de 
Salud.

- El control, seguimiento y cooperación con los distintos 
centros de gestión dependientes de la Gerencia Regio-
nal de Salud en cuanto a los aplicativos del programa 
de nómina y Seguridad Social que venga utilizándose.

- La confección y gestión de nóminas, Seguros Sociales, 
asistencia sanitaria y otras prestaciones económicas 
del personal, cuando estas funciones no corresponda 
ejercerlas a los centros de gestión.

- La afi liación de trabajadores a la Seguridad Social o 
Mutualidad Laboral, y la tramitación de partes de alta 
y baja en el trabajo y por enfermedad ante el INSS.

- La gestión del abono de las retribuciones y cotizaciones 
del personal, así como el control de los procesos admi-
nistrativos para el pago de ambos y del cumplimiento 
de las obligaciones legales derivadas de las mismas.

- La elaboración de certifi caciones en materias retributi-
vas del personal.

- La información y evaluación periódica de los gastos en 
materia de nóminas y seguros sociales.

- Cualquier otra función encomendada o atribuida por 
vía normativa.

El artículo 19 del Decreto 287/2001, de 13 de diciem-
bre, que aprueba el reglamento general de la Gerencia 
Regional de Salud de CyL regula en un primer momento 
las Gerencias de Salud de Área, sentando sus bases. Dis-
pone dicho artículo:
1. La gestión de la Gerencia Regional de Salud en el ám-

bito de las Áreas de Salud se realizará a través de las 
Gerencias de Salud de Área, que dependerán del Di-
rector Gerente.

2. En las Gerencias de Salud de Área existirán: el Gerente 
de Salud de Área, los Gerentes de Atención Primaria y 
Especializada y el resto de órganos que se establezcan 
para un efi caz desarrollo de las competencias atribui-
das, con las funciones que específi camente se les asig-
nen.

3. El Gerente de Salud de Área será nombrado por el 
Consejero  de Sanidad y Bienestar Social a propuesta 
del Director Gerente, ostentará la representación de la 
Gerencia Regional de Salud en el Área y velará por el 
cumplimiento de sus fi nes en el ámbito de sus compe-
tencias.

4. La estructura de las Gerencias de Salud de Área podrá 
tener distinta confi guración según el volumen de ges-
tión derivada del número y naturaleza de los centros 
de gestión existentes en cada una de las Áreas. Po-
drá acumularse en una sola persona el nombramiento 
como Gerente de Salud de aquellas Áreas cuyo terri-

torio corresponda a la misma provincia, sin perjuicio 
de la existencia de estructuras inferiores diferenciadas 
para cada una de ellas. 

Es el Decreto 24/2003, de 6 de marzo, que desarro-
lla la estructura orgánica de los servicios periféricos de 
la Gerencia Regional de Salud.

Dicho Decreto indica que la reforma del Estatuto de Au-
tonomía de CyL mediante Ley Orgánica 4/1999, de 8 de 
enero, incorporó la competencia de gestión de la asisten-
cia sanitaria de la Seguridad Social, conllevando la  adap-
tación de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social y 
de la Gerencia Regional de Salud al traspaso funciones y 
servicios del Instituto Nacional de Salud a través del Real 
Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre.

Dicho proceso de adaptación requería completarse por 
el desarrollo y adecuación de la estructura y funciones de 
los órganos periféricos de la Gerencia Regional de Salud.

El decreto 24/2003 tiene por objeto desarrollar la es-
tructura orgánica de los servicios periféricos de la Geren-
cia Regional de Salud, adecuar la estructura y atribucio-
nes de las anteriores Direcciones Provinciales del Instituto 
Nacional de la Salud a los principios y confi guración es-
tructural derivados de la Ley de Ordenación del Sistema 
Sanitario de CyL y del Reglamento General de la Gerencia 
Regional de Salud, tras el traspaso de las funciones y ser-
vicios del INSALUD.

El presente Decreto desarrolla la estructura adminis-
trativa de las Gerencias de Salud de Área y la de las Ge-
rencias de Atención Primaria, manteniendo las de Aten-
ción Especializada, en las que se integran los Hospitales 
que ya dependían de la Comunidad Autónoma antes de la 
transferencia.

En el ámbito periférico crea la Gerencia de Emergen-
cias Sanitarias para la gestión de los servicios y activi-
dades de Emergencias Sanitarias, con una estructura 
propia y adscripción directa a órganos centrales de la 
Gerencia Regional de Salud. Su ámbito de actuación se 
extiende a todas las Áreas de Salud de la Comunidad 
Autónoma (estos servicios anteriormente se englobaban 
en la Gerencia del 061), que pasa a denominarse Ge-
rencia de Emergencias Sanitarias; se establece el 112 
como número de llamadas de urgencia único europeo 
por la Decisión 91/366/CE; así, el Centro Coordinador de 
Urgencias, dependiente de la citada Gerencia de Emer-
gencias Sanitarias, se integra en el Centro Integrado de 
Gestión del Teléfono 112.

También contempla la constitución de complejos asis-
tenciales hospitalarios, la  atribución a la Gerencia Regio-
nal de Salud del ejercicio de las funciones de la legislación 
del Estado sobre productos farmacéuticos, y la subsisten-
cia y adscripción provisional de las unidades y puestos 
de trabajo procedentes de los Servicios Territoriales de 
Sanidad y Bienestar Social a integrar en las respectivas 
Gerencias de Salud de Área.

1.3.2. Estructura orgánica de los servicios 
periféricos de la Gerencia Regional de Salud
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Las unidades y servicios de los órganos directivos 
de la Gerencia Regional de Salud dirigen y coordinan el 
ejercicio de las funciones de los órganos de la estructura 
periférica. Estos dependen funcionalmente de aquellos, 
artículo 48 de la Orden de 27 de diciembre de 2001, de la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

Por el artículo 1 del Decreto 24/2003 en el ámbito del 
Área -de Salud-, la dirección y gestión de la Gerencia Re-
gional de Salud se realiza por las Gerencias de Salud de 
Área, bajo la dependencia del Director Gerente de la Ge-
rencia Regional de Salud.

Respecto al ámbito periférico la gestión de los servi-
cios y actividades de Emergencias Sanitarias se realiza 
a través de la Gerencia de Emergencias Sanitarias, cuyo 
ámbito de actuación comprende todas las Áreas de Salud 
de la Comunidad Autónoma.

La Gerencia de Emergencias Sanitarias se adscribe a la 
Dirección General de Desarrollo Sanitario, sin perjuicio de 
la relación funcional con los órganos directivos y unidades 
orgánicas centrales de la Gerencia Regional de Salud.

Las Gerencias de Salud de Área se estructuran en:
- Las divisiones contempladas en el artículo 3.3 del pre-

sente Decreto.
- Las Gerencias de Atención Primaria.
- Las Gerencias de Atención Especializada.
- Las Gerencias de Atención Primaria y de Atención Espe-

cializada dependen de las Gerencias de Salud de Área 
respectivas, sin perjuicio de su relación funcional con 
los órganos directivos y unidades orgánicas centrales 
de la Gerencia Regional de Salud.

Sus Divisiones son según el artículo 3.3 del presente 
Decreto:
- División de Secretaría.
- División de Asistencia Sanitaria e Inspección.
- División de Gestión Económica e Infraestructuras. Esta 

sólo existirá en las Gerencias de Salud de Área en las 
que así se determine por Orden del Consejero de Sani-
dad y Bienestar Social.

Las Gerencias de Atención Primaria y de Atención Es-
pecializada dependerán de las Gerencias de Salud de 
Área respectivas. Existirá una sola Gerencia de Salud de 
Área en aquellas Áreas cuyo territorio corresponda a la 
misma provincia.

Al frente de la Gerencia de Salud de Área existirá un 
Gerente de Salud de Área. El Jefe de Asistencia Sanitaria 
e Inspección suplirá al Gerente de Salud de Área en los ca-
sos de ausencia, vacante o enfermedad (artículo 6.3). Las 
funciones del gerente en su ámbito territorial, de acuerdo 
con el artículo 4 del Decreto, son:

- La representación de la Gerencia Regional de Salud.
- La dirección, coordinación, supervisión, desarrollo e 

impulso de los planes y actuaciones de la Gerencia Re-
gional de Salud.

- La inspección, evaluación, seguimiento y control de las 
prestaciones sanitarias.

- La coordinación funcional de los servicios de Atención 
Primaria y Especializada para garantizar la continuidad 
y el carácter integral de la asistencia.

- La colaboración con los órganos y unidades de la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social y con las enti-
dades y estructuras competentes para la coordinación 
de la asistencia sanitaria con los Servicios de Salud 
Pública y con los Servicios Sociales.

- La dirección y coordinación de los programas anuales 
de objetivos y presupuestos que se propongan por las 
Gerencias de Atención Primaria y Especializada a los 
órganos superiores de la Gerencia Regional de Salud.

- La contestación o resolución de cuantas denuncias, re-
cursos, reclamaciones y sugerencias le correspondan 
de acuerdo con la normativa aplicable.

- La propuesta del anteproyecto de Presupuestos de la 
Gerencia de Salud de Área.

- La incoación de los expedientes sancionadores relacio-
nados con la prestación farmacéutica y la ejecución de 
la legislación estatal sobre productos farmacéuticos.

- El ejercicio de cualquier otra función que se le descon-
centre o delegue, y de aquellas otras que se le atribu-
yan normativamente.

Al frente de la División de Secretaría hay un Secre-
tario, según el artículo 5 del Decreto. Corresponden a la 
División de Secretaría como funciones:
a)  La asistencia técnica y administrativa al Gerente de Sa-

lud de Área.
b)  La actividad administrativa relativa al régimen inte-

rior, información y atención al ciudadano, registro ge-
neral, publicaciones, documentación administrativa y 
archivo.

c)  Sin perjuicio de las atribuciones de otros órganos con 
competencias en materia de personal, le corresponde 
la gestión de los asuntos relativos al personal de las 
distintas Divisiones de la Gerencia de Salud de Área 
y la tramitación y gestión de las nóminas del referido 
personal.

d)  La coordinación, desarrollo y control de los diferentes 
procesos informatizados de la Gerencia de Salud de 
Área según lo establecido en el Decreto 1/1998, de 8 
de enero por el que se regulan los servicios de informá-
tica en la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León.

e)  Estudio e informe de todos los recursos y reclamacio-
nes previas que recibidas en la Gerencia de Salud de 
Área sobre cualquier actividad de la misma. 

f)  Cualquier otra que se le encomiende o atribuya la nor-
mativa vigente.
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En la División de Asistencia Sanitaria e Inspección al 
frente de la misma existirá un Jefe de Asistencia Sanitaria 
e Inspección. Sus funciones son:
• En materia de asistencia sanitaria:

- El seguimiento de la garantía de la equidad y la ac-
cesibilidad de los ciudadanos a las prestaciones sa-
nitarias.

- La identifi cación de las necesidades, seguimiento 
y control de la derivación de pacientes, la tramita-
ción y autorización de las peticiones de derivación 
de pacientes conforme al procedimiento e instruc-
ciones que se determinen, así como la gestión de 
la información relativa a pacientes procedentes de 
los Servicios de Salud de otras Comunidades Autó-
nomas.

- Tramitar expedientes sobre las prestaciones com-
plementarias.

- La gestión de la facturación y otros procedimientos 
administrativos relacionados con la prestación far-
macéutica.

- La coordinación asistencial entre los niveles de 
Atención Primaria y Atención Especializada y la co-
laboración en los programas de coordinación entre 
los dispositivos de asistencia sanitaria y de servi-
cios sociales.

- La coordinación, programación y apoyo administra-
tivo a las actuaciones inspectoras.

• En materia de Inspección Sanitaria:
- La colaboración en el desarrollo de programas de 

evaluación de centros y Servicios Sanitarios en el 
ámbito de la Gerencia de Salud de Área.

- La verifi cación e informe de criterios técnicos exi-
gibles para la concertación con centros y servicios 
ajenos.

- Las informaciones previas al personal sanitario, la 
tramitación de los expedientes disciplinarios del 
personal facultativo de las instituciones sanitarias 
y de los sancionadores relacionados con la presta-
ción farmacéutica y los relativos a la ejecución de 
la legislación estatal sobre productos farmacéuti-
cos.

- La inspección y control de la prestación farma-
céutica: procesos administrativos, prescripción 
médica y servicios farmacéuticos, colaboración en 
los programas del uso racional del medicamento 
y evaluación de la utilización de medicamentos y 
productos sanitarios, con especial referencia al 
gasto farmacéutico.

- La evaluación, gestión y control de la prestación 
por incapacidad temporal y su coordinación con 
las actuaciones realizadas por los facultativos del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y de las 
Mutuas Patronales, y las que correspondan en re-
lación con la incapacidad permanente en colabo-
ración con los Equipos de Valoración de Incapaci-
dades.

- La inspección, evaluación y asesoramiento de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Pro-
fesional de la Seguridad Social.

- La tramitación de los expedientes y la elaboración 
de los informes solicitados en relación con la res-
ponsabilidad sanitaria, así como de los informes 
técnicos precisos para la elaboración de los expe-
dientes de reintegro de gastos.

- La inspección del cumplimiento de la normativa vi-
gente para la concesión de las prestaciones com-
plementarias sobre terapias respiratorias, presta-
ción ortoprotésica y transporte sanitario.

- Cualquier otra que en materia de inspección, con-
trol y asesoramiento sanitario le sea encomendada 
o le atribuya la normativa vigente.

Al frente de la División de Gestión Económica e In-
fraestructuras existirá un Jefe de Gestión Económica e 
Infraestructuras. En las Gerencias de Salud de Área que 
carezcan de esta División, sus funciones serán ejercidas 
por la División de Secretaría, de conformidad con el artí-
culo 7 del Decreto, y son:
a)  La gestión y el control económico administrativo de las 

prestaciones sanitarias.
b)  La gestión económica y presupuestaria de la Gerencia 

de Salud de Área, su evaluación, seguimiento y control 
en los centros de gasto.

c)  La elaboración del anteproyecto de presupuesto de la 
Gerencia de Salud de Área.

d)  La tramitación administrativa de los expedientes de 
contratación.

e)  La tramitación, supervisión y control económico de los 
conciertos y de las asistencias en centros y servicios 
no concertados.

f)  El planteamiento de las obras, así como el control e 
inspección de su ejecución y, en su caso, la participa-
ción en su recepción.

g)  El inventario, conservación y mantenimiento de los bienes 
muebles e inmuebles de la Gerencia de Salud de Área y la 
gestión patrimonial no atribuida a otros órganos.

h)  La evaluación, control y seguimiento de los planes de 
mantenimiento llevados a cabo por los centros.

j) Cualquier otra función que le sea encomendada o atri-
buya la normativa vigente.

Las Gerencias de Atención Primaria vienen reguladas 
en el Capítulo II del Decreto. En cada Área de Salud existi-
rá una Gerencia de Atención Primaria, estructurada en los 
siguientes ámbitos funcionales:
•  Dirección Médica.
•  Dirección de Enfermería.
•  Dirección de Gestión y Servicios Generales.

Al frente de la Gerencia de Atención Primaria existirá 
un Gerente de Atención Primaria, artículo 9. Corresponde 
a la Gerencia de Atención Primaria: 
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a)  La organización de la actividad asistencial de los Servi-
cios Sanitarios de los Equipos de Atención Primaria.

b)  La dirección, control, gestión y evaluación del funcio-
namiento de los servicios y actividades de Atención 
Primaria.

c)  La elaboración y propuesta de planes y programas de 
objetivos y presupuestos a los órganos superiores de 
la Gerencia Regional de Salud, así como su cumpli-
miento.

d)  La elaboración de la propuesta del plan anual de ges-
tión defi niendo con cada Equipo el grado de participa-
ción en los objetivos del mismo, así como los recursos 
asignados.

e)  La propuesta para el anteproyecto de Presupuestos de 
la Gerencia de Atención Primaria. 

f)  La ejecución de los programas de salud que le corres-
pondan.

g)  La tramitación y contestación de cuantas reclamaciones 
y sugerencias se produzcan en su ámbito competencial, 
así como la tramitación y, en su caso, resolución de las 
denuncias y recursos que le correspondan.

h)  Proponer la concertación de servicios de asistencia sa-
nitaria y de elaboración o modifi cación de la plantilla 
de la Gerencia de Atención Primaria.

i) Cualquier otra encomendada o atribuida por la norma-
tiva vigente.

Al frente de la Dirección Médica existirá un Director 
Médico. Las funciones de la Dirección Médica son: 
- Colaborar en el desarrollo de la cartera de servicios de 

Atención Primaria y la dirección de su implantación.
- La evaluación, supervisión y apoyo a los Equipos de 

Atención Primaria en la aplicación de la metodología 
adecuada para el desarrollo de programas y protoco-
los, sistemas de información, sistemas de evaluación 
y control de calidad y programas de formación en las 
Zonas Básicas de Salud, que le sean encomendados 
por el Gerente de Atención Primaria.

- El seguimiento de la prestación farmacéutica en su 
ámbito de actuación y el desarrollo de programas que 
potencien el uso racional del medicamento.

- La coordinación de los Equipos de Atención Primaria.
- Garantizar la continuidad de la atención médica en 

colaboración con la Dirección Médica de Atención Es-
pecializada, estableciendo protocolos conjuntos y ca-
nales de comunicación efi cientes.

- Cualquier otra que se le encomiende o le atribuya la 
normativa vigente.

Respecto a la Dirección de Enfermería, contemplada 
en el artículo 11, al frente de la misma existirá un Director 
de Enfermería. Sus funciones son:
- Garantizar los cuidados de enfermería en su Área de 

Salud, colaborar con el desarrollo de los Servicios pro-
pios de enfermería dentro de la cartera de servicios y 
dirigir su implantación.

- Garantizar el desarrollo de las actividades de coordi-
nación de los servicios de enfermería con los servicios 
sociales. 

- Impulsar y promover la educación para la salud en la 
Comunidad, así como la educación de la población en 
el autocuidado.

- Garantizar la continuidad de los cuidados de enferme-
ría en colaboración con la Dirección de Enfermería de 
Atención Especializada, estableciendo protocolos con-
juntos y canales de comunicación efi cientes.

- Coordinar las actividades de los profesionales del Área 
que le sean encomendadas por la Gerencia de Aten-
ción Primaria.

- La evaluación, supervisión y apoyo a los Equipos de 
Atención Primaria para el desarrollo de programas y 
protocolos, sistemas de información, sistemas de eva-
luación y control de calidad y programas de formación 
continuada, que le sean encomendados por el Gerente 
de Atención Primaria.

- Cualquier otra que se le encomiende o se le atribuya 
normativamente.

En la Dirección de Gestión y Servicios Generales, al 
frente de la misma existirá un Director de Gestión y Servi-
cios Generales. Sus funciones son:
- La asistencia técnica y administrativa al Gerente de 

Atención Primaria.
- La actividad administrativa relativa a asuntos genera-

les, régimen interior, información y atención al ciuda-
dano, registro general, publicaciones, documentación 
administrativa, archivo e inventario.

- Sin perjuicio de las atribuciones de otros órganos con 
competencia en materia de personal, le corresponde la 
gestión del personal de la Gerencia de Atención Prima-
ria y la tramitación y gestión de las nóminas del referi-
do personal. 

- La coordinación, desarrollo y control de los diferentes 
procesos informatizados.

- La conservación y mantenimiento de los bienes mue-
bles e inmuebles.

- La gestión económica y presupuestaria.
- La tramitación administrativa de los expedientes de 

contratación.
- La elaboración del anteproyecto de Presupuestos.
- La tramitación, supervisión y control económico de los 

conciertos.
- Cualquier otra que le sea encomendada o le atribuya la 

normativa vigente.

El Capítulo III contempla las Gerencias de Atención Es-
pecializada, de las que el artículo 13 dispone: en cada Área 
de Salud existirán las Gerencias de Atención Especializada 
que se requieran atendiendo a la complejidad y condiciones 
específi cas de cada una de ellas. Contarán con la estructura 
organizativa y funciones que se determinen. Al frente de las 
mismas existirá un Gerente de Atención Especializada.
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La Gerencia de Emergencias Sanitarias, artículo 14, 
se estructura en:
•  Dirección Asistencial.
•  Dirección de Gestión.

Esta estructura será única para todas las Áreas de Sa-
lud de la Comunidad Autónoma.

Al frente de la Gerencia de Emergencias Sanitarias 
existirá un Gerente de Emergencias Sanitarias con las fun-
ciones de:
- La dirección, gestión, control y evaluación de los servi-

cios y actividades de Emergencias Sanitarias.
- Elaborar y proponer planes y programas de objetivos y 

presupuestos a los órganos superiores de la Gerencia 
Regional de Salud, así como su cumplimiento.

- La propuesta para el anteproyecto de Presupuestos de 
la Gerencia de Emergencias Sanitarias.

- La tramitación y contestación de reclamaciones y suge-
rencias que se produzcan en su ámbito competencial, 
la tramitación y resolución de las denuncias y recursos 
que le correspondan conforme a la normativa aplica-
ble.

- Cualquier otra que le sea encomendada o le atribuya la 
normativa vigente.

Al frente de la Dirección Asistencial existirá un Direc-
tor Asistencial que tiene como funciones, artículo 16:
a)  La dirección, coordinación, supervisión y evaluación de 

las actividades desarrolladas por el personal sanitario 
integrado en la Gerencia de Emergencias Sanitarias.

b) La relación que corresponda con otros dispositivos 
asistenciales para la adecuada atención de las urgen-
cias y Emergencias Sanitarias.

c)  Desarrollar, en colaboración con otras Instituciones pú-
blicas y privadas, la formación en urgencias-Emergen-
cias Sanitarias.

d)  Establecer e implantar protocolos y guías de actuación 
y planes de emergencias y urgencias en las distintas 
Áreas de Salud.

e)  La implantación y desarrollo de programas de calidad 
en la Gerencia de Emergencias Sanitarias.

f)  Cualquier otra que se le encomiende o le atribuya la 
normativa vigente.

Finalmente el artículo 17 trata de la Dirección de Ges-
tión. Al frente de la misma existirá un Director de Gestión. 
Sus funciones son:
- La asistencia técnica y administrativa al Gerente de 

Emergencias Sanitarias.
-  La gestión del personal de la Gerencia de Emergencias 

Sanitarias, sin perjuicio de las atribuciones de otros ór-
ganos.

- La coordinación, desarrollo y control de los diferentes 
procesos informatizados de la Gerencia de Emergen-
cias Sanitarias.

- La gestión económica y presupuestaria de la Gerencia 
de Emergencias Sanitarias.

- La tramitación administrativa de los expedientes de 
contratación, así como la actividad administrativa rela-
tiva a asuntos generales y régimen interior.

- La elaboración del anteproyecto de presupuestos de la 
Gerencia de Emergencias Sanitarias.

- La tramitación, supervisión y control económico de los 
conciertos.

- Cualquier otra que le sea encomendada o le atribuya la 
normativa vigente.

El Decreto 80/2007, de 19 de julio, establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Sanidad de CyL.

Los Órganos directivos centrales son:
•  Secretaría General.
• Dirección General de Salud Pública e Investigación, De-

sarrollo e Innovación.
•  Dirección General de Planifi cación, Calidad, Ordena-

ción y Formación.
•  Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimen-

taria.

Está adscrito a la Consejería de Sanidad el organismo 
autónomo Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 
para el desarrollo de las funciones que tiene encomenda-
das en materia de asistencia sanitaria.

El Consejo de Dirección, presidido por el titular de la 
Consejería, tiene carácter deliberante y de coordinación. 
Son miembros: el Secretario General y los Directores Ge-
nerales de la Consejería, el Director Gerente y los Direc-
tores Generales de la Gerencia Regional de Salud. Podrá 
asistir a las reuniones del Consejo de Dirección cualquier 
otra persona, si el Consejero lo estima necesario. 

La Ley 1/1993, de 6 de abril, de ordenación del Sis-
tema Sanitario la regula: 
1.  Se crea la Gerencia Regional de Salud de CyL para la 

ejecución de las competencias de administración y ges-
tión de servicios, prestaciones y programas sanitarios 
que le encomiende la Administración de la Comunidad 
Autónoma,...

1.4. RESUMEN

1.4.1. Estructura de la Consejería de Sanidad

1.4.2. Reglamento de la Gerencia Regional de Salud 
de CyL
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2.  La Gerencia Regional de Salud es un organismo autóno-
mo adscrito a la Consejería competente en materia de 
Sanidad, dotado de personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fi nes.

El Decreto 287/2001, de 13 de diciembre, aprueba 
el Reglamento General de la Gerencia Regional de Salud 
de CyL.

La Gerencia Regional de Salud se rige a nivel norma-
tivo por:
- La Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Siste-

ma Sanitario de CyL.
- La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-

nistración de la Comunidad de Castilla y León.
- La Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda 

de la Comunidad de CyL y las Leyes anuales de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma.

- La Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de la Co-
munidad de CyL. 

- El presente Reglamento General y demás normas de 
desarrollo que se dicten.

- En la gestión de los centros, establecimientos, servi-
cios y funciones de asistencia sanitaria de la Seguri-
dad Social transferidos a la Comunidad Autónoma, la 
Gerencia Regional de Salud actuará de acuerdo con: la 
legislación básica del Estado; la normativa general de 
la Seguridad Social para la determinación de los bene-
fi ciarios, requisitos e intensidad de la acción protectora 
y regímenes económico-fi nanciero y económico-admi-
nistrativo.

El Consejo de Administración, órgano superior cole-
giado de  gobierno y dirección de la Gerencia Regional de 
Salud, integrado por:
a)  El Consejero de Sanidad y Bienestar Social, que será 

su Presidente.
b)  El Secretario General de la Consejería de Sanidad y 

Bienestar Social, que será su Vicepresidente.
c)  Miembros natos:

- El Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud.
- El Director General de Salud Pública.

d)  Vocales:
- Dos representantes de la Consejería de Sanidad y 

Bienestar Social.
-  Un representante de la Consejería de Economía y 

Hacienda.
- Un representante de la Consejería de Presidencia y 

Administración Territorial.
- Dos representantes de la Federación Regional de 

Municipios y Provincias.
-  Dos representantes de los Sindicatos más repre-

sentativos de la Comunidad Autónoma.
-  Dos representantes de las organizaciones empresa-

riales más representativas de la Comunidad Autó-
noma.

Podrán participar con voz en las reuniones del Consejo 
de Administración los titulares de las Direcciones Genera-
les de la Gerencia Regional de Salud.

Está asistido por un Secretario, técnico superior de la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social o de la Gerencia 
Regional de Salud, designado por el Consejero, con voz 
pero sin voto.

Los vocales del Consejo de Administración serán nom-
brados y cesados por el Consejero de Sanidad y Bienestar 
Social, a propuesta de cada uno de los Consejeros o enti-
dades representadas que lo componen.

El mandato de los vocales es por cuatro años, si cuentan 
con la representación requerida. Tras dicho plazo cesarán 
automáticamente sin perjuicio de su nueva designación.

También cesarán, por Orden del Consejero de Sanidad 
y Bienestar Social, en caso de notorio incumplimiento de 
las normas reguladoras del régimen de incompatibilida-
des, previa audiencia ante el Consejo del vocal interesado 
y del Órgano o entidad cuya representación ostente.

El Director Gerente, órgano unipersonal de gestión 
operativa de la Gerencia Regional de Salud es nombrado 
y cesado por la Junta de CyL, a propuesta del titular de 
la Consejería a la que esté adscrito el organismo autóno-
mo.

Direcciones Generales de la Gerencia Regional de 
Salud: ejercen las competencias atribuidas y desarrollan 
las funciones que dicho ejercicio conlleva bajo la superior 
dirección del Director Gerente.

Los titulares de las Direcciones Generales de la Geren-
cia Regional de Salud serán nombrados por la Junta de 
CyL, a propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar 
Social.

El Consejo Regional de Salud creado por la Ley 1/1993, 
de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de CyL, 
tendrá la consideración de órgano superior de participa-
ción de la Gerencia Regional de Salud, con carácter con-
sultivo.

El régimen patrimonial, presupuestario, fi nanciero y 
contable de la Gerencia Regional de Salud es el de la Ley 
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de CyL. 

El Gabinete Jurídico, con rango de  Servicio, está 
adscrito orgánicamente a la Gerencia a través de la Di-
rección General de administración e Infraestructuras, y 
funcionalmente a la Asesoría Jurídica General de la Junta 
de CyL. 

El régimen de Tesorería de la Gerencia Regional de 
Salud es el general de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

Tesorería Delegada:
El Decreto prevé la Intervención Delegada.
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La Gerencia de Salud se estructura en órganos direc-
tivos centrales para ejercer las competencias atribuidas y 
el desarrollo de las funciones que dicho ejercicio conlleva. 
Dichos órganos directivos son las Direcciones generales.

A su vez los órganos directivos centrales de la Geren-
cia Regional de Salud se estructuran en las Direcciones 
Técnicas y los órganos y unidades administrativas corres-
pondientes. La Orden de 27 de diciembre de 2001, de 
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, desarrolla la 
estructura orgánica de los servicios centrales de la Geren-
cia Regional de Salud.

Las Direcciones generales son las cuatro siguientes:
1. Administración e Infraestructuras. La Dirección Gene-

ral de Administración e Infraestructuras es el Centro 
Directivo encargado de la ejecución de las competencias 
de administración e infraestructuras de la Gerencia Re-
gional de Salud. Dicha Dirección se estructura en: Direc-
ción Técnica General: ejerce las funciones atribuidas a 
la Dirección General de Administración e Infraestructuras 
en la asistencia técnica, jurídica y administrativa, gestión 
económica y presupuestaria, programación y gestión de 
inversiones y compra de suministros y servicios, bajo la 
supervisión del Director General, correspondiéndole la 
gestión ordinaria de los asuntos de su competencia y la 
coordinación de los servicios bajo su dependencia. Tiene 
las siguientes unidades orgánicas:
•  Servicio de Administración Económica.
• Servicio de Tesorería. Ejerce las siguientes funciones:

- Como Ordenador de Pagos delegado.
- Como Responsable de Caja.
- Como Responsable de la Recaudación.

• Servicio de Asuntos Generales.
•  Gabinete Jurídico de la Gerencia, con rango de Ser-

vicio.
•  Intervención Delegada con rango de Servicio.
•  Servicio de Normativa y Procedimiento.
•  Servicio de Infraestructura y Patrimonio.
•  Servicio de Contratación.
•  Central de Compras, con rango de Servicio.
Directamente dependiente del Director General, existi-

rá una Secretaría.

2. Asistencia Sanitaria. La Dirección General de Asisten-
cia Sanitaria, centro directivo encargado de la ejecu-
ción de las competencias de asistencia sanitaria de la 
Gerencia Regional de Salud queda estructurada en:

a) Dirección Técnica de Atención Primaria. Unidades 
orgánicas:
-  Servicio de Aseguramiento.
-  Servicio de Organización y Funcionamiento de 

Equipos de Atención Primaria.
-  Servicio de Programas Asistenciales.
-  Servicio de Recursos Asistenciales.

b) Dirección Técnica de Atención Especializada, con las 
siguientes unidades orgánicas:
-  Servicio de Programación de la Atención Espe-

cializada.
-  Servicio de Cartera y Nuevas Tecnologías.
-  Servicio de Gestión de Pacientes.
-  Servicio de Concertación.
-  Servicio de Asistencia Psiquiátrica.

c) Dirección Técnica de Farmacia. Unidades orgánicas:
-  Servicio de Prestación Farmacéutica.
-  Servicio de Prestaciones Complementarias y 

Conciertos.
-  Servicio de Control Farmacéutico.

 Directamente dependiente del Director General, existi-
rá una Secretaría.

3. Desarrollo Sanitario. La Dirección General de Desa-
rrollo Sanitario, centro directivo que ejecuta las com-
petencias en materia de coordinación asistencial y de 
sistemas de información de la Gerencia Regional de 
Salud. Queda estructurada en:
a) Dirección Técnica de Coordinación Asistencial e Ins-

pección, ejerce las funciones de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Sanitario con las siguientes unida-
des orgánicas:
-  Servicio de Estudios y Documentación.
-  Servicio de Programas Especiales.
-  Servicio de Emergencias.
-  Servicio de Coordinación Asistencial.
-  Servicio de Inspección.
-  Se adscriben a la Dirección Técnica de Coordina-

ción Asistencial e Inspección los órganos de co-
ordinación y gestión de la Comunidad Autónoma 
en materia de trasplantes, y la Comisión Asesora 
del Plan Estratégico de Urgencias y Emergencias 
Sanitarias prevista en el Decreto 228/2001, de 
27 de septiembre.

b)  Dirección Técnica de Sistemas de Información, con 
las siguientes unidades orgánicas:
-  Servicio de Sistemas de Información.
-  Servicio de Evaluación y Estadística.
-  Servicio de Tecnologías de la Información.
-  Servicio de Infraestructuras Telemáticas.

 Directamente dependiente del Director General existi-
rá una Secretaría.

4. Recursos Humanos. La Dirección General de Recur-
sos Humanos, Centro Directivo encargado de  ejecutar 
las competencias en materia de personal de la Geren-

1.5.
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LOS 
SERVICIOS CENTRALES Y 
PERIFÉRICOS DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE SALUD

1.5.1. Estructura orgánica de los Servicios Centrales



27

TEMA 1

cia Regional de Salud, de acuerdo con las directrices 
de la política general de personal de la Junta de CyL a 
través de la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial. Queda estructurada en:
• Dirección Técnica de Relaciones Laborales y Perso-

nal, con las siguientes unidades orgánicas:
-  Servicio de Régimen Jurídico y Recursos.
-  Servicio de Relaciones Laborales.
-  Servicio de Salud Laboral.
-  Servicio de Registro, Selección y Provisión.
-  Servicio de Formación.
-  Unidad de Nóminas y Seguridad Social.

 Directamente dependiente del Director General, existi-
rá una Secretaría.

El Decreto 287/2001, de 13 de diciembre, aprueba 
el reglamento general de la Gerencia Regional de Salud 
de CyL y regula en un primer momento las Gerencias de 
Salud de Área, sentando sus bases. Dispone dicho regla-
mento:
1. La gestión de la Gerencia Regional de Salud en el ám-

bito de las Áreas de Salud se realizará a través de las 
Gerencias de Salud de Área, que dependerán del Di-
rector Gerente.

2. En las Gerencias de Salud de Área existirán: el Gerente 
de Salud de Área, los Gerentes de Atención Primaria y 
Especializada y el resto de órganos que se establez-
can.

3. El Gerente de Salud de Área será nombrado por el 
Consejero de Sanidad y Bienestar Social a propuesta 
del Director Gerente, ostentará la representación de la 
Gerencia Regional de Salud en el Área y velará por el 
cumplimiento de sus fi nes en el ámbito de sus compe-
tencias.

4. La estructura de las Gerencias de Salud de Área podrá 
tener distinta confi guración según el volumen de ges-
tión derivada del número y naturaleza de los centros 
de gestión existentes en cada una de las Áreas. Po-
drá acumularse en una sola persona el nombramiento 
como Gerente de Salud de aquellas Áreas cuyo terri-
torio corresponda a la misma provincia, sin perjuicio 
de la existencia de estructuras inferiores diferenciadas 
para cada una de ellas. 

El Decreto 24/2003, de 6 de marzo, desarrolla la es-
tructura orgánica de los servicios periféricos de la Ge-
rencia Regional de Salud.

En el ámbito del Área -de Salud-, la dirección y gestión 
de la Gerencia Regional de Salud se realiza por las Ge-
rencias de Salud de Área, bajo la dependencia del Direc-
tor Gerente de la Gerencia Regional de Salud.

En el ámbito periférico la gestión de los servicios y 
actividades de Emergencias Sanitarias se realiza por la 
Gerencia de Emergencias Sanitarias, cuyo ámbito de ac-
tuación comprende todas las Áreas de Salud de la Comu-
nidad Autónoma.

La Gerencia de Emergencias Sanitarias se adscribe 
a la Dirección General de Desarrollo Sanitario, sin per-
juicio de la relación funcional con los órganos directivos 
y unidades orgánicas centrales de la Gerencia Regional 
de Salud.

Las Gerencias de Salud de Área, con un Gerente de 
Salud de Área al frente. El Jefe de Asistencia Sanitaria 
e Inspección suplirá al Gerente de Salud de Área en los 
casos de ausencia, vacante o enfermedad. Existirá una 
sola Gerencia de Salud de Área en aquellas Áreas cuyo 
territorio corresponda a la misma provincia.

Se estructuran en Divisiones, que son las siguientes:
• División de Secretaría, con un Secretario al frente.
• División de Asistencia Sanitaria e Inspección, con un 

Jefe de Asistencia Sanitaria e Inspección al frente. Fun-
ciones en materia de:
- Asistencia sanitaria.
- Inspección Sanitaria.

• División de Gestión Económica e Infraestructuras, 
con un Jefe de Gestión Económica e Infraestructuras 
al frente. Esta sólo existirá en las Gerencias de Salud 
de Área en que así se determine por Orden del Conse-
jero de Sanidad y Bienestar Social. En las Gerencias de 
Salud de Área carentes de esta División, sus funciones 
las ejerce la División de Secretaría.

Las Gerencias de Atención Primaria y de Atención Es-
pecializada dependen de las Gerencias de Salud de Área 
respectivas, sin perjuicio de su relación funcional con los 
órganos directivos y unidades orgánicas centrales de la 
Gerencia Regional de Salud.

Las Gerencias de Atención Primaria, con un Geren-
te de Atención Primaria al frente. En cada Área de Salud 
existirá una Gerencia de Atención Primaria, estructurada 
en los siguientes ámbitos funcionales:
• Dirección Médica, con un Director Médico al frente.
• Dirección de Enfermería, con un Director de Enferme-

ría al frente.
• Dirección de Gestión y Servicios Generales, con Di-

rector de Gestión y Servicios Generales al frente.

Gerencias de Atención Especializada, con un Gerente 
de Atención Especializada, al frente. En cada Área de Sa-
lud existirán las Gerencias de Atención Especializada que 
se requieran atendiendo a la complejidad y condiciones 
específi cas de cada una de ellas. Contarán con la estruc-
tura organizativa y funciones que se determinen. 

1.5.2. Estructura orgánica de los servicios 
periféricos de la Gerencia Regional de Salud
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La Gerencia de Emergencias Sanitarias a cuyo frente 
estará existirá un Gerente de Emergencias Sanitarias.

Su estructura es  única para todas las Áreas de Salud  
de la Comunidad y es:
- Dirección Asistencial, con un Director Asistencial al 

frente.
- Dirección de Gestión, con un Director de Gestión al 

frente.
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La Constitución Española en su artículo 43, reconoce 
el derecho de todos los ciudadanos a la protección de su 
salud estableciendo la responsabilidad de los Poderes Pú-
blicos como garantía fundamental de este derecho. 

Por su parte el Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León (en adelante CyL), atribuye a la Comunidad Autóno-
ma competencias en materia de sanidad e higiene para el  
desarrollo y ejecución de la legislación básica del Estado, 
en materia de coordinación hospitalaria en general, inclui-
da la de la Seguridad Social.

 La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
da respuesta normativa al mandato constitucional sobre 
protección de la salud, destacando el protagonismo de las 
Comunidades Autónomas, como Administraciones sufi -
cientemente capaces y con la necesaria perspectiva terri-
torial en el  ámbito sanitario. La construcción del Sistema 
Nacional de Salud debe implicar, por tanto, la concentra-
ción de los Servicios Sanitarios bajo la responsabilidad y 
dirección de las Comunidades Autónomas y la coordina-
ción del Estado.

La Ley 1/1993 de Ordenación del Sistema Sanitario 
regula las actividades sanitarias en la Comunidad de CyL, 
constituye el Sistema de Salud de CyL y  crea la Gerencia 
Regional de Salud, como instrumento institucional para 
la gestión de las competencias y recursos que se le en-
comienden.

Los principios inspiradores de la Ley, son, entre otros, 
los de descentralización, autonomía y responsabilidad en 
la gestión; promoción del interés individual y social por 
la salud y el Sistema Sanitario; mejora continua de la 
calidad de los servicios en todos sus aspectos; y sustitu-
ción tendencial de las prestaciones asistenciales por una 

atención integral y personalizada más próxima al medio 
familiar.

Una importante innovación de esta Ley es la incorpo-
ración de unas medidas de reconocimiento, protección y 
garantía de los derechos de los ciudadanos con respecto 
al Sistema Sanitario con una relación de actividades y ser-
vicios comprendidos, y la exigencia de evaluación previa y 
fi nanciación separada de las nuevas prestaciones y servi-
cios que puedan incorporarse.

Se da rango legal a una Carta de Derechos de los ciuda-
danos, con la libre elección de Médico, Servicio y Centro, 
derechos y programas preferentes para grupos específi -
cos de población (como son los niños, los ancianos y los 
enfermos mentales), el derecho a la información sanitaria 
y el del coste de los servicios consumidos, y el del disfrute 
de un medio ambiente saludable. También se establecen 
garantías para la protección de estos derechos.

Se dispone una protección económica y jurídica para 
los trabajadores y empleados sanitarios públicos contra 
las demandas y reclamaciones interpuestas contra ellos 
en el ejercicio de sus funciones, con rango legal.

En esta Ley, la Administración Sanitaria es más orde-
nadora y garante de los servicios y derechos derivados 
de la protección a la salud, que gestora y administradora 
directa de recursos e instituciones sanitarias.

Cometidos principales de la Junta de Castilla y León 
son la planifi cación, organización general y evaluación, 
autoridad pública sobre la salud individual y colectiva. La 
gestión y administración de los servicios queda encomen-
dada a una pluralidad de fórmulas de gestión directa, in-
directa y compartida.

 La articulación concreta de estas facultades se reali-
za a través del Plan de Salud (con previsión de medios y 
recursos), el Mapa Sanitario, la Acreditación de centros y 
servicios, la Información Sanitaria y Económica, y los Presu-
puestos como instrumento para la fi nanciación y control de 
los servicios del sistema público.

TEMA 2.  MODALIDADES DE LA ASISTENCIA SANITARIA. LA 
ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD, LOS EQUIPOS 
DE ATENCIÓN PRIMARIA. EL CENTRO DE SALUD Y 
LA ZONA BÁSICA DE SALUD. LA ATENCIÓN ESPE-
CIALIZADA: CENTROS Y SERVICIOS DEPENDIENTES 
DE LA MISMA. LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS, LA ES-
TRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LOS HOSPITALES 

2.1.1. Introducción

2.1. MODALIDADES DE LA ASISTENCIA 
SANITARIA
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La Ley regula en el Título Preliminar y en los cuatro Tí-
tulos siguientes las actuaciones de la Administración Sa-
nitaria (el Sistema de Salud, Derechos y Deberes, Plan de 
Salud, Organización Territorial y Funcional, Intervención 
Pública), y en el Título VI la creación de la Gerencia Regio-
nal de Salud.

La constitución del Sistema de Salud de CyL cumple el 
mandato de la Ley General de Sanidad sobre la formación 
de Servicios de Salud regionales que integran y adscriben 
el conjunto de los servicios y recursos de las Administra-
ciones Públicas.

La Gerencia Regional de Salud es la forma organizati-
va creada para la gestión de los recursos y competencias 
que le encomiende la Junta de Castilla y León.

Es un órgano instrumental, separado del concepto de 
Sistema de Salud de CyL, para la ejecución de las compe-
tencias administrativas y gestión de servicios, prestacio-
nes y programas sanitarios que le encomiende la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma.

La ordenación territorial del Sistema de Salud de Cas-
tilla y León se fundamenta en las Áreas de Salud como 
dispositivo integrado del conjunto de los servicios y esta-
blecimientos sanitarios, incluidos los de prevención, asis-
tencia (primaria y especializada) y rehabilitación, coordi-
nados con los servicios sociales.

 El Área de Salud es responsable también de la direc-
ción y coordinación de este conjunto de recursos. Para 
hacer efectivas estas previsiones, la Ley establece Pla-
nes de Salud y Presupuestos diferenciados por Áreas, 
crea unos órganos de gobierno y participación (Consejo 
de Dirección, Director de Área y Consejo de Salud) e ins-
trumentos de información y gestión sanitaria para ase-
gurar la coordinación e integración de los servicios.

Las demarcaciones inferiores al Área son las Zo-
nas Básicas de Salud, donde se produce la Atención 
Primaria, puerta de entrada al Sistema Sanitario. Una 
novedad de esta Ley es la introducción de un órgano 
unipersonal de gestión (y un dispositivo de apoyo ad-
ministrativo) del Equipo de Atención Primaria, para  ex-
tender la autonomía y la responsabilidad en la gestión 
de los servicios.

En la ordenación funcional se reconoce la participa-
ción de los profesionales sanitarios en la gestión de los 
hospitales y la regulación de la atención continuada.

Se constituye la Red Asistencial de Utilización Pública, 
forma alternativa a los conciertos tradicionales, para ase-
gurar una oferta estable y solvente de servicios hospitala-
rios en Castilla y León.

Otras fórmulas previstas para la colaboración de la ini-
ciativa privada en el Sistema de Salud de CyL son la diver-
sidad y pluralidad de fórmulas gestoras, y la posibilidad 
de vinculaciones y contratos especiales para personas e 
instituciones en función de su calidad profesional y cien-
tífi ca.

La Ley pone énfasis en la organización general del 
Sistema Sanitario, en la promoción de la investigación y 
docencia, destacando los programas sobre la prevención 
y la evaluación de la efi ciencia de las intervenciones sa-
nitarias, y la previsión de crear un Instituto Regional de 
Estudios de Ciencias de la Salud.

 Se establece el Plan de Salud como un instrumento 
estratégico para la planifi cación sanitaria en CyL, inclu-
yendo por vez primera los aspectos intersectoriales y ex-
trasanitarios (alimentación, industria, cultura, medio am-
biente, etc.), que infl uyen cada vez más en la salud de la 
población.

 El Plan de Salud establece un compromiso cuantifi ca-
do de objetivos, actividades, programas y recursos, inclui-
dos los fi nancieros, del Sistema Sanitario y de las entida-
des incluidas o vinculadas en el mismo.

El artículo 1 de la Ley 1/1993 de Ordenación del Sis-
tema Sanitario crea y ordena el Sistema de Salud de CyL 
como parte integrante del Sistema Nacional de Salud-  
que comprende el conjunto de actividades, servicios y re-
cursos de la propia Comunidad Autónoma, Diputaciones 
y Ayuntamientos, para hacer efectivo el derecho a la pro-
tección de la salud; y constituye la Gerencia Regional de 
Salud, como instrumento institucional para gestionar las 
competencias y recursos sanitarios que le encomiende la 
Junta de CyL.

Los principios rectores de la actuación sanitaria, es-
pecifi cados en el artículo 2 de la Ley, son:
a)  Universalización de la atención sanitaria para toda la po-

blación de la Comunidad, garantizando la igualdad efec-
tiva de acceso a los servicios y actuaciones sanitarias.

b)  Concepción integral de la salud, incluyendo actuacio-
nes de promoción, prevención, asistencia y rehabilita-
ción.

c)  Promoción de una atención preventiva, curativa y reha-
bilitadora próxima al medio familiar.

d)  Efi cacia y efi ciencia en la asignación, utilización y ges-
tión de los recursos.

e)  Descentralización, autonomía y responsabilidad en la 
gestión de los servicios.

f)  Mejora continua de la calidad de los servicios, con un 
enfoque especial a la atención personal, la comodidad 
y el trato humano del paciente y sus familiares.

g)  Promoción del interés individual y social por la salud y 
el Sistema Sanitario.
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h)  Participación de la comunidad en la orientación y eva-
luación de los servicios.

i)  Libertad en el ejercicio de actividades sanitarias.
j)  Superación de las desigualdades socioeconómicas y eli-

minación de los desequilibrios territoriales en la presta-
ción de los Servicios Sanitarios y sociosanitarios.

k)  Integración funcional de todos los recursos sanitarios 
públicos.

Estos principios informan la actuación del Sistema de 
Salud de CyL y orientan la actuación de las entidades pri-
vadas y de los particulares con relación al Sistema Sani-
tario.

El artículo 8 de la Ley 1/1993 trata genéricamente las 
actividades y servicios: 
1.  Las actividades y servicios comprendidos en el Siste-

ma de Salud de Castilla y León son los siguientes:
a)  Realización sistemática de acciones para la educa-

ción sanitaria de la población, la promoción de la 
salud y la prevención de la enfermedad.

b)  Atención Primaria de Salud, de carácter integral y 
en colaboración con los servicios sociales de su  
ámbito, así como la atención continuada propia de 
dicho nivel asistencial.

c)  Atención Especializada en régimen domiciliario, am-
bulatorio y de hospitalización, así como la atención 
continuada correspondiente.

d)  Atención socio-sanitaria, especialmente a los en-
fermos crónicos, en coordinación con los Servicios 
Sociales.

e)  Prestación de productos farmacéuticos, terapéuti-
cos, diagnósticos y auxiliares necesarios para pro-
mover, conservar o restablecer la salud.

f)  Desarrollo de los programas de atención a los gru-
pos de población de mayor riesgo.

g)  Desarrollo de los programas específi cos de protec-
ción frente a factores de riesgo, así como los progra-
mas de prevención de las defi ciencias, tanto congé-
nitas como adquiridas.

h)  Atención psiquiátrica y protección de la salud mental.
i)  Desarrollo progresivo de la asistencia buco-dental, 

con especial atención a la prevención.
j)  Protección de la salud laboral.
k)  Desarrollo de programas de orientación y planifi ca-

ción familiar.
l)  Control sanitario y prevención de riesgos para la 

salud derivados de las sustancias susceptibles de 
generar dependencia.

m) Control sanitario y prevención de los riesgos para la 
salud derivados de la contaminación del aire, agua 
y suelo.

n)  Control sanitario de establecimientos públicos y lu-
gares de vivienda y convivencia humana, así como 
de todas aquellas actividades que puedan repercu-
tir sobre la salud.

ñ)  Control sanitario y prevención de los riesgos para 
la salud derivados de los alimentos y productos ali-
menticios.

o)  Promoción y mejora de las actividades de inspec-
ción de Salud Pública, especialmente en lo referen-
te a la protección frente a las zoonosis.

p)  Control sanitario de los productos farmacéuticos, de 
los elementos de utilización diagnóstica, terapéuti-
ca y auxiliar, y de aquellos otros que, afectando al 
organismo humano, puedan suponer riesgo para la 
salud de las personas, así como de las reacciones 
adversas a los medicamentos.

q)  Establecimiento de un adecuado sistema de infor-
mación sanitaria y vigilancia epidemiológica que 
permita el seguimiento continuado de la evolución 
de los problemas y la evaluación de los programas.

r)  Las docentes e investigadoras en el mundo de las Cien-
cias de la Salud, y la formación continuada del perso-
nal al servicio de las Administraciones Sanitarias.

s)  Control continuado de la calidad de los servicios 
prestados.

t)  Medicina deportiva.
u)  Participación con otros departamentos en la elabo-

ración y ejecución de las normas sobre cualquier as-
pecto del medio ambiente relacionado con la salud.

v)  Cualquier otra actividad relacionada con la atención 
integral de la salud, no enunciada en los apartados 
anteriores.

2.  La inclusión de nuevos servicios y prestaciones en el 
Sistema de Salud de CyL será objeto de una evalua-
ción previa de su efi ciencia en términos tecnológicos, 
sociales y de salud, y llevará asociada una fi nanciación 
específi ca.

3.  La Asistencia Sanitaria Pública dentro del territorio de 
la Comunidad se extenderá a todos los residentes en 
cualquiera de los Municipios de la Región. Los ciudada-
nos no residentes en Castilla y León tendrán derecho 
a la Asistencia Sanitaria en la forma y condiciones pre-
vistas en la legislación y en los convenios nacionales e 
internacionales de aplicación.

Para la planifi cación y ordenación del Sistema Sanita-
rio de CyL, conforme al  artículo 12 de la Ley 1/1993, se 
usa como instrumento estratégico el Plan de Salud, con 
la vigencia fi jada en el propio Plan, que ha de establecer:
a)  Las orientaciones básicas del Sistema Sanitario de la 

Comunidad Autónoma y dirigir  el conjunto de actuacio-
nes sanitarias del Sistema de Salud de CyL.

b)  Los objetivos y programas institucionales de las Admi-
nistraciones Públicas relacionados con la salud en una 
concepción integral de la misma, especialmente en re-
lación con el medio ambiente, la industria, la cultura y 
educación, el trabajo, la agricultura y alimentación, el 
consumo y el bienestar social.

c)  Los compromisos principales de las entidades presta-
doras de Servicios Sanitarios en el desarrollo de los ob-
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jetivos y prioridades de salud, en forma de programas 
de salud y otras actividades de promoción, prevención 
y educación sanitaria.

El Sistema Sanitario de CyL se ordena en demarca-
ciones territoriales denominadas Áreas de Salud, dentro 
de las cuales se dispondrá  de las dotaciones necesarias 
para prestar Atención Primaria, Especializada y Sociosani-
taria, conforme al artículo 15.

El Área de Salud, como estructura básica del Sistema 
Sanitario de CyL, es el ámbito de referencia para la fi nan-
ciación de las actuaciones sanitarias que en ella se desa-
rrollan.

 Su organización debe asegurar la continuidad de la 
atención en sus distintos niveles y promover la efectiva 
aproximación de los servicios al usuario coordinando to-
dos los recursos sanitarios y sociosanitarios, públicos y 
privados.

 Asimismo, se potencia  la coordinación de los recursos 
sanitarios con los dispositivos de acción social.

 Además el Área de Salud es el marco fundamental 
para el desarrollo de los programas de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad.

La Ley prevé un Plan de Salud de Área integrado en el 
Plan de Salud de CyL, estableciendo los objetivos y progra-
mas generales de salud de la demarcación y sus necesi-
dades de fi nanciación.

La aprobación y modifi cación de los límites territoriales 
de las Áreas de Salud corresponde a la Junta de Castilla 
y León.

 Para conseguir la máxima operatividad y efi cacia en el 
funcionamiento de los servicios de Atención Primaria, las 
Áreas de Salud se dividen en Zonas Básicas de Salud.

 La gestión y administración de los recursos y ejecu-
ción de los programas del Área de Salud se realizará  de 
forma descentralizada.

 La Junta de CyL puede establecer otras demarcacio-
nes de carácter funcional como ámbitos de actuación de 
otros centros, servicios o establecimientos, públicos o 
de cobertura pública, que, por su mayor o menor nivel 
de especialización o de innovación tecnológica, deban 
tener asignado un territorio de actuación distinto al del 
Área.

Las Áreas de Salud actualmente existentes son las de 
Ávila, Burgos, León, Bierzo, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladolid oeste, Valladolid este y Zamora.

Normativa estatal

La asistencia sanitaria llevada a cabo por los Centros 
y/o Servicios Sanitarios puede clasifi carse:
• En función del tipo de asistencia: sanitaria y sociosani-

taria.
• En función del nivel asistencial sanitario: Atención Pri-

maria y Especializada, y dentro de esta cabe: 
- La especifi cidad de asistencia monográfi ca: salud 

mental y laboral.
- Según donde se lleva  a cabo: en régimen domici-

liario, ambulatorio y de hospitalización, así como la 
atención continuada.

• En función de la titularidad del centro y/o Servicio Sa-
nitario: público, concertado y privado.

Asistencia sanitaria y sociosanitaria

La asistencia sanitaria conforme al artículo 6 de la 
Ley General de Sanidad dice que las actuaciones de las 
Administraciones Públicas Sanitarias estarán orientadas:
1.  A la promoción de la salud.
2.  A promover el interés individual, familiar y social por la 

salud mediante la adecuada educación sanitaria de la 
población.

3.  A garantizar que cuantas acciones sanitarias se desa-
rrollen estén dirigidas a la prevención de las enferme-
dades y no sólo a la curación de las mismas.

4.  A garantizar la asistencia sanitaria en todos los casos 
de pérdida de la salud.

5.  A promover las acciones necesarias para la rehabilita-
ción funcional y reinserción social del paciente.

La asistencia sociosanitaria, según indica la Ley 
16/2003, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, artículo 14, comprende el conjunto de cuidados des-
tinados a aquellos enfermos, generalmente crónicos, que 
por sus especiales características pueden benefi ciarse de la 
actuación simultánea y sinérgica de los Servicios Sanitarios 
y sociales para aumentar su autonomía, paliar sus limitacio-
nes o sufrimientos y facilitar su reinserción social.

En el ámbito sanitario, la atención sociosanitaria se lle-
vará a cabo en los niveles de atención que cada Comunidad 
Autónoma determine y en cualquier caso comprenderá:
a)  Los cuidados sanitarios de larga duración.
b)  La atención sanitaria a la convalecencia.
c)  La rehabilitación en pacientes con défi cit funcional re-

cuperable.

La continuidad del servicio será garantizada por los 
Servicios Sanitarios y sociales a través de la adecuada 
coordinación entre las Administraciones Públicas corres-
pondientes.

2.1.2. Modalidades de la asistencia sanitaria
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En función del nivel asistencial sanitario: Atención Pri-
maria y Especializada.

Atención Primaria, artículo 12 de la Ley 14/2003, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: es el 
nivel básico e inicial de atención, que garantiza la globa-
lidad y continuidad de la atención a lo largo de toda la 
vida del paciente, actuando como gestor y coordinador de 
casos y regulador de fl ujos. Comprenderá actividades de 
promoción de la salud, educación sanitaria, prevención 
de la enfermedad, asistencia sanitaria, mantenimiento y 
recuperación de la salud, así como la rehabilitación física 
y el trabajo social.

La Atención Primaria comprenderá: 
a)  La asistencia sanitaria a demanda, programada y urgente 

tanto en la consulta como en el domicilio del enfermo.
b)  La indicación o prescripción y la realización, en su caso, 

de procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
c)  Las actividades en materia de prevención, promoción 

de la salud, atención familiar y atención comunitaria.
d)  Las actividades de información y vigilancia en la pro-

tección de la salud.
e)  La rehabilitación básica.
f)  Las atenciones y servicios específi cos relativos a la mu-

jer, la infancia, la adolescencia, los adultos, la tercera 
edad, los grupos de riesgo y los enfermos crónicos.

g)  La atención paliativa a enfermos terminales.
h)  La atención a la salud mental, en coordinación con los 

servicios de Atención Especializada. 
i)  La atención a la salud bucodental.

La Atención Especializada, conforme al artículo 13 
de la Ley 16/2003, comprende actividades asistencia-
les, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación y cui-
dados, y aquellas de promoción de la salud, educación 
sanitaria y prevención de la enfermedad, cuya naturale-
za aconseja que se realicen en este nivel. La Atención 
Especializada garantizará la continuidad de la atención 
integral al paciente, una vez superadas las posibilidades 
de la Atención Primaria y hasta que aquel pueda reinte-
grarse en dicho nivel.

La Atención Sanitaria Especializada comprenderá:
a)  La asistencia especializada en consultas.
b)  La asistencia especializada en hospital de día, médico 

y quirúrgico.
c)  La hospitalización en régimen de internamiento.
d)  El apoyo a la Atención Primaria en el alta hospitalaria 

precoz y, en su caso, la hospitalización a domicilio.
e)  La indicación o prescripción y la realización, en su 

caso, de procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
f)  La atención paliativa a enfermos terminales.
g)  La atención a la salud mental.
h)  La rehabilitación en pacientes con défi cit funcional re-

cuperable.

La Atención Especializada se prestará, siempre que las 
condiciones del paciente lo permitan, en consultas exter-
nas y en hospital de día.

Dentro de la asistencia especializada cabe hablar de 
la asistencia especializada monográfi ca, cual puede ser 
la relativa a:
• Salud mental, que conforme al artículo 20 de la Ley 

General de Sanidad, sobre la base de la plena integra-
ción de las actuaciones relativas a la salud mental en 
el Sistema Sanitario general y de la total equiparación 
del enfermo mental a las demás personas, prevé que: 
1.  La atención a los problemas de salud mental de la 

población se realizará en el ámbito comunitario, po-
tenciando los recursos asistenciales a nivel ambula-
torio y los sistemas de hospitalización parcial y aten-
ción a domicilio, que reduzcan al máximo posible la 
necesidad de hospitalización. Se considerarán de 
modo especial aquellos problemas referentes a la 
psiquiatría infantil y psicogeriatría.

2.  La hospitalización de los pacientes por procesos 
que así lo requieran se realizará en las unidades 
psiquiátricas de los hospitales generales.

3.  Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y 
reinserción social necesarios para una adecuada 
atención integral de los problemas del enfermo 
mental, buscando la necesaria coordinación con los 
servicios sociales.

4.  Los servicios de salud mental y de atención psiquiá-
trica del Sistema Sanitario general cubrirán, asimis-
mo, en coordinación con los servicios sociales, los 
aspectos de prevención primaria y la atención a los 
problemas psicosociales que acompañan a la pérdi-
da de salud en general.

•  En cuanto a la Salud laboral el artículo 21 de la Ley 
General de Sanidad indica que la actuación sanitaria 
en el ámbito de la salud laboral comprenderá los si-
guientes aspectos:
a)  Promover con carácter general la salud integral del 

trabajador.
b)  Actuar en los aspectos sanitarios de la prevención 

de los riesgos profesionales.
c)  Asimismo se vigilarán las condiciones de trabajo y 

ambientales que puedan resultar nocivas o insalu-
bres durante los periodos de embarazo y lactancia 
de la mujer trabajadora, acomodando su actividad 
laboral, si fuese necesario, a un trabajo compatible 
durante los periodos referidos.

d)  Determinar y prevenir los factores de microclima la-
boral en cuanto puedan ser causantes de efectos 
nocivos para la salud de los trabajadores.

e)  Vigilar la salud de los trabajadores para detectar pre-
cozmente e individualizar los factores de riesgo y de-
terioro que puedan afectar a la salud de los mismos.

f)  Elaborar junto con las autoridades laborales compe-
tentes un mapa de riesgos laborales para la salud 
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de los trabajadores. A estos efectos, las empresas 
tienen obligación de comunicar a las autoridades 
sanitarias pertinentes las sustancias utilizadas en 
el ciclo productivo. Asimismo, se establece un siste-
ma de información sanitaria que permita el control 
epidemiológico y el registro de morbilidad y mortali-
dad por patología profesional.

g)  Promover la información, formación y participación 
de los trabajadores y empresarios en cuanto a los 
planes, programas y actuaciones sanitarias en el 
campo de la salud laboral.

El ejercicio de las competencias enumeradas en este 
artículo se llevará a cabo bajo la dirección de las autori-
dades sanitarias, que actuarán en estrecha coordinación 
con las autoridades laborales y con los órganos de partici-
pación, inspección y control de las condiciones de trabajo 
y seguridad e higiene en las empresas.

En relación a la salud laboral, por el artículo 22 de la 
Ley General de Sanidad, los empresarios y trabajadores a 
través de sus organizaciones representativas participarán 
en la planifi cación, programación, organización y control 
de la gestión relacionada con la salud laboral, en los dis-
tintos niveles territoriales.

Regula, asimismo, la Ley General de Sanidad en su 
artículo 15 la atención de urgencia, que se presta al pa-
ciente en los casos en que su situación clínica obliga a 
una atención sanitaria inmediata. Se dispensará tanto en 
centros sanitarios como fuera de ellos, incluyendo el do-
micilio del paciente, durante las 24 horas del día, median-
te la atención médica y de enfermería.

Según donde se lleve a cabo la asistencia sanitaria es-
pecializada cabe distinguir entre: Atención Especializada 
en régimen domiciliario, ambulatorio, de hospitaliza-
ción y atención continuada.

Cabe también hablar de una serie de prestaciones 
asistenciales a las que tienen derecho los ciudadanos, 
reconocidas por la Ley 16/2003, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud: prestación farmacéutica- 
artículo 16-, ortoprotésica –artículo 17 de dicha Ley-, de 
productos dietéticos –artículo 18- y de transporte sanita-
rio –artículo 19 de la Ley 16/2003 de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud-.

La asistencia sanitaria, en función de la titularidad 
del centro y/o Servicio Sanitario que la presta, puede 
ser: pública, concertada y privada.

• La pública es la llevada a cabo por los centros y/o ser-
vicios dependientes del Sistema Nacional de Salud o 
por los servicios autonómicos de salud, cual puede ser 
el caso del Sistema de Salud de CyL.

• La concertada es la llevada a cabo por centros y/o ser-
vicos de titularidad privada que colaboran con el siste-
ma público.

• La privada es la que se lleva a cabo por centros y/o 
servicios de titularidad privada, sin vinculación con el 
sistema público, en ejercicio de los derechos al libre 
ejercicio de las profesiones sanitarias –artículos 35 y 
36 de la Constitución española- y a la libertad de em-
presa en el sector sanitario, artículo 38 de la Constitu-
ción española.

Modalidades de la asistencia sanitaria.
Normativa autonómica

La Ley 1/1993 en su artículo 20 especifi ca somera-
mente en relación con las Modalidades de la asistencia 
sanitaria.

Los Servicios Sanitarios en Castilla y León se ordena-
rán en los siguientes niveles:
a)  Atención Primaria.
b)  Atención Especializada, tanto en el  ámbito hospitala-

rio como extrahospitalario.
Ambos niveles son objeto de desarrollo en los aparta-

dos siguientes.

También regula la Ley 1/1993 la Atención Continua-
da, en su artículo 23: 
1.  La atención a la demanda urgente, como una actividad 

más de asistencia sanitaria, recaerá sobre los centros 
y Servicios Sanitarios, que a tal efecto se determinen.

2.  En el ámbito de la Atención Primaria los Centros de sa-
lud actuarán como punto de desarrollo de estas activi-
dades.

3.  Cuando las características climatológicas, geográfi cas, 
demográfi cas, de infraestructura viaria o de carácter 
epidemiológico lo requieran, la Consejería de Sanidad 
y Bienestar Social podrá establecer Centros de Guardia 
o de Atención Continuada en el número y localización 
que se considere oportuno.

4.  Con objeto de asegurar la continuidad en la asisten-
cia, no sólo en el tiempo sino entre los diferentes 
niveles asistenciales, se establecerán reglamentaria-
mente los mecanismos de comunicación y coordina-
ción adecuados que aseguren la integración de activi-
dades sanitarias.

También crea por el artículo 24 la Red Asistencial de 
Utilización Pública. 
1.  Los centros sanitarios y sociosanitarios, especialmente 

los hospitales y centros de especialidades del Sistema 
de Salud de CyL, así como aquellos otros que en virtud 
de convenios satisfagan regularmente las necesidades 
de los usuarios del mismo, constituyen la Red Asisten-
cial de Utilización Pública.
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2.  La constitución de la Red Asistencial de Utilización Pú-
blica tiene por objeto garantizar la optimización del uso 
de los recursos existentes, tanto humanos como mate-
riales, públicos o privados, y su fi nalidad fundamental 
es prestar Atención Especializada.

3.  Reglamentariamente se establecerán los criterios de 
acreditación, los requisitos, condiciones y procedimien-
tos para la inclusión de los centros y establecimientos 
en la Red Asistencial de Utilización Pública, así como 
los diferentes niveles en que se clasifi quen los mismos, 
atendiendo a su especialización y al tipo de prestacio-
nes que deben cubrir.

Se prevé la colaboración de la iniciativa privada en las 
cuestiones que estamos refi riendo, con las siguientes mo-
dalidades, artículo 29:
1.  La suscripción de convenios, conciertos y demás acuer-

dos con entidades, empresas o profesionales ajenos al 
Sistema de Salud de Castilla y León para la prestación 
de Servicios Sanitarios y sociosanitarios se realiza te-
niendo en cuenta los principios de complementariedad, 
optimización y adecuada coordinación en la utilización 
de recursos públicos y privados.

2.  Los hospitales y otros centros ajenos al Sistema de Sa-
lud de CyL, pueden integrarse en la Red Asistencial de 
Utilización Pública, de acuerdo con los artículos 24 y 
25 de esta Ley, suscribiendo convenios singulares de 
vinculación. El contenido de dichos convenios vendrá  
dado de acuerdo con los protocolos que a tal efecto se 
establezcan.

3. También podrán establecerse conciertos para la pres-
tación de servicios con medios ajenos a la Red Asisten-
cial de Utilización Pública, en los casos de insufi ciencia 
de la misma. Excepcionalmente podrá hacerse uso de 
servicios no vinculados o no incluidos en conciertos.

4.  Las entidades u organizaciones sin ánimo de lucro ten-
drán consideración preferente para la suscripción de 
convenios y conciertos.

Los requisitos precisos para celebrar conciertos vie-
nen contemplados en el artículo 30:
1.  Para la realización de conciertos, las entidades a con-

certar reunirán los siguientes requisitos mínimos:
a)  Haber obtenido la acreditación del centro o servicio 

objeto de la concertación.
b)  Adecuar sus planes contables y presupuestarios 

a las prescripciones que señale la Administración 
competente.

c)  Cumplir la normativa vigente en materia fi scal, labo-
ral y de Seguridad Social.

d)  Adecuarse a cuantas disposiciones y ordenanzas 
afecten a las actividades objeto de concierto.

2.  Los conciertos recogerán necesariamente los siguien-
tes aspectos:
a)  Los servicios, recursos y prestaciones objeto del 

concierto, señalándose los objetivos cuantifi cados 

que se pretenden alcanzar en lo relativo al volumen y 
calidad de las prestaciones y los límites del gasto.

b)  La duración, causas de extinción y sistema de reno-
vación y revisión del concierto.

c)  La periodicidad del abono de las aportaciones eco-
nómicas.

d)  El régimen de acceso de los usuarios con derecho a 
la asistencia sanitaria pública a los servicios y pres-
taciones.

e)  El régimen de inspección de los centros y servicios 
objeto de concierto, quedando asegurada la suje-
ción de la entidad, centro y servicios concertados 
a los controles e inspecciones que convengan para 
verifi car el cumplimiento de las normas de carácter 
sanitario, administrativo, económico-contable y de 
estructura aplicables.

f)  Las formalidades a adoptar en caso de renuncia o 
de su rescisión.

g)  Cuantos otros se determinen reglamentariamente.
3. El régimen de concierto es incompatible con la percep-

ción de subvenciones cuyo fi n sea idéntico al de las 
actividades o servicios que hayan sido objeto del con-
cierto.

Son causas de extinción de los conciertos, artículo 31:
1.  El incumplimiento de cualquier cláusula contenida en 

los mismos.
2.  La conclusión del periodo de duración del concierto o 

el mutuo acuerdo entre las partes.
3.  La prestación de la atención sanitaria objeto del con-

cierto contraviniendo el principio de gratuidad.
4.  El establecimiento, sin autorización, de servicios com-

plementarios percibiendo por ellos cantidades no auto-
rizadas.

5.  No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, laborales o frente a la Seguridad 
Social.

6.  La conculcación de cualquiera de los derechos recono-
cidos a los usuarios de los Servicios Sanitarios por los 
artículos 4.º de la presente Ley y 10 de la Ley General 
de Sanidad.

7.  Aquellas que se establezcan expresamente en el con-
cierto o en las normas de desarrollo de esta Ley.

Cabe asimismo, según el artículo 32, celebrar otros 
acuerdos. En la prestación de servicios asistenciales o 
de otro tipo por parte de los centros, establecimientos o 
unidades del Sistema de Salud de Castilla y León a perso-
nas, entidades o empresas ajenas al mismo, se tendrán 
en cuenta, en las tarifas de precios que a tal efecto se 
establezcan, los costes efectivos totales de los servicios 
prestados. Los acuerdos que puedan ser necesarios, sólo 
podrán establecerse si lo permite la capacidad asistencial 
de los citados centros que en todo caso, atenderán pre-
ferentemente a los titulares del derecho a la asistencia 
sanitaria pública.
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Por la Disposición Adicional Séptima de la Ley se pue-
den constituir consorcios sanitarios: 
- De acuerdo con esta Ley, la Junta de CyL puede consti-

tuir consorcios sanitarios entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma y otras Administraciones Públicas 
o entidades dependientes de las mismas para la realizar 
actividades sanitarias de interés común. También puede 
constituir consorcios con entidades privadas sin  ánimo 
de lucro que realicen actividades o efectúen prestacio-
nes sanitarias de interés público concurrentes con los 
intereses tutelados por la Comunidad Autónoma.

- Los consorcios sanitarios tendrán personalidad jurí-
dica propia y capacidad de obrar de acuerdo con las 
fi nalidades y con las particularidades de los regímenes 
orgánico, funcional y fi nanciero contempladas en sus 
Estatutos.

Los órganos directivos de los consorcios sanitarios es-
tarán integrados por representantes de las entidades con-
sorciadas en la proporción fi jada en los Estatutos.

La Disposición Adicional Décimosegunda prevé por su 
parte que las Federaciones Deportivas de la Comunidad 
Autónoma deberán establecer los oportunos Convenios 
con carácter preferencial, y en la medida que los recursos 
disponibles lo permitan, con el Sistema de Salud de CyL 
para procurar que la Asistencia Sanitaria relacionada con 
la práctica deportiva a que se refi ere la Ley 9/1990, de 22 
de junio, de Educación Física y Deportes, sea progresiva-
mente cubierta mediante un sistema único.

La Ley contempla asimismo el fomento de la investiga-
ción, docencia y formación continuada del personal, y su 
participación en esas actividades por parte de todos los 
centros, servicios y establecimientos del Sistema Sanita-
rio, -artículo 26- y la calidad asistencial, cuya evaluación 
es un proceso continuado que informa todas las activi-
dades del personal y de los centros, establecimientos y 
Servicios Sanitarios y sociosanitarios propios, integrados 
o concertados –artículo 27-.

La Atención Primaria, como indica la Ley General de 
Sanidad, y conforme al artículo 21 de la Ley 1/1993, es 
el nivel de acceso ordinario de la población al Sistema Sa-
nitario. Se caracteriza por prestar atención integral a la 
salud, mediante el trabajo de los profesionales del Equipo 
que desarrollan su actividad en la Zona Básica de Salud 
correspondiente.

Conforme al artículo 18 de la Ley 1/1993, en cada 
Zona Básica de Salud se constituirá  un Equipo de Aten-
ción Primaria –en adelante EAP- integrado por el conjun-
to de profesionales que desarrollan las actividades en la 
Zona. El mismo podrá  contar con un Director del Equipo, 
órgano unipersonal de gestión de los recursos humanos y 
materiales, designado de entre los miembros del mismo y 
con un Consejo de Salud, órgano colegiado de participa-
ción y coordinación entre las Corporaciones Locales y el 
Equipo de Atención Primaria.

 El régimen de nombramiento, cese y funciones del 
Director del equipo  y las funciones, composición, nom-
bramiento y régimen de funcionamiento del Consejo de 
Salud de Zona se determinará  reglamentariamente de 
acuerdo con los principios generales establecidos en 
esta Ley.

El Consejo de Salud estará constituido por el Director 
del Equipo y otros profesionales del mismo, por represen-
tantes de las Corporaciones Locales con mayor población 
de derecho, y un representante de los centros educativos 
de la zona nombrado por la Administración Educativa.

En la constitución del Equipo de Atención Primaria se 
atenderá a criterios de funcionalidad según las caracterís-
ticas de la Zona Básica de Salud y en él se integrarán los 
profesionales sanitarios y no sanitarios precisos para el 
desarrollo de la actividad prevista.

Cada Equipo de Atención Primaria contará  con un 
dispositivo mínimo de administración y soporte para el 
desarrollo de sus funciones. Reglamentariamente se 
establecerán las normas de funcionamiento del Equi-
po, así como las funciones y atribuciones de sus inte-
grantes.

Los profesionales del EAP desarrollarán sus funciones 
en: el Centro de Salud; la zona básica; y los consultorios 
locales, para aumentar la accesibilidad de la población a 
los servicios en la atención ordinaria.

 Todos los núcleos de población superior a cincuenta 
habitantes dispondrán de un consultorio local. Los Ayun-
tamientos respectivos garantizarán en todo caso su con-
servación y mantenimiento. La Consejería de Sanidad y 
Bienestar Social establecerá  las características mínimas 
de los consultorios locales, y las ayudas necesarias para 
su adecuación.

El personal sanitario del EAP, cuando actúe en el 
ejercicio de su función inspectora y de control del cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de Salud 
Pública, tendrá la consideración de Autoridad Sanitaria, 

2.2.1. Atención Primaria de la salud

2.2. LA ATENCIÓN PRIMARIA DE LA 
SALUD, LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA, EL CENTRO DE SALUD 
Y LA ZONA BÁSICA DE SALUD

2.2.2. Equipos de Atención Primaria
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siendo el Director del Equipo la Autoridad Sanitaria su-
perior de la Zona Básica de Salud. A estos fi nes, estarán 
autorizados para la ejecución de las actuaciones del 
artículo 35 de la presente Ley -personarse libremente 
y sin previa notifi cación en cualquier momento en todo 
centro o establecimiento sujeto a esta Ley; efectuar u 
ordenar la realización de las pruebas, investigaciones o 
exámenes necesarios para comprobar el cumplimiento 
de esta Ley y cuantas normas sean aplicables; tomar 
y sacar muestras con objeto de comprobar el cumpli-
miento de la legislación aplicable; realizar las actuacio-
nes precisas para el adecuado cumplimiento de las fun-
ciones de inspección. Además, como consecuencia de 
las actuaciones de inspección y control, las Autoridades 
Sanitarias competentes podrán ordenar la suspensión 
provisional, prohibición de actividades y clausura defi -
nitiva de los centros y establecimientos por incumpli-
miento de los requisitos exigidos para su instalación y 
funcionamiento o para preservar la salud colectiva.

 Para garantizar la coordinación y continuidad de las 
actuaciones asistenciales en el Área de Salud, se pro-
moverán dispositivos de información sanitaria básica del 
Área, programas sanitarios comunes para los dos niveles 
de atención y actuaciones de formación continuada e in-
tercambio técnico entre los profesionales de la Atención 
Primaria y la Atención Especializada.

En caso de existir servicios sociales de base en la Zona 
de Salud, se coordinarán de forma operativa con el Equipo 
de Atención Primaria.

La Orden de 6 de junio de 1986, de la Consejería de 
Bienestar Social por la que se aprueban las normas mí-
nimas de funcionamiento de los Equipos de Atención 
Primaria en Castilla y León regula dichos equipos.

El artículo 6.2 del Decreto 60/1985, de 20 de junio, 
establece que la Consejería de Bienestar Social regulará 
las condiciones de funcionamiento que habrán de respe-
tar, como mínimo los Equipos de Atención Primaria en la 
elaboración de sus respectivos Reglamentos de funciona-
miento.

Por el artículo 1 de la Orden de 6 de junio de 1986 se 
aprueban las condiciones mínimas de funcionamiento de 
los EAP en CyL, que fi guran en el Anexo de esta Orden.

La Dirección General de Salud Pública y Asistencia 
Primaria adoptará las medidas necesarias para aplicar y 
desarrollar la presente Orden, y las instrucciones precisas 
para la elaboración de los Reglamentos de los EAP confor-
me establecen los artículos ó y 7 del Decreto 60/1985, de 
20 de junio, los cuales deberán respetar las condiciones 
mínimas de los Equipos de Atención Primaria de Castilla y 
León del Anexo de esta Orden.

El Anexo de esta Orden recoge las Normas mínimas 
de funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria 
en CyL. Dicho Anexo contiene referencias a un modelo 
sanitario existente en CyL en el año 1986, en que aún 
actuaba el INSALUD, por lo que en el resumen de la mis-
ma se omiten las referencias a este en la medida de lo 
posible, por no operar ya en CyL el modelo anterior.

Conforme al artículo 2 del Anexo que contiene las nor-
mas mínimas referidas el EAP, es el responsable de la 
prestación de la atención de salud a la población de la 
Zona.

Está constituido por los profesionales sanitarios y no 
sanitarios en él integrados, sin perjuicio de su relación 
profesional con las Administraciones sanitarias, conforme 
establece el artículo 3 del Decreto 60/1985, de 20 de 
junio.

Todas las funciones y actividades del EAP se desarro-
llarán, dentro de la Zona de Salud, de forma coordinada, 
integral, permanente y continuada, orientándose al indivi-
duo, a la comunidad y al medio ambiente.

Conforme al artículo 4 de estas normas, corresponden 
a todos y cada uno de los miembros del EAP, en la forma 
en que en los artículos siguientes se establece, y bajo la 
dirección del coordinador del Equipo, el desarrollo de las 
siguientes funciones:
1. Funciones de atención directa a las personas y al me-

dio, mediante acciones de:
-  Fomento de la salud.
-  Protección de la salud.
-  Recuperación y rehabilitación de la salud.
-  Educación para la salud.

2. Funciones docentes.
3. Funciones investigadoras.
4. Funciones administrativas.

Las funciones de atención directa vienen reguladas 
en el Capítulo II del Anexo de la Orden, artículos 5 y si-
guientes.

El EAP prestará atención directa tanto a las personas 
sanas como enfermas de la Zona de Salud, y al medio en 
el que, dentro de dicha Zona, viven, estudian, trabajan y 
se relacionan dichas personas, con acciones de fomento, 
profesión, recuperación, rehabilitación y educación, inte-
grados en los respectivos programas de salud.

La atención directa a las personas constituye un con-
junto de actividades que tienen las mismas, individual-
mente o en grupo, como receptores directos.

Son acciones de atención directa a las personas las 
que se establecen en los siguientes artículos de este Ca-
pítulo.
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La asistencia sanitaria: a tal fi n, el personal sanitario 
del EAP realizará consulta de recuperación de la salud, en 
el Centro de Salud, en el consultorio o en el domicilio del 
paciente, en forma ordinaria o de urgencia, artículo 7.

En el Centro de Salud y en los consultorios de la 
Zona, el EAP establecerá, de acuerdo con las caracte-
rísticas de dicha Zona, el horario en el que se atenderá 
la demanda asistencial generada por la población, así 
como los profesionales que llevarán a cabo dichas con-
sultas.

En el Centro de Salud existirá consulta asistencial sani-
taria todos los días laborables, artículo 9.

Conforme al artículo 10, modifi cado por la  Disposición 
Adicional Primera de la Orden de 15 de abril de 1991, que 
aprueba el modelo de Reglamento de funcionamiento de 
los EAP de CyL:
1.  La consulta asistencial sanitaria en los núcleos de po-

blación donde no radique el Centro de Salud se efec-
tuará por cada profesional sanitario (médico y A.T.S.) 
según los siguientes criterios:
-  Núcleos de menos de 50 habitantes de hecho. Con-

sulta a demanda.
-  Núcleos de menos de 100 habitantes de hecho. 

Consulta un día a la semana.
-  Núcleos de 101 a 200 habitantes de hecho. Consul-

ta dos días a la semana.
-  Núcleos de 201 a 500 habitantes de hecho. Consul-

ta tres días a la semana.
-  Núcleos de más de 501 habitantes. Consulta diaria 

de lunes a viernes.
2.  Las normas señaladas en el párrafo anterior podrán 

ser ampliadas en el respectivo Reglamento del EAP 
en base a las circunstancias y necesidades de la 
Zona.

3.  Excepcionalmente y por causas debidamente justifi -
cadas, podrá contemplarse en el proyecto de Regla-
mento una periodicidad en las consultas asistencia-
les inferior a la establecida en el número 1 de este 
artículo para los núcleos de población donde no ra-
dique el Centro de Salud. En cualquier caso, para su 
puesta en práctica se requerirá informe favorable del 
Servicio Territorial de Bienestar Social de la provin-
cia... en el trámite a que se refi ere el segundo párrafo 
del número 1 del artículo 7 del Decreto 60/1985, de 
20 de junio.

4.  En todo caso, el Sanitario encargado de la asisten-
cia de cada localidad o grupo de localidades, deberá 
permanecer debidamente localizado en el Centro de 
Salud o consultorio local, para garantizar la atención 
sanitaria, durante el horario de jornada ordinaria.

El Coordinador deberá vigilar especialmente el cumpli-
miento de esta obligación.

Otra modalidad de atención directa es la atención sa-
nitaria a las urgencias las 24 horas del día, garantizando 
asistencia sanitaria permanente a la comunidad. Este tipo 
de asistencia se producirá por demanda  espontánea de  
la población, en base a un problema percibido como agu-
do o urgente, artículo 11.

Para garantizar la asistencia sanitaria a las urgencias, 
el EAP establecerá en su Reglamento un sistema que ga-
rantice la accesibilidad permanente de toda la población 
a la asistencia sanitaria, explicitando los mecanismos de 
solicitud de asistencia, y los medios que garanticen pu-
blicidad sufi ciente del profesional que deberá atender las 
solicitudes.

En todo caso, deberá preverse en el Reglamento del 
EAP que los avisos recibidos hasta una hora antes de la 
fi nalización de la jornada laboral ordinaria serán atendi-
dos por el personal sanitario correspondiente a lo largo 
de dicha jornada, procurándose atender por la mañana 
los recibidos antes del mediodía, sin perjuicio, de aquellos 
que, por su urgencia, requieran una actuación inmediata, 
artículo 12.

Para los avisos en días laborables recibidos desde 
una hora antes de fi nalizar la jornada laboral ordinaria 
y hasta el inicio de la del día siguiente, así como para 
todos los recibidos en días festivos, se instará un servi-
cio de urgencias, en el que deberán participar todos los 
profesionales del EAP. El Reglamento podrá contemplar 
la posibilidad de exenciones de esta obligación de parti-
cipar en los turnos de urgencias. Dichas exenciones, en 
cada caso particular tendrán naturaleza voluntaria y, en 
cualquier caso y para cada persona, deberán ser objeto 
de autorización expresa por la Delegación Territorial de 
Bienestar Social..., artículo 13.

Conforme al artículo 14 del Anexo, modifi cado en su 
apartado 1 por la Disposición Adicional Segunda de la Or-
den de 15 de Abril de 1991: 
1.  La jornada laboral ordinaria será de 8 a 15 horas de 

lunes a viernes y la Atención Continuada se presta-
rá de 15 a 8 horas. Los fi nes de semana y festivos 
la Atención Continuada será de 9 a 9 horas, excepto 
los lunes y días siguientes al festivo que fi nalizará a 
las 8 horas. En situaciones especiales y únicamente 
en el medio urbano podrán autorizarse otros horarios 
de jornada ordinaria y de Atención Continuada, previa 
conformidad de la Dirección General de Salud Pública 
y Asistencia.

2.  Para cubrir dichos periodos de tiempo habrá de esta-
blecerse mensualmente un calendario, de acuerdo con 
los criterios objetivos que, para su fi jación, establezca 
el Reglamento de Equipos de Atención Primaria. Dicho 
calendario deberá comunicarse por el coordinador a la 
Delegación Territorial de Bienestar Social... con un an-
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telación mínima de diez días a su entrada en vigor. La 
inclusión de los profesionales sanitarios en los turnos 
de urgencia supone la obligación personal de realizar-
los. Los posibles cambios en el calendario que, entre 
sí, pudieran acordar los miembros del EAP habrán de 
comunicarse por escrito y de modo fehaciente al coor-
dinador con una antelación de 48 horas.

3.  El Reglamento preverá, en todo caso, que los turnos de 
urgencia referidos en este artículo estén compuestos 
por dos profesionales sanitarios, de los que al menos 
uno habrá de ser médico y el otro médico o A.T.S.

4.  Excepcionalmente, y con motivación especifi ca que se 
referirá siempre a los efectivos sanitarios del Equipo, a 
la concentración poblacional de la Zona, a la extensión 
territorial de la misma o a circunstancias similares, el 
EAP podrá incluir en el proyecto de Reglamento... que 
los turnos de urgencia a que se refi ere el artículo ante-
rior estén compuestos por una sola persona que habrá 
de ser necesariamente médico.

El EAP utilizará para la atención sanitaria de urgencias 
los documentos de información pertinentes, y entre ellos 
preceptivamente el informe clínico y el registro adminis-
trativo, según modelos diseñados por la Consejería de 
Bienestar Social..., artículo 15.

Conforme al artículo 16:
1.  Para la prestación de la modifi cación de urgencia que, 

en su caso sea precisa, se preverá en el Reglamento, 
y de acuerdo con lo que establece el artículo 4.1.6, del 
Decreto 60/1985, de 20 de junio, la existencia, uso y 
mantenimiento de botiquines de urgencia en los luga-
res de centralización de los turnos a que se refi ere el 
artículo siguiente.

2.  En dicha previsión deberá contemplarse que el men-
cionado botiquín está bajo la responsabilidad de un 
farmacéutico titular de entre aquellos con farmacia 
abierta en la Zona de Salud, que habrá de ser, en de-
fecto de disposición expresa en el reglamento, aquel 
cuyo partido farmacéutico integre la localidad donde 
los turnos se centralicen, de conformidad con el artícu-
lo siguiente.

3.  El citado botiquín, estará bajo la custodia exclusiva de 
aquellos miembros del EAP que su Reglamento esta-
blezca, los cuales se relacionarán con el farmacéutico 
responsable que se encargará de su suministro y repo-
sición. La dispensación de medicamentos estupefacien-
tes que pudieran fi gurar en el botiquín, se regirá por el 
artículo 8 de la Orden de 20 de febrero de 1962.

El artículo 17 establece que los turnos de urgencia a 
que se refi eren los artículos 11 a 15 de estas normas, 
deberán centralizarse en el Centro de Salud, así como 
en aquellos otros centros que, excepcionalmente, dentro 
de la Zona puedan ser autorizados por la Consejería de 
Bienestar Social.

 El Reglamento del EAP preverá expresamente la ubica-
ción de los turnos centralizados.

En lo no previsto en los artículos anteriores o en lo que 
establezca el respectivo Reglamento del EAP en desarro-
llo de los mismos, se aplicará subsidiariamente para el 
servicio de asistencia a urgencias la Orden de la Conseje-
ría de Bienestar Social de 10 de octubre de 1984 (BOCyL 
de 22 de octubre de 1984).

La atención social se programará en el Reglamento a 
efectos de que quede establecida la coordinación con las 
restantes modalidades de atención directa del resto del 
Equipo, a que se ha hecho referencia en los anteriores 
artículos de este Capítulo, artículo 19.

La asistencia social, que deberá prestarse por los tra-
bajadores sociales, ya de la Zona o del Área, se realizará 
fundamentalmente en el Centro de Salud y, en su caso, en 
los centros comunitarios existentes.

De acuerdo con el artículo 20 del Anexo de la Orden que 
estamos comentando, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos anteriores para la atención directa, deberá siem-
pre tenerse en cuenta que, en los casos en que el paciente, 
por su estado de salud, no pueda desplazarse al lugar de la 
consulta, deberá ser atendido en su domicilio, tanto por el 
personal sanitario como por los trabajadores sociales, de 
acuerdo con la naturaleza de la consulta demandada.

Dichas consultas podrán ser demandadas por el pa-
ciente, aun cuando sin perjuicio de ello, el EAP progra-
mará visitas a domicilio con fi nes curativos y acciones de 
promoción y educación sanitaria.

Con carácter progresivo, el EAP tenderá a que la mayor 
parte de las consultas de carácter asistencial no urgente 
se realicen con citación previa.

Es función ineludible del EAP la promoción de la salud 
en la comunidad en los aspectos de fomento y protección, 
que deberán materializarse en actividades integradas con 
las de recuperación y educación, en los respectivos pro-
gramas, artículo 22.

El Reglamento establecerá que todos los miembros del 
EAP habrán de participar en la realización de estas ac-
tividades, y el grado de responsabilidad de cada uno de 
dichos miembros en la ejecución de cada programa.

En cualquier caso serán actividades de realización pre-
ceptiva por todos los equipos las siguientes:
•  Las inmunizaciones según programa social en todas 

las edades de la vida.
•  El control periódico del enfermo crónico.
•  El control y seguimiento de las enfermedades transmi-

sibles que ocurran en la comunidad.
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•  El examen periódico de salud a los distintos grupos de 
edad y riesgo.

•  El control periódico del embarazo.
•  La orientación familiar.

Dichas actividades podrán realizarse tanto en el Centro 
de Salud y consultorios locales como en el domicilio del pa-
ciente, escuelas, lugar de trabajo o cualquier otro lugar que 
según el equipo resulte más accesible a la población.

Todas las acciones realizadas por el EAP, referidas en 
este capítulo, deberán ir acompañadas de actuaciones 
dirigidas a la educación para la salud de la población, 
artículo 25.

La educación para la salud como objetivo se tendrá 
presente en todas las actividades cotidianas del EAP y 
se realizará, de forma individual, a partir de la relación 
interpersonal de los profesionales con los usuarios y, de 
forma colectiva, mediante actividades dirigidas a grupos 
de población.

La educación para la salud es responsabilidad de to-
dos y cada uno de los miembros del EAP que la desarrolla-
rán tanto durante la actividad cotidiana como en las acti-
vidades específi cas dentro de cada uno de los programas, 
artículo 27.

Cada EAP desarrollará de forma continuada y como 
mínimo actividades de Educación para la Salud en los si-
guientes aspectos:
•  Educación para la Salud individual y en grupos a los 

enfermos crónicos.
•  A la población escolar a través y en colaboración con 

los educadores.
•  De forma individual y colectiva a las mujeres embara-

zadas.
•  De forma individual y colectiva sobre orientación familiar.
•  A manipuladores de alimentos y consumidores en ge-

neral sobre la higiene de los alimentos.

Por el artículo 29, el Equipo de Salud actuará sobre el 
medio en que se desenvuelven las personas en los aspec-
tos que infl uyen en su salud. Para ello... le corresponde 
actuar como mínimo en el control de: aguas de consumo y 
residuales; residuos sólidos; contaminantes de la atmós-
fera; especies animales de producción y de compañía; 
especies vegetales y su cultivo; y en aspectos caracterís-
ticos del medio natural. Asimismo atenderá al medio so-
cial especialmente en lo relacionado con la alimentación 
y el consumo; la vivienda; el centro docente y el lugar de 
trabajo. Para realizar dichas funciones y mientras los fun-
cionarios farmacéuticos y veterinarios no se integren en el 
EAP, estos profesionales colaborarán bajo la supervisión y 
dirección del coordinador, conforme al Decreto 60/1985, 
de 20 de junio en su artículo 9.

Las funciones docentes del EAP vienen reguladas en 
el Capítulo III del Anexo, artículos 30 y siguientes.

Todos los miembros del EA P tienen el derecho y la obli-
gación de recibir formación continuada de forma progra-
mada a través de:
•  Programa anual de formación continuada diseñado 

como en el Reglamento se establezca por el propio 
Equipo en función de las necesidades derivadas de 
la puesta en marcha de actividades y programas, que 
será elevado a la Delegación Territorial de Bienestar 
Social..., quienes una vez aprobado, procurarán el 
apoyo técnico y presupuestario para su realización.

•  Programas de formación continuada propuestos direc-
tamente por las instituciones mencionadas, bien por 
iniciativa propia, bien a propuesta de otras Administra-
ciones o instituciones.

Por el artículo 31 se dispone que el Reglamento de 
cada Equipo establecerá los contenidos mínimos de los 
programas de formación del mismo que, al menos, serán 
los siguientes:
•  En el área clínica: sesiones clínicas, bibliográfi cas, 

elaboración de protocolo, capacitación en el manejo 
de técnicas diagnósticas y terapéuticas, interconsul-
tas docentes y reciclaje clínico, ya sea en unidades de 
primer nivel o de segundo nivel.

•  En el área comunitaria se desarrollarán actividades 
tendentes a la capacitación en el manejo de méto-
dos y técnicas de trabajo en el campo de la Salud 
Pública a través del curso y sesiones cuyo contenido 
se refi era al menos a: demografía, método estadís-
tico, epidemiológico y administración de programas 
de salud.

El programa de formación será confeccionado anual-
mente por el Equipo quien lo elevará a través del coordi-
nador a la Delegación Territorial de Bienestar Social para 
su aprobación, debiendo ser ratifi cado por la Dirección 
General de Salud Pública y Asistencia Primaria.

El programa de formación se adjuntará a la memoria 
del Centro durante el mes de enero de cada año. 

En la propuesta de programa se hará constar el con-
tenido básico de cada actividad, calendario y lugar de ce-
lebración de las mismas y responsables y tutores que se 
proponen para cada uno, así como los recursos necesa-
rios y la forma de evaluación, artículo 32.

Todos y cada uno de los miembros del EAP participarán 
en las actividades de formación.

 El Reglamento del Equipo establecerá el calendario 
de actividades de formación de las que, al menos, deberá 
realizarse una por semana.
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Conforme al artículo 34 los centros de salud que, cumpli-
dos los requisitos legales establecidos, reúnan los criterios 
de acreditación docente, podrán desarrollar actividades de 
pregrado y postgrado en Atención Primaria de Salud, a tra-
vés de los correspondientes programas docentes.

Las funciones investigadoras del EAP se recogen en 
el Capítulo IV.

Los EAP desarrollarán progresivamente y de forma sis-
temática, estudios y labores de investigación fundamen-
talmente  en el área clínico-epidemiológica y en aspectos 
relacionados con la gestión de organización de servicios y 
programas, artículo 35.

El EAP a través de su coordinador elevará a la Dele-
gación Territorial de Bienestar Social... los protocolos de 
investigación sobre los estudios que deseen realizar, in-
cluyendo las necesidades que se estimen necesarias.

Asimismo, desarrollará otras actividades de investiga-
ción propuestas por las Administraciones sanitarias, bien 
por propia iniciativa, bien a iniciativa de otras administra-
ciones o instituciones, artículo 36.

Los EAP deberán realizar al menos un trabajo de in-
vestigación al año, sin perjuicio de que, en función de las 
circunstancias de cada Equipo, en su Reglamento, pueda 
establecer la realización de otros trabajos de investiga-
ción en el mismo periodo.

El Capítulo V, artículo 38  y siguientes, regula las fun-
ciones administrativas. 

El Equipo de Atención Primaria elaborará, desarrollará y 
evaluará los programas de Salud de la Zona. Asimismo, adap-
tará a las características de la misma aquéllos programas de 
ámbito provincial o regional que sean propuestos por las co-
rrespondientes Administraciones, además de aquellos otros 
que, en función de las características de la Zona, considere 
necesarias establecer en su propio Reglamento, artículo 38.

Conforme al artículo 39, el Equipo de Salud vendrá 
obligado a desarrollar el sistema de registro diseñado 
para la Atención Primaria por la Consejería de Bienestar 
Social, así como los demás registros y documentación exi-
gidos por las distintas actividades y programas en funcio-
namiento en la Zona de Salud.

En la forma y periodicidad que se establezca por las Ad-
ministraciones sanitarias, el Equipo deberá remitir informa-
ción sobre las actividades referidas en este artículo.

 A los efectos previstos sobre los registros en el pri-
mer párrafo, como mínimo habrá de cumplimentarse la 
siguiente documentación:

•  Historia clínica individual.
•  Registro de actividades.
•  Partes de enfermedades de declaración obligatoria.

El Reglamento de cada Equipo deberá establecer un 
sistema de archivo de la documentación sanitaria que 
garantice la conservación y confi dencialidad de la infor-
mación contenida en la misma y que también permita la 
evaluación permanente del funcionamiento y resultado de 
sus actividades.

Con carácter anual cada EAP elaborará una memoria 
evaluadora de la Zona de Salud que será remitida a la De-
legación Territorial de la Consejería de Bienestar Social,... 
dentro del mes de enero del año siguiente al que la misma 
se refi era, en la que, al menos, se recogerán los siguien-
tes aspectos:
a)  Descripción del nivel de salud de la Zona con los facto-

res que lo condicionan y los problemas de salud identi-
fi cados en la misma.

b)  Estructura funcional del Centro de Salud, composición 
del Equipo, organización interna, horario y responsabi-
lidades.

c)  Actividades realizadas: comprendiendo descripción de 
los servicios realizados por el Equipo, consultas, tipo y 
contenido de reuniones, actividades docentes, relacio-
nes con la comunidad y cualesquiera otras realizadas.

d)  Evaluación de los programas: comprendiendo progra-
mas en funcionamiento, grado de cumplimiento de los 
objetivos propuestos y valoración cuantitativa y cualita-
tiva del mismo.

Junto con la memoria el Equipo de Salud deberá pre-
sentar un Plan de Salud para la Zona que especifi cará los 
diferentes programas a desarrollar en el año, articulados 
según la estructura descrita en el artículo 46.2 de esta 
disposición.

Por el artículo 44 se establece que el EAP procurará la 
adecuada utilización y conservación de los recursos asig-
nados a la Zona, de los que dispondrá de un inventario 
permanentemente actualizado. Se encargará del control 
de material y de solicitar su reposición y reparación por el 
organismo que corresponda.

El artículo 45 y siguientes tratan de la Metodología. 
En la Zona Básica queda constituido el Equipo de Salud 
de carácter multidisciplinario que como tal se caracte-
riza por:
1.  Establecimiento de objetivos comunes para todos los 

miembros que trabajarán solidariamente en su desa-
rrollo.

2.  Existencia de programas con funciones defi nidas y de-
limitadas para cada integrante.

3.  Coordinación funcional, complementariedad y colabo-
ración mutua entre los distintos miembros.
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4.  Establecimiento de la comunicación necesaria entre 
los miembros del Equipo.

5.  Existencia de respeto mutuo hacia el trabajo y perso-
nalidad de los distintos componentes.

6.  Participación en la toma de decisiones y en la evalua-
ción continuada.

La evaluación del nivel de salud de la comunidad es 
el objetivo fundamental de todas las acciones del EAP, lo 
que requiere utilizar una metodología científi camente fun-
damentada y basada en el conocimiento de la realidad, 
actuando sobre la misma de forma integral a través de 
los programas de salud y la sistemática evaluación de los 
cambios obtenidos. A tal fi n, el Equipo realizará:
1.  Diagnóstico de Salud de la Zona, que incluirá el nivel 

de salud y el estudio de los factores condicionantes a 
fi n de identifi car y establecer prioridades en los proble-
mas de salud.  Durante el primer año de funcionamien-
to del Equipo de Atención Primaria como mínimo la va-
loración de la situación medioambiental, al tiempo que 
de forma sistemática seguirá recogiendo los datos que 
la propia actividad del Centro de Salud genera y que 
son útiles para el conocimiento del estado de salud de 
la población.

2.  Como respuesta a los problemas de salud detectados 
en la Comunidad, el EAP propondrá los programas de 
intervención pertinentes, cuyos proyectos serán remi-
tidos a la Delegación Territorial de Bienestar Social.
En dichas propuestas deberá hacerse constar la jus-
tifi cación, objetivos y metas, actividades, organización, 
recursos humanos y materiales necesarios, presu-
puestos del programa e indicadores de evaluación y 
cronograma. Los programas que tengan carácter gene-
ral establecidos por la Administración de la Comunidad 
de CyL serán de obligado cumplimiento para los EAP.

Durante el primer año de funcionamiento el EAP pon-
drá en marcha como mínimo el Subprograma de Atención 
al Enfermo Crónico, y el Subprograma de Salud Escolar.

El artículo 47 indica que el artículo 11 del Decreto 
60/1985, de 20 de junio, establece la fi gura del Consejo 
de Salud de la Zona como órgano de participación en 
los programas de salud, de información y colaboración 
con el Equipo de la Zona, regulando su composición así 
como sus funciones y reuniones ordinarias en los artícu-
los 12 y 13.

Sin perjuicio de lo establecido en el citado Decreto, el 
EAP conjuntamente con el Consejo de Salud de la Zona 
actuará como dinamizador de la participación ciudadana 
a través de:
•  Reuniones con las organizaciones de asociaciones 

existentes en la Comunidad.
•  Información periódica a la población sobre las activida-

des de salud del Equipo.

•  Incidir en la educación de la salud en la población 
como elemento fundamental para lograr una adecua-
da participación.

•  Cooperación a nivel local con aquellas instituciones y 
servicios cuya colaboración es necesaria mantener y 
elevar el nivel de salud de la población.

•  Análisis del grado de satisfacción de la población en 
relación con las actividades del Equipo.

Finalmente, en este apartado de metodología, por 
el artículo 48 se prevé que durante su primer año de 
funcionamiento, el EAP desarrolle al menos las siguien-
tes actividades en relación con la participación ciuda-
dana:
•  Encuentros con la población con el objeto de explicar la 

signifi cación de la puesta en marcha del Centro.
•  Contactar con los educadores de la Zona con el objeto 

de integrarlos en las actividades que requieran su par-
ticipación.

•  Contactar con todas y cada una de las asociaciones 
ciudadanas representativas.

•  Durante este primer año quedará constituido el Conse-
jo de Salud de la Zona.

En cuanto a la Organización, artículos 49 y siguien-
tes del Anexo, se dispone: el Centro de Salud se organiza 
jerárquicamente, bajo la dependencia del coordinador del 
centro, en las áreas de atención directa, investigación y 
docencia, y administración, artículo 49.

El coordinador, que depende funcionalmente del 
Delegado Territorial de Bienestar Social, será nombra-
do -por 2 años con posibilidad de renovación-, de entre 
los miembros del EAP, conjuntamente por la Delegación 
Territorial de Bienestar Social, oída la propuesta del 
Equipo.

Sus funciones y deberes además de las que le corres-
ponda como miembro del EAP son:

•  Asumir la representación ofi cial del Equipo.
•  Ejercer la dirección y coordinación de todo el perso-

nal en lo referente al régimen interno de funciona-
miento, procurando resolver los confl ictos de atribu-
ciones que puedan plantearse, dando a conocer a la 
Administración correspondiente las irregularidades 
de carácter disciplinario, si ello fuera preciso.

•  Coordinar, supervisar y controlar las actividades de las 
diferentes áreas y programas, los documentos ofi ciales 
que se produzcan en el Centro y el cumplimiento del 
horario de todo el personal.

•  Estimular el trabajo en equipo.
•  Participar en la gestión económica del centro.
•  Coordinar funcional y técnicamente con instituciones 

sanitarias y sociales.
•  Presidir el Consejo de Salud.
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El coordinador, previo acuerdo del Equipo, podrá de-
legar funciones en algún miembro o comisión del propio 
Equipo, si la organización de su propio trabajo así lo re-
quiere. También, de acuerdo con el Equipo, designará el 
miembro que le sustituirá en los casos de ausencia.

El artículo 51 regula las áreas funcionales del Equipo 
de Salud que son:
1.  Área de atención directa: le corresponde desarrollar 

los programas y actividades dirigidas tanto a los indi-
viduos enfermos o sanos, como al medio en que se 
desenvuelven. Las características especifi cas del tra-
bajo de atención directa por el personal de enfermería 
hacen necesario señalar dentro de estos profesionales 
un responsable, entre cuyas funciones están las de 
elaborar un manual de normas y procedimientos de di-
cho personal, supervisar y evaluar las actividades y sus 
resultados. La coordinación de este área será realiza-
da por los directores de los programas y el responsable 
de enfermería.

2.  Área de docencia e investigación: le corresponde 
coordinar las actividades de formación continuada y 
de docencia de pregrado y postgrado, contará con un 
responsable de área.

3.  Área de administración: asume las tareas de recep-
ción, citación de consultas, información, archivo, regis-
tro y administración general de recursos. Está constitui-
da por el personal con responsabilidades específi cas al 
respecto. Los responsables de los programas del área 
de atención directa, de enfermería y del área de inves-
tigación y docencia serán nombrados por el Delegado 
Territorial de Bienestar Social.

Por el artículo 53, el horario del EAP se determinará 
en el Reglamento interno de cada centro, fi gurando en 
él el horario de cada miembro del Equipo y sus activi-
dades.
1.  La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, sin 

perjuicio de la dedicación que pudiera corresponder 
por la participación en los turnos de urgencia.

2.  El Centro de Salud estará abierto al público en jornada 
de mañana y tarde para la atención ordinaria, y 24 ho-
ras para la atención de urgencias.

3.  El horario deberá permitir que las actividades que se 
desarrollen sean accesibles a la población.

4.  Se garantizará la difusión del horario de funciona-
miento del EAP entre la población de la zona, median-
te la exposición pública del mismo. A estos efectos, 
se hará constar el horario de las consultas, la loca-
lización del sanitario dentro de su horario de trabajo 
cuando esté ausente del Centro de Salud o consulto-
rio, y el horario en que la asistencia queda cubierta 
por el servicio de atención permanente así como la 
forma de acceder a este.

5.  En todo momento se garantizará la presencia de algún 
miembro del EAP en el Centro de Salud.

El artículo 54 dispone que el EAP depende funcional-
mente de su respectiva Delegación Territorial de Bienes-
tar Social, sin perjuicio de las estructuras administrativas 
intermedias que puedan crearse.

El EAP constituye el primer contacto de los usuarios 
con el Sistema Sanitario. Procurará coordinarse con todos 
los recursos para la salud de los que disponga la Zona, ya 
sea servicios sociales, sanitarios, educativos, voluntaria-
dos y otros. Dicha coordinación se concretará en el Regla-
mento interno de cada centro.

El EAP propiciará la continuidad de la atención sanita-
ria a través de un ágil y fl uido mecanismo de coordinación 
con los demás niveles asistenciales. Dicha continuidad 
se procurará por medio de interconsultas de contenido 
docente-asistencial, adecuado sistema de referencia de 
pacientes a niveles especializados, visitas a pacientes 
hospitalizados, sesiones clínicas conjuntas, remisión de 
muestras, etc. Todo ello apoyado en el contacto directo y 
en un sistema de información recíproca.

Finalmente, el Anexo prevé en su Disposición Adicional 
que el Reglamento de cada Equipo especifi cará mecanis-
mo de canalización de las reclamaciones de los usuarios 
que serán tramitadas por el coordinador a las autoridades 
sanitarias correspondientes, debiendo preverse la exis-
tencia de un libro ofi cial de reclamaciones debidamente 
foliado y diligenciado.

La Orden de 15 de abril de 1991, aprueba el modelo 
de Reglamento de funcionamiento de los EAP de CyL, 
modifi cando parcialmente el Anexo de la Orden de 6 de 
junio de 1986 que acabamos de comentar. 

La necesidad de esta nueva regulación parte de la conve-
niencia de modifi car dos aspectos de la anterior regulación:
•  Por una parte el que los Equipos funcionen de una 

forma homogénea, respetando sus peculiaridades y 
circunstancias, en el momento de dar cumplimiento al 
artículo 6 del Decreto 60/1985 de 20 de junio, sobre 
organización funcional de las Zonas de Salud de CyL y 
Normas para la puesta en marcha de los EAP, que hace 
referencia a la elaboración del Reglamento de Funcio-
namiento de los citados equipos. Para ello se elabora 
como Anexo de esta Orden de 1991 un modelomarco 
de Reglamento de Funcionamiento que sirva para to-
dos los EAP y, al mismo tiempo, permita recoger los 
aspectos específi cos de cada Zona de Salud. Así, por 
los artículos 1 y 2 de la Orden de 15 de abril de 1991, 
se dispone que se aprueba el modelomarco de Regla-
mento de funcionamiento de los EAP, a que se refi ere 
el artículo 7 del Decreto 60/1985 de 20 de junio y que 
se inserta como Anexo a esta Orden. Los proyectos de 
Reglamento de Régimen Interno se ajustarán a las ba-
ses consignadas en el modelo marco.
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• Por otra, atender la creciente demanda asistencial del 
medio rural, por el envejecimiento de su población que 
obliga a incrementar la periodicidad de las consultas 
médicas y de enfermeria en las pequeñas localidades. 
Para abordarlo es necesario aumentar la frecuencia de 
las consultas en las pequeñas localidades dado el índi-
ce de envejecimiento existente y la difi cultad de despla-
zamiento a los consultorios de ese tipo de población. 
La  modifi cación introducida ya se ha especifi cado en 
los apartados correspondientes de este tema.

A su vez, la Orden de 15 de Abril de 1991 fue parcial-
mente modfi cada por la ORDEN SAN/1649/2003, de 
25 de noviembre, por la que se modifi ca parcialmente el 
contenido del modelo de Reglamento de Funcionamiento 
de los Equipos de Atención Primaria de Castilla y León.

El Modelo de Reglamento de funcionamiento de los 
EAP de CyL se expone a continuación:

Anexo: Modelo Marco de propuesta 
de Reglamento de funcionamiento de los EAP

Zona Básica de Salud.............................................................
Provincia..................................................................................

 A. Integrantes del equipo

Los integrantes del EAP que determina el artículo 3 del 
Real Decreto 137/84, se recogerán en el Anexo I (1.a). En 
el Anexo 1 (1.b) se reseñarán los farmaceúticos y veterina-
rios de Salud Pública de la Zona de Salud.

 B. Funciones del equipo

Las funciones del EAP quedan recogidas en el Decreto 
60/85 de 20 de junio y en la Orden de 6 de junio de 1986.
1.  Funciones de Salud Pública. Las funciones de promoción 

de la salud, protección de la salud, diagnóstico de salud y 
cuantas otras funciones de salud pública se determinen, 
deberán especifi carse en cuanto a tiempo dedicado a las 
mismas y con carácter semanal en el Anexo 2.

2.  Funciones de asistencia sanitaria.
2.1. Consulta asistencial:

- Periodicidad: cuadro 1 del Anexo 3.
- Relación de Sanitarios que realicen consultas: 

cuadro 2 del Anexo 3.  
- Avisos a domicilio: lugar de recogida.
- Avisos a domicilio: horario de recogida.
- Visitas a domicilio Concertada/Programada: 

cuadro I del Anexo 3 (el horario de la visita do-
miciliaria de los avisos recibidos se recogerá 
en el cuadro 1 del Anexo 3).

 - Con carácter general, en las Zonas de Salud 
Rurales las visitas domiciliarias se realizarán 
una vez fi nalizadas las consultas.

2.2. Atención continuada:
2.2.1. Centro de Salud:
- Lunes a viernes de 15 a 8 horas.
-  Nº de médicos/A.T.S./día.
-    Fines de semana y festivos: de 9 a 9 horas
  (8 horas del lunes o Día siguiente al festivo).
-  Nº de médicos/A.T.S./día.
2.2.2. Centro de guardia (si existe otro centro en 
           la Zona distinto del Centro de Salud):
- Lunes a viernes de 15 a 8 horas.
-  Nº de médicos/A.T.S./día.
-  Fines de semana y festivos: de 9 a 9 horas
 (8 horas del lunes o día siguiente al festivo).
-  Nº de médicos/A.T.S./día.
- Localidades que atiende el Centro de Guardia.

 En todas las Zonas de Salud se procurará, que los tur-
nos de atención continuada sean atendidos con ca-
rácter rotatorio y distribución equitativa. Los criterios 
objetivos de establecimiento del calendario mensual 
de atención continuada son... Los sanitarios no darán 
por fi nalizado el turno de atención continuada duran-
te los fi nes de semana y festivos, excepto el lunes o 
día siguiente al festivo hasta no ser relevados por el 
turno siguiente. El vehículo ofi cial de la Zona de Salud 
se empleará durante el horario de atención continua-
da por los sanitarios del turno de urgencias y durante 
el horario de atención ordinaria por el resto del perso-
nal, con arreglo al siguiente orden de prioridad:

–  De 8 a 15 horas por los Servicios de Inspec-
ción de Zona.

–  Como excepción al punto anterior, de 8 a 10 
horas tendrá preferencia el personal de enfer-
mería, siempre que esté programada la reali-
zación de extracciones de sangre a domicilio.

–  Por el resto del personal cuando no existan 
actividades que requieran la utilización del ve-
hículo por los Servicios de Inspección de Zona 
ni esté programada la realización de extraccio-
nes de sangre a domicilio.

 Corresponde al Coordinador, o persona en quien de-
legue, el control de uso y gestión del mantenimiento 
del vehículo ofi cial de la Zona de Salud.

3.  Funciones docentes. Independientemente de aquellas 
actividades de formación continuada que las Adminis-
traciones desarrollan y que el Equipo proponga en la 
memoria anual para su desarrollo, deberá quedar re-
cogido en el Anexo 4 los días de la semana y horas que 
el propio Equipo dedica a otras actividades, tales como 
sesiones clínicas, sesiones bibliográfi cas, manejo de 
métodos y técnicas de trabajo en el campo de la Salud 
Pública, etc. El horario dedicado a estas actividades se 
realizará siempre de forma fi ja, al comienzo o al fi nal 
de la jornada laboral ordinaria.

4.  Funciones de investigación. Se realizarán según la 
normativa vigente (art. 35, 36 y 37 de la Orden de 6 de 
junio de 1986) y se recogerán en el Reglamento.
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5.  Funciones administrativas. El Equipo deberá incluir 
en el Reglamento un sistema de archivo de la docu-
mentación sanitaria garantizando la confi dencialidad 
de la información contenida (Anexo 5). Asimismo, el 
Reglamento deberá incluir el sistema que el Equipo 
establece para la evaluación permanente del funcio-
namiento y resultados de sus actividades (Anexo 6).

6.  Participación comunitaria. Independientemente de 
aquellas otras actividades de participación comunitaria, 
el Equipo deberá establecer la frecuencia de reuniones 
con el Consejo de Salud, de acuerdo con la legislación 
de los Órganos Colegiados. Los miembros del Equipo que 
participan en el Consejo de Salud además del Coordi-
nador será recogida su relación nominal en el Anexo 7. 
Explicación del mecanismo de designación de dichos 
miembros.

 C. Estructura orgánica del Centro de Salud

1.  Área de atención directa. Estará coordinada por los 
Directores de Programas y Responsable de Enferme-
ría, quienes serán nombrados por el Jefe del Servicio 
Territorial de Bienestar Social. La periodicidad de las 
reuniones será con carácter semanal.

2. Área de docencia e investigación. Estará coordinada 
por un responsable de área, que asimismo será desig-
nado por el Jefe del Servicio Territorial de Bienestar So-
cial. La periodicidad de las reuniones será con carácter 
quincenal.

3.  Área de administración. Estará coordinada por un res-
ponsable de área, que será designado por el Coordina-
dor, oído el Equipo. La periodicidad de las reuniones 
será con carácter semanal.
- El Coordinador del Equipo de Atención Primaria pre-

sidirá todas las reuniones de las diferentes áreas.
-  El Equipo de Atención Primaria deberá reunirse con 

carácter general cada 15 días.
-  La relación nominal de los responsables de las dife-

rentes áreas deberá, una vez designados por los Or-
ganismos competentes, especifi carse en el Anexo 8.

-  Las funciones generales, el horario de todo el EAP 
y en particular de todos los puestos de trabajo res-
pectivamente se recogerán en los Anexos 9 y 10.

D. Reclamaciones

Todas las reclamaciones de los usuarios recogidas en 
el correspondiente libro, deberán ser tramitadas por el 
Coordinador, por la vía administrativa correspondiente y 
en el seno del Consejo de Salud.

 Firmado:
 El Equipo de Atención Primaria
 (* De acuerdo con el art. 7º.1 del Decreto 60/85, los 

miembros del Equipo que formulen votos particulares so-
bre el proyecto deberán expresarlo en el mismo).

Conforme a la Ley General de Sanidad, artículo 63, la 
Zona Básica de Salud es el marco territorial de la Atención 
Primaria de salud donde desarrollan las actividades sani-
tarias los centros de salud, centros integrales de Atención 
Primaria. Los centros de salud desarrollarán de forma in-
tegrada y mediante el trabajo en equipo todas las activida-
des encaminadas a la promoción, prevención, curación y 
rehabilitación de la salud, tanto individual como colectiva, 
de los habitantes de la zona básica; a cuyo efecto, serán 
dotados de los medios personales y materiales que sean 
precisos para el cumplimiento de dicha función.

Como medio de apoyo técnico para desarrollar la activi-
dad preventiva, existirá un laboratorio de salud encargado 
de realizar las determinaciones de los análisis higiénico-
sanitarios del medio ambiente, higiene alimentaria y zoo-
nosis.

Sus funciones son, de acuerdo al artículo 64 de la Ley 
General de Sanidad. 
a)  Albergar la estructura física de consultas y servicios 

asistenciales personales correspondientes a la pobla-
ción en que se ubica.

b)  Albergar los recursos materiales precisos para la rea-
lización de las exploraciones complementarias de que 
se pueda disponer en la zona.

c)  Servir como centro de reunión entre la comunidad y los 
profesionales sanitarios.

d)  Facilitar el trabajo en equipo de los profesionales sani-
tarios de la zona.

e)  Mejorar la organización administrativa de la atención 
de salud en su zona de infl uencia.

A nivel autonómico, y tal como se ha podido ver la 
Ley 1/1993 regula conjuntamente la Zona de Salud, el 
Equipo de Salud y el Centro de Salud.

Respecto al Centro de Salud cabe decir que, conforme 
al artículo 17, apartado 3, de dicha Ley, es la estructura 
física y funcional, que da soporte a las actividades comu-
nes de los profesionales del Equipo. Las Zonas Básicas de 
Salud dispondrán de un Centro de Salud.

La Zona Básica de Salud, demarcación inferior al Área, 
es donde se produce la Atención Primaria, puerta de en-
trada al Sistema Sanitario. Viene regulada específi camen-
te en el artículo 17 de la Ley 1/1993:
1.  La Zona Básica de Salud es el marco territorial y pobla-

cional de la Atención Primaria donde desarrollan las 
actividades sanitarias los profesionales integrantes del 
Equipo de Atención Primaria.

2.2.3. Centro de salud

2.2.4. Zona Básica de Salud
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2. La Zona Básica de Salud constituye una demarcación 
sanitaria única que engloba los diferentes núcleos po-
blacionales asignados a cada profesional. No obstante, 
la Junta de Castilla y León puede adecuar la distribu-
ción del personal sanitario a las necesidades asisten-
ciales de cada Zona.

3.  Las Zonas Básicas de Salud se delimitarán atendiendo 
a los criterios de carácter geográfi co, demográfi co, so-
cial, epidemiológico y viario y dispondrán de un Centro 
de Salud. 

 Mediante acuerdo de la Junta de Castilla y León a pro-
puesta de la Consejería de Sanidad se determinará 
la situación del Centro de Salud de cada Zona Básica 
de Salud, atendiendo a los criterios citados. Excepcio-
nalmente, el Centro de Salud podrá situarse fuera del 
ámbito territorial de la Zona Básica de Salud, siempre 
que, por razones objetivas, se asegure una mejor ac-
cesibilidad para la población del conjunto de la Zona 
Básica de Salud y el cumplimiento del resto de criterios 
generales.

4.  Actuarán como criterios complementarios en la delimi-
tación los recursos existentes en las diversas Zonas y 
la comarcalización existente o que fuese establecida 
por la Administración de la Comunidad Autónoma.

5.  La aprobación y modifi cación de los límites territoriales 
de las Zonas Básicas de Salud corresponde a la Junta 
de Castilla y León.

6.  En las modifi caciones del Mapa Sanitario se dará  
cuenta a las Cortes de CyL de la creación de las Zonas 
Básicas de Salud con población inferior a cinco mil ha-
bitantes.

Por Decreto 118/2007, de 29 de noviembre, se desa-
rrolla la ordenación del Sistema Sanitario de CyL y, en su 
artículo 4 se da la clasifi cación de las Zonas Básicas de 
Salud: 
1.  Las Zonas Básicas de Salud de Castilla y León se clasi-
fi can en tres tipos: urbanas, semiurbanas y rurales.
a)  Las Zonas Básicas de Salud urbanas son aquellas 

constituidas por localidades de las cuales una tiene 
un núcleo de población de más de 20.000 Tarjetas 
Sanitarias Individuales (en adelante T.S.I.).

b)  Las Zonas Básicas de Salud semiurbanas son aque-
llas cuyo núcleo mayor de población tiene más de 
7.000 T.S.I. Además, también tendrán la conside-
ración de semiurbanas las Zonas Básicas de Sa-
lud cuyo núcleo mayor de población tenga más de 
5.500 T.S.I. o, siendo menor, en él se concentren 
más del 80 por cien de las T.S.I. de la zona, cuando 
sean declaradas así mediante Orden del Consejero 
de Sanidad, atendiendo a criterios sociodemográfi -
cos y de demanda de servicios. Las Gerencias de 
Atención Primaria, con el visto bueno de la Gerencia 
de Salud de Área, podrán solicitar, de forma justi-
fi cada, esta consideración para una determinada 
Zona Básica de Salud. 

c)  Las Zonas Básicas de Salud rurales son aquellas 
zonas que no están incluidas en los epígrafes ante-
riores. 

2. La Junta de Castilla y León aprobará mediante acuerdo 
la actualización de la delimitación territorial de las Zo-
nas Básicas de Salud, el tipo asignado a cada una de 
ellas según los criterios de clasifi cación establecidos 
en el apartado anterior y la denominación de su Centro 
de Salud.

La atención especilizada viene regulada en el artículo 
22 de la Ley 1/1993:
1.  La Atención Especializada, en tanto que atención de 

mayor complejidad a los problemas de salud, se pres-
tará  en los hospitales, así como en otros centros extra-
hospitalarios de especialidades adscritos a aquellos.

2.  El hospital es la estructura sanitaria responsable de 
la Atención Especializada, programada y urgente, tanto 
en régimen de internamiento, como ambulatorio y do-
miciliario de la población de su ámbito territorial. Desa-
rrolla además las funciones de promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, curación, rehabilitación 
y de investigación y docencia, en coordinación con la 
Atención Primaria, de acuerdo con las directrices es-
tablecidas por los órganos superiores del Sistema de 
Salud de Castilla y León.

3.  Cada Área de Salud dispondrá, al menos, de un hospi-
tal general, dotado con los servicios adecuados a las 
necesidades de la población a asistir. Asimismo, y en 
la medida en que las disponibilidades lo permitan, las 
Áreas de Salud dispondrán de al menos un centro o es-
tablecimiento cuya fi nalidad será la de prestar asisten-
cia en aquellos supuestos merecedores de atención 
específi ca sociosanitaria.

4.  La Consejería de Sanidad y Bienestar Social establece-
rá  además un sistema de servicios de referencia den-
tro de la Comunidad Autónoma, a los que podrán ac-
ceder los usuarios de diversas Áreas de Salud, según 
un modelo coordinado y jerarquizado, que permitirá  la 
asistencia de los pacientes cuyas patologías hayan su-
perado la posibilidad de Diagnóstico y tratamiento en 
el propio Área de Salud.

5.  Asimismo, la Consejería de Sanidad y Bienestar Social 
promoverá el establecimiento de mecanismos que per-

2.3.
LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA: 
CENTROS Y SERVICIOS DEPENDIENTES 
DE LA MISMA. LOS ÓRGANOS 
DIRECTIVOS, LA ESTRUCTURA Y 
ORGANIZACIÓN DE LOS HOSPITALES

2.3.1. La Atención Especializada: centros y servicios 
dependientes de la misma
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mitan que, una vez superadas las posibilidades diag-
nósticas y terapéuticas existentes en el  ámbito de la 
Comunidad Autónoma, su población pueda acceder a 
los recursos asistenciales de otras Comunidades Autó-
nomas.

6.  Los centros hospitalarios del Sistema de Salud de 
Castilla y León serán gestionados mediante órganos 
de gobierno colegiados y unipersonales, de forma des-
centralizada, así como mediante los organismos, con-
sorcios y otras entidades que puedan crearse confor-
me a derecho.

7.  Reglamentariamente, se establecerán las normas de 
funcionamiento de los hospitales. El Reglamento Ge-
neral de funcionamiento de los centros hospitalarios 
deberá prever la participación de los profesionales en 
la gestión de los centros.

Más recientemente el Decreto 118/2007 establece en 
su artículo 8, en relación a los centros y servicios de re-
ferencia en Atención Especializada.
1.  Los centros y servicios de referencia en Atención Es-

pecializada en Castilla y León son aquellos a los que 
podrán acceder los usuarios de diversas Áreas de Sa-
lud, según un modelo coordinado y jerarquizado, que 
permitirá la asistencia de los pacientes cuyas patolo-
gías hayan superado la posibilidad de Diagnóstico y 
tratamiento en el propio Área de Salud.

2.  Con carácter general, el ámbito de actuación de los 
centros y servicios de referencia no superará el com-
prendido en cada una de las dos zonas de Atención 
Especializada que se establecen a continuación:
a)  Zona oeste de Atención Especializada: agrupa las 

Áreas de Salud de Ávila, El Bierzo, León, Salamanca 
y Zamora.

b)  Zona este de Atención Especializada: agrupa las 
Áreas de Salud de Burgos, Palencia, Segovia, Soria, 
Valladolid Oeste y Valladolid Este.

3.  Mediante Orden del Consejero de Sanidad, a propuesta 
de la Dirección General de Planifi cación, Calidad, Orde-
nación y Formación, se establecerá la delimitación del 
ámbito de actuación de los centros y servicios de refe-
rencia en Atención Especializada de Castilla y León.

4.  De la misma forma, mediante Orden del Consejero de 
Sanidad, podrán defi nirse servicios de referencia para 
un ámbito territorial de actuación diferente al estable-
cido en el apartado 2 del presente artículo, cuando se 
trate de dispositivos asistenciales que concentren los 
recursos diagnósticos y terapéuticos necesarios para 
la atención a patologías que precisen de alta especiali-
zación profesional o elevada complejidad tecnológica, 
o cuando el número de casos a tratar sea reducido. 

En los supuestos refl ejados en este apartado, el ámbito 
de actuación se establecerá teniendo en cuenta criterios 
de población, dotación de recursos, cartera de servicios, 
así como disponibilidad de comunicaciones y transportes. 

Esta relación estará sujeta a una actualización permanen-
te, en la medida que varíen las necesidades sanitarias y la 
dotación de recursos para su atención en la Comunidad 
Autónoma.

En cuanto a la atención continuada dispone el artículo 23:
1.  La atención a la demanda urgente, como una actividad 

más de Asistencia Sanitaria, recaerá sobre los centros 
y Servicios Sanitarios, que a tal efecto se determinen.

2.  En el  ámbito de la Atención Primaria los Centros de Sa-
lud actuarán como punto de desarrollo de estas activi-
dades de acuerdo con el régimen reglamentariamente 
establecido.

3.  Cuando las características climatológicas, geográfi cas, 
demográfi cas, de infraestructura viaria o de carácter 
epidemiológico lo requieran, la Consejería de Sanidad 
y Bienestar Social podrá establecer centros de guardia 
o de atención continuada en el número y localización 
que se considere oportuno. Los centros de guardia o de 
atención continuada separados de su correspondiente 
Centro de Salud, se considerarán de carácter transi-
torio hasta que la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social, oído el Consejo Regional de Salud, determine 
cuáles se justifi can.

4.  Con objeto de asegurar la continuidad en la asistencia, 
no sólo en el tiempo sino entre los diferentes niveles asis-
tenciales, se establecerán reglamentariamente los meca-
nismos de comunicación y coordinación adecuados que 
aseguren la integración de actividades sanitarias.

Tal como se ha indicado, la Ley 1/1993 crea en su artí-
culo 24 la Red Asistencial de Utilización Pública: 
1.  Los centros sanitarios y sociosanitarios, especialmente 

los hospitales y centros de especialidades del Sistema 
de Salud de Castilla y León, así como aquellos otros 
que en virtud de convenios satisfagan regularmente 
las necesidades de los usuarios del mismo, constitu-
yen la Red Asistencial de Utilización Pública.

2.  La constitución de la Red Asistencial de Utilización Pú-
blica tiene por objeto garantizar la optimización del uso 
de los recursos existentes, tanto humanos como mate-
riales, públicos o privados, y su fi nalidad fundamental 
es prestar Atención Especializada.

3.  Reglamentariamente se establecerán los criterios de 
acreditación, los requisitos, condiciones y procedimien-
tos para la inclusión de los centros y establecimientos 
en la Red Asistencial de Utilización Pública, así como 
los diferentes niveles en que se clasifi quen los mismos, 
atendiendo a su especialización y al tipo de prestacio-
nes que deben cubrir.

Los efectos de la inclusión en la Red Asistencial de 
Utilización Pública son:
• El desarrollo de todas las funciones propias de los cen-

tros sanitarios y sociosanitarios adscritos de acuerdo 
con lo establecido reglamentariamente.
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• El cumplimiento de las directrices y criterios de actua-
ción establecidos por los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, y, en su caso, de la Geren-
cia Regional de Salud y específi camente la satisfacción 
de los principios rectores y objetivos establecidos en la 
presente Ley.

• La satisfacción de las necesidades de información sa-
nitaria y estadística que reglamentariamente se deter-
minen, así como el sometimiento a las inspecciones y 
controles que procedan para verifi car los aspectos de 
carácter sanitario-asistencial, estructurales, económi-
cos y de administración que se establezcan en los con-
venios de adscripción.

• El cumplimiento de las normas de homologación y 
acreditación, incluyendo aquellas referidas a gestión 
económica y contable que se determine.

Los centros hospitalarios de titularidad pública de 
CyL tienen regulada su estructura y organización median-
te el Real Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización 
y Funcionamiento de los hospitales anteriormente gestio-
nados por el Instituto Nacional de la Salud.

Dicho Real Decreto pretende ejercitar el derecho de 
auto-organización, y orientar, hacer posible e impulsar 
su gestión, organización y funcionamiento, siguiendo 
los principios de la Ley General de Sanidad sobre in-
tegración, efi cacia, economía, fl exibilidad, control de-
mocrático, participación, control y mejora de la calidad 
asistencial y promoción de la formación e investigación 
sanitaria.

El mismo tuvo en cuenta los precedentes y la legisla-
ción en la materia, principalmente la Ley 37/1962, de 21 
de julio, sobre hospitales, la Ley General de Seguridad 
Social, de 30 de mayo de 1974, y la Ley General de Sa-
nidad.

El Reglamento potencia simultáneamente dos aspectos:
• La gestión hospitalaria, en cuanto refl eja el interés ge-

neral sanitario, social y económico del hospital.
• Y la calidad de la asistencia, que justifi ca la existencia 

y funcionamiento del hospital y que signifi ca a través 
de todos sus servicios, pero especialmente de la junta 
técnico-asistencial, y las comisiones de bienestar so-
cial y de garantía de la calidad asistencial.

El Real Decreto pretende que su interpretación y apli-
cación sean fl exibles y paulatinas y hagan compatibles el 
interés general sanitario, social y económico, con la cali-
dad y humanización de la asistencia. 

El presente Reglamento, de Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los hospitales aprobado por este Real 
Decreto, es de aplicación a las instituciones sanitarias ce-
rradas –hospitales-.

Conforme al artículo 3 cuando varios hospitales inclui-
dos en el ámbito de aplicación de este Reglamento están 
adscritos a una misma Área de Salud, se establecerán 
fórmulas de coordinación entre los mismos, tendentes a 
complementar los servicios prestados por cada uno de 
ellos, pudiendo arbitrarse fórmulas de gestión y adminis-
tración compartida.

Se instrumentarán las fórmulas administrativas preci-
sas para proporcionar al hospital la mayor autonomía en 
la gestión y utilización de sus recursos.

Según el artículo 5 las funciones primordiales de los 
hospitales son las de prestación de asistencia especiali-
zada, promoción de la salud y prevención de las enferme-
dades, conforme a los programas de cada Área de Salud, 
así como las de investigación y docencia, complementan-
do sus actividades con las desarrolladas por la red de 
Atención Primaria del Área correspondiente.

Para ello los hospitales prestarán a los centros de la 
red de Atención Primaria del Área la información nece-
saria para el diagnóstico y tratamiento, procurándose la 
máxima integración de la información relativa a cada pa-
ciente.

El acceso a los servicios hospitalarios se efectuará una 
vez que las posibilidades de diagnóstico y tratamiento de 
los servicios de Atención Primaria hayan sido superadas, 
salvo en los casos de urgencia vital.

Más específi camente, en relación con la estructura y 
órganos de dirección el artículo 6 dispone que: los servi-
cios y actividades de los hospitales a que se refi ere este 
Reglamento se agrupan en las siguientes divisiones:
1. Gerencia.
2. División médica.
3. División de enfermería.
4. División de gestión y servicios generales.

La División de Gerencia sólo existirá cuando las nece-
sidades de la gestión así lo aconsejen y se apruebe por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

• Respecto a la Gerencia, al frente de la Gerencia del 
hospital existirá un Director Gerente. Al mismo le co-
rresponden como funciones:
a. La representación del hospital y la superior autori-

dad y responsabilidad dentro del mismo.
b. La ordenación de los recursos humanos, físicos, fi -

nancieros del hospital mediante la programación, 

2.3.2. Los órganos directivos, la estructura 
y organización de los hospitales
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dirección, control y evaluación de su funcionamien-
to en el conjunto de sus divisiones, y con respecto a 
los servicios que presta.

c. La adopción de medidas para hacer efectiva la con-
tinuidad del funcionamiento del hospital, especial-
mente en los casos de crisis, emergencias, urgen-
cias u otras circunstancia similares.

d. Elaborar informes periódicos sobre la actividad del hos-
pital y presentar anualmente la memoria de gestión.

Los Directores de las Divisiones médica, de enfermería 
y de gestión y de servicios generales dependerán orgáni-
ca y funcionalmente del Director Gerente.

Las áreas de actividad adscritas a la Gerencia del hos-
pital son, artículo 9:

a. Atención al paciente.
b. Control de gestión.
c. Informática.
d. Asesoría jurídica.
e. Admisión, recepción e información.
f. Política de personal.
g. Análisis y planifi cación.

Todo ello sin perjuicio de la adaptación a las condicio-
nes específi cas de cada hospital y a las necesidades del 
Área de Salud del número, composición y denominación 
de los diferentes servicios y unidades de la Gerencia.

• Respecto a la División Médica, a la misma quedan 
adscritos los servicios y unidades que incluyan las si-
guientes áreas de actividad, artículo 11:
a. Cirugía.
b. Ginecología y Obstetricia.
c. Pediatría.
d. Servicios centrales.
e. Documentación y archivo clínico.
f. hospitalización del día.
g. hospitalización a domicilio.
h. Cualquier otro área de actividad donde se desarro-

llen funciones médico-asistenciales.

Ello sin perjuicio de la adaptación a las condiciones es-
pecífi cas de cada hospital y a las necesidades del Área de 
Salud, del número, composición y denominación de los dife-
rentes servicios y unidades de la División médica.

• En relación a la División de enfermería, las áreas de 
actividad adscritas a la misma son:
a. Salas de hospitalización.
b. Quirófanos.
c. Unidades especiales.
d. Consultas externas.
e. Urgencias.
f. Cualquier otra área de atención de enfermería que 

resulte precisa.

También sin perjuicio de la adaptación a las condicio-
nes específi cas de cada hospital y a las necesidades del 
Área de Salud, del número, composición y denominación 
de los diferentes servicios y unidades de la División de 
enfermería.

• En cuanto a la División de gestión y servicios gene-
rales, conforme al artículo 15, quedan adscritas a la 
misma las siguientes áreas de actividad:
a. Gestión económica, presupuestaria y fi nanciera.
b. Gestión administrativa en general y de la política de 

personal.
c. Suministros.
d. Hostelería.
e. Orden interno y seguridad.
f. Obras y mantenimiento.

Asimismo, todo ello sin perjuicio de la adaptación a 
las condiciones específi cas de cada hospital y a las ne-
cesidades del Área de Salud, del número, composición y 
denominación de los diferentes servicios y unidades de la 
División de gestión y servicios generales.

Si las necesidades de la gestión así lo aconsejan, pue-
den crearse los puestos de Subdirector Gerente y Subdi-
rectores de División.

El Subdirector Gerente será designado, en su caso, 
con los mismos requisitos y procedimiento que el señala-
do para el nombramiento del Director Gerente del mismo 
hospital.

Los Subdirectores Médico, de Enfermería y de Gestión 
de Servicios Generales serán designados, en su caso, con 
el mismo procedimiento y requisitos que los señalados 
para el nombramiento de los Directores Médico, de Enfer-
mería y de Gestión y Servicios Generales, respectivamen-
te, del mismo hospital.

Corresponde a los Subdirectores de División la susti-
tución del correspondiente director en los casos de va-
cante, ausencia o enfermedad, así como el ejercicio de 
las funciones que su director expresamente le delegue o 
encomiende.

El artículo 17 del Reglamento prevé la existencia de 
la Comisión de Dirección, órgano colegiado de Dirección 
del hospital, presidida por el Director Gerente, e integrada 
por los Directores Médico, de Enfermería y de Gestión y 
Servicios Generales, y el Subdirector Gerente y Subdirec-
tores de División, si los hubiere. Podrán ser llamados a 
informar los Jefes de Departamento y Servicio, o los máxi-
mos responsables de las unidades, en su caso.
• En los hospitales en los que no exista Director Ge-

rente, presidirá la Comisión de Dirección el Director 
Médico.
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• En los hospitales universitarios formará parte de la Co-
misión de Dirección, como miembro de pleno derecho, 
con voz y voto, un representante nombrado por la Jun-
ta de Gobierno de la Universidad.

• Corresponden a la Comisión de Dirección las siguien-
tes funciones:
a. Estudiar los objetivos sanitarios y los planes econó-

micos del hospital, instrumentando programas de 
dirección por objetivos.

b. Realizar el seguimiento de las actividades de los 
servicios y unidades del hospital.

c. Estudiar las medidas pertinentes para el mejor fun-
cionamiento de los servicios y unidades del hospital 
en el orden sanitario y económico, y su ordenación 
y coordinación interna y en relación con las necesi-
dades del Área de Salud a la que esté adscrito.

d. Análisis y propuestas sobre el presupuesto anual 
del hospital y la política de personal.

e. Estudiar y, en su caso, impulsar las propuestas que 
le eleven la Junta Técnico-Asistencial y la Comisión 
de Participación hospitalaria.

f. Establecer cuantas medidas sean necesarias para 
la humanización de la asistencia, conforme a las 
recomendaciones emanadas de la Comisión de 
Bienestar Social.

• La Comisión de Dirección se reunirá semanalmente.

Como órganos colegiados de asesoramiento a los órganos 
de dirección del hospital existirán las siguientes comisiones:
a. Junta técnico-asistencial.
b. Comisión de bienestar social.
c. Comisión central de garantía de la calidad.

La Junta técnico-asistencial, artículo 20, órgano cole-
giado de asesoramiento de la Comisión de Dirección del 
hospital, en lo relativo a actividad asistencial, así como 
de participación de los profesionales en el mecanismo de 
toma de decisiones que afecten a sus actividades, tiene 
la siguiente composición:
a. El Director Médico, que será su Presidente.
b. El Director de Enfermería.
c. Los Subdirectores Médicos, en su caso.
d. Un Jefe de Servicio o de Departamento y un facultati-

vo por cada una de las siguientes áreas de actividad: 
medicina, cirugía, servicios centrales, ginecología-
obstetricia y pediatría. Estos vocales serán elegidos 
por votación de los facultativos especialistas de las 
correspondientes unidades o servicios.

e. Un Supervisor de Enfermería y un Ayudante Técnico Sa-
nitario o Diplomado en enfermería, practicante, matro-
na, enfermera o fi sioterapeuta, elegidos por votación 
entre los componentes de los servicios o unidades de 
la División de enfermería.

f. Un Asistente Social o, en su defecto, el responsable del 
Servicio de Atención al Paciente, elegido por votación 
entre los componentes del mismo.

g. Un médico residente, elegido por votación entre los 
mismos, si los hubiera en el hospital.

Los vocales electos por votación directa serán elegidos 
por un periodo de dos años, sin perjuicio de su posible 
reelección. Actuará de Secretario el que sea designado 
por acuerdo de la mayoría de sus miembros.

Sus funciones básicas son informar y asesorar a la 
Comisión de Dirección en todas aquellas materias que 
incidan directamente en las actividades asistenciales del 
hospital, en la información de los planes anuales de ne-
cesidades y en la elaboración y propuesta a la comisión 
de dirección de acciones y programas para mejora de la 
organización, funcionamiento y calidad del hospital y sus 
servicios y unidades.

La Junta Técnico-asistencial se reunirá como mínimo 
seis veces al año.

En relación a la Comisión de Bienestar Social, artículo 
23, órgano colegiado de asesoramiento al Director Geren-
te del hospital y a la Comisión de Participación hospitala-
ria, su composición será la siguiente:
a. El Director Gerente, que será su Presidente.
b. El Director Médico, que será su Vicepresidente.
c. Los Directores de Enfermería y de Gestión y Servicios 

Generales.
d. Ocho vocales:

- Los dos representantes de los Ayuntamientos del 
Área de Salud en la Comisión de Participación hos-
pitalaria.

- Los dos representantes de las asociaciones de con-
sumidores y usuarios en la Comisión de Participa-
ción hospitalaria.

- Los tres representantes del personal en la Comisión 
de Participación hospitalaria.

- El responsable del Servicio de Atención al Paciente.

Corresponden a la Comisión de Bienestar Social las si-
guientes funciones:
a. Velar por el bienestar y atención general al paciente 

propiciando una actitud positiva de todo el personal 
del hospital.

b. Analizar la información recogida por el servicio de aten-
ción al paciente.

c. Analizar los aspectos específi cos que puedan mejorar 
la asistencia, especialmente los relativos a dietas ali-
menticias, hostelería, visitas familiares, encuestas de 
hospitalización y, en general, los que contribuyen a ha-
cer más satisfactoria la estancia de los pacientes en 
el hospital, elevando sus propuestas a la Comisión de 
Dirección.

La Comisión de Bienestar Social se reunirá, como míni-
mo, seis veces al año.
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Respecto a la Comisión Central de Garantía de la 
Calidad, organismo técnico de elaboración y trabajo en 
las áreas de calidad asistencial y adecuación tecnoló-
gica, es un órgano de asesoramiento permanente a la 
Dirección Médica y a la Junta Técnico-asistencial. Su 
composición es:
• El Director Médico.
• El Director de Enfermería.
• Los Subdirectores de las Divisiones Médica y de Enfer-

mería.
• Los Presidentes de las Comisiones Clínicas.

En cualquier caso, deben constituirse, como mínimo, 
las siguientes comisiones clínicas, dependientes de la co-
misión central de garantía de la calidad:
• Infección hospitalaria, profi laxis y política antibiótica.
• Historias clínicas, tejidos y mortalidad.
• Farmacia y terapeútica.
• Tecnología y adecuación de medios diagnósticos y te-

rapeúticos.
• Investigación, docencia y formación continuada.

Los miembros de dichas Comisiones Clínicas no deben 
superar el número de ocho y son nombrados por la Direc-
ción Médica, a propuesta de la Junta Técnico-asistencial, 
y, entre ellos, elegirán un Presidente por cada una de las 
mismas.

La Comisión Central de Garantía de la Calidad deberá 
reunirse un mínimo de seis veces al año.

En cuanto al funcionamiento del hospital, el Director 
Gerente, oídas la Comisión de Dirección, la Comisión de 
Partipación hospitalaria, la Junta Técnico-asistencial y el 
Comité de Empresa, propondrá la estructura y organiza-
ción de las unidades y servicios hospitalarios, así como el 
Reglamento de Régimen Interior del hospital.

Conforme al artículo 25 los responsables de las unida-
des orgánicas de la gerencia tendrán la denominación y 
categoría que se determine en el organigrama del hospital 
y estarán bajo la dependencia del Director Gerente.

Los responsables de los servicios médicos tendrán la 
denominación de jefes de servicio y estarán bajo la de-
pendencia inmediata del Director Médico.

Los responsables de las unidades asistenciales con 
rango inferior al de servicio, tendrán la denominación de 
jefes de sección y dependerán del Director Médico o del 
Jefe del Servicio, si lo hubiere.

Los responsables de las unidades orgánicas de en-
fermería, tendrán la denominación de Supervisores de 
Enfermería y estarán bajo la dependencia del Director de 
Enfermería.

Los responsables de las unidades orgánicas de gestión 
y servicios generales tendrán la denominación y categoría 
que se determine en el organigrama del hospital y estarán 
bajo la dependencia del Director de Gestión y Servicios 
Generales. 

Los puestos de trabajo antedichos se proveerán con-
forme a las disposiciones de desarrollo de los mismos.

Los jefes de las unidades referidas serán responsables 
del correcto funcionamiento de las mismas y de la activi-
dad del personal a ellos adscrito, y de la custodia y utili-
zación adecuada de los recursos materiales que tengan 
asignados.

Por el artículo 27 se prevé que cuando las necesidades 
asistenciales así lo requieran, podrán crearse unidades 
asistenciales interdisciplinarias, donde los facultativos de 
las distintas especialidades desarrollarán sus activida-
des a tiempo parcial o completo. Estas unidades deberán 
estar dotadas de unas normas de funcionamiento y se 
nombrará un responsable de entre los miembros que las 
compongan.

Por su parte el artículo 28 dispone que todo ingreso o 
consulta en el hospital se realizará siempre a través del 
Servicio o Unidad de Admisión.

Los pacientes no benefi ciarios de la Seguridad Social 
tendrán idéntico sistema de acceso a los hospitales que 
los benefi ciarios. La lista de espera será única, sin distin-
ción entre unos y otros; la atención a estos pacientes no 
se diferenciará de la que se preste a los benefi ciarios de 
la Seguridad Social.

En ningún caso el personal del hospital podrá percibir 
directamente honorarios o ingresos por servicios presta-
dos por el hospital a los pacientes.

Por el artículo 29 se establece que el Director Geren-
te, oídas la Comisión de Dirección y la Junta Técnico-asis-
tencial, determinará el horario de funcionamiento más 
adecuado para cada servicio o unidad según la normativa 
vigente. Durante el periodo de tiempo no cubierto por la 
jornada laboral de pleno funcionamiento del hospital y de 
los diferentes servicios y unidades, el Director Gerente, a 
propuesta del Director Médico e informe de la Junta Técni-
co-asistencial, establecerá el equipo de guardia necesario 
para mantener la atención de los pacientes ingresados y 
las urgencias internas y externas.

Asimismo el Director Gerente, a propuesta del Direc-
tor Médico, organizará las guardias médicas teniendo 
en cuenta los recursos y necesidades del Área de Salud, 
estableciendo los criterios funcionales oportunos y uti-
lizando las modalidades que se requieran de presencia 
física, localizada o mixta. 
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Siempre que las necesidades asistenciales lo permi-
tan, el Director Gerente podrá aceptar la renuncia expre-
sa de la obligación de hacer guardias para los facultati-
vos con edad superior a los 45 años. Los responsables 
de los servicios y unidades podrán ser excluidos de tur-
nos de guardia del hospital, cuando así lo soliciten y las 
necesidades asistenciales lo permitan.

Conforme al artículo 31 las consultas externas de los 
hospitales comprenderán la policlínica-consulta externa, 
dentro del recinto hospitalario, en la que recibirán aten-
ción los pacientes que necesiten métodos especiales de 
diagnóstico o terapeúticos. Igualmente, comprenderán la 
consulta ambulatoria periférica dentro del ámbito territo-
rial del Área de Salud.

Finalmente, el Real Decreto prevé que el Servicio de 
atención al paciente esté a disposición de atender perso-
nalmente al mismo, o a sus parientes próximos, represen-
tantes o acompañantes.
• En particular proporcionará información a los pacien-

tes y a sus familiares sobre la organización del hospi-
tal, servicios disponibles, horarios de funcionamiento 
y de visitas y otras actividades que puedan contribuir 
a ayudarles, facilitarles y mejorar su estancia en el 
mismo.

• Las reclamaciones a que hubiere lugar se tramita-
rán por escrito a través de este servicio, siendo estas 
sometidas a los responsables de la División que co-
rresponda, debiendo darles respuestas por escrito, 
fi rmada por el Director Gerente, o persona en quien 
delegue.

Introducción

La Constitución Española, artículo 43: reconoce el 
derecho de todos los ciudadanos a la protección de su 
salud.

Estatuto de Autonomía de CyL: atribuye a la Comu-
nidad Autónoma competencias en materia de sanidad e 
higiene para el desarrollo y ejecución de la legislación del 
Estado.

 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: da 
respuesta normativa al mandato constitucional creando 
el Sistema Nacional de Salud.

Ley 1/1993 de Ordenación del Sistema Sanitario: 
regula actividades sanitarias en la Comunidad de CyL, 

constituye el Sistema de Salud de CyL, conjunto de activi-
dades, servicios y recursos de la propia Comunidad Autó-
noma, Diputaciones y Ayuntamientos, para hacer efectivo 
el derecho a la protección de la salud; y constituye la Ge-
rencia Regional de Salud, instrumento institucional para 
gestionar las competencias y recursos sanitarios que le 
encomiende la Junta de CyL.

La ordenación territorial del Sistema de Salud de CyL: 
se fundamenta en las Áreas de Salud, estructura básica 
del Sistema Sanitario de CyL como dispositivo integrado 
del conjunto de los servicios y establecimientos sanita-
rios, incluidos los de prevención, asistencia (primaria y 
especializada) y rehabilitación, coordinados con los ser-
vicios sociales.

Las Áreas de Salud actualmente existentes son las de 
Ávila, Burgos, León, Bierzo, Palencia, Salamanca, Sego-
via, Soria, Valladolid oeste, Vallodolid este y Zamora. Las 
demarcaciones inferiores al Área son las Zonas Básicas 
de Salud.

Modalidades de la asistencia sanitaria. Normativa 
estatal:

- En función del tipo de asistencia: sanitaria y sociosani-
taria.

- En función del nivel asistencial sanitario: Atención Pri-
maria y Especializada, y dentro de esta cabe. 
- Por la especifi cidad de asistencia monográfi ca: sa-

lud mental y laboral.
- Según donde se lleva  a cabo: en régimen domici-

liario, ambulatorio y de hospitalización, así como la 
atención continuada.

- En función de la titularidad del centro y/o Servicio 
Sanitario: público, concertado y privado.

Modalidades de la asistencia sanitaria. Normativa 
autonómica:

Ley 1/1993. Los Servicios Sanitarios en CyL se ordena-
rán en los siguientes niveles:

a)  Atención Primaria.
b)  Atención Especializada, ámbito hospitalario y  ex-

trahospitalario.
- La Atención Continuada. 
- Atención a la demanda urgente.
- Red Asistencial de Utilización Pública: conciertos, 

consorcios. 
- Asistencia privada.
- Federaciones deportivas.
- Fomento de la:

- Investigación.
- Docencia.
- Formación continuada del personal.

2.4. RESUMEN

2.4.1. Modalidades de la asistencia sanitaria
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Atención Primaria de la salud

La Atención Primaria, por la Ley General de Sanidad, y 
la Ley 1/1993, es el nivel de acceso ordinario de la pobla-
ción al Sistema Sanitario. 

Equipos de Atención Primaria

Por la Ley 1/1993 en cada Zona Básica de Salud se 
constituirá  un Equipo de Atención Primaria –en adelante 
EAP- integrado por el conjunto de profesionales que desa-
rrollan las actividades en la Zona. 

La Orden de 6 de junio de 1986, de la Consejería 
de Bienestar Social por la que se aprueban las nor-
mas mínimas de funcionamiento de los Equipos de 
Atención Primaria en Castilla y León regula dichos 
equipos.

Las funciones del EAP son:
1.  Funciones de atención directa a las personas y al me-

dio, mediante acciones de:
-  Fomento de la salud.
-  Protección de la salud.
-  Recuperación y rehabilitación de la salud.
-  Educación para la salud.

2.  Funciones docentes.
3.  Funciones investigadoras.
4.  Funciones administrativas.

La Orden de 15 de abril de 1991, aprueba el modelo 
de Reglamento de funcionamiento de los EAP de CyL., 
modifi cando parcialmente el Anexo de la Orden de 6 de 
junio de 1986.

Centro de salud

La Zona Básica de Salud es el marco territorial de la 
Atención Primaria de salud donde desarrollan las activida-
des sanitarias los Centros de salud, centros integrales de 
Atención Primaria.

La Ley 1/1993 regula el Centro de Salud: es la estruc-
tura física y funcional que da soporte a las actividades co-
munes de los profesionales del Equipo. Las Zonas Básicas 
de Salud dispondrán de un Centro de Salud.

Zona Básica de Salud

La Zona Básica de Salud, demarcación inferior al Área, 
es donde se produce la Atención Primaria, puerta de en-
trada al Sistema Sanitario. 

Por Ley 1/1993: es el marco territorial y poblacional 
de la Atención Primaria donde desarrollan las activida-
des sanitarias los profesionales integrantes del equipo de 
Atención Primaria. Constituye una demarcación sanitaria 
única que engloba los diferentes núcleos poblacionales 
asignados a cada profesional. 

Las Zonas Básicas de Salud de Castilla y León, se clasi-
fi can en tres tipos: urbanas, semiurbanas y rurales.

Los centros hospitalarios de titularidad pública de 
CyL tienen regulada su estructura y organización por el 
Real Decreto 521/1987, de 15 de abril, que aprueba el 
Reglamento sobre Estructura, Organización y Funciona-
miento de los hospitales anteriormente gestionados por 
el Instituto Nacional de la Salud.

Estructura y 
órganos de dirección 

Gerencia. Al frente de la Gerencia del hospital existirá 
un Director Gerente. La División de Gerencia solo existirá 
cuando las necesidades de la gestión así lo aconsejen. 
También si las necesidades de la gestión lo aconsejan, 
pueden crearse los puestos de Subdirector Gerente y 
Subdirectores de División.

Áreas de actividad adscritas a la Gerencia del hospital:
• Atención al paciente.
•  Control de gestión.
•  Informática.
•  Asesoría jurídica.
•  Admisión, recepción e información.
•  Política de personal.
•  Análisis y planifi cación.

División médica.  Áreas de actividad adscritas:
•  Cirugía.
•  Ginecología y Obstetricia.
•  Pediatría
•  Servicios centrales.
•  Documentación y archivo clínico.
•  Hospitalización de día.
•  Hospitalización a domicilio.
•  Cualquier otro área de actividad donde se desarrollen 

funciones médico-asistenciales. 

División de enfermería. Áreas de actividad adscritas:
•  Salas de hospitalización.
•  Quirófanos.
•  Unidades especiales.

2.4.2. La Atención Primaria de la salud, los equipos 
de atención primaria, el centro de salud y la Zona 
Básica de Salud

2.4.3. Los órganos directivos, la estructura 
y organización de los hospitales
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•  Consultas externas.
•  Urgencias.
•  Cualquier otra área de atención de enfermería que re-

sulte precisa.

División de gestión y servicios generales. Áreas de 
actividad adscritas:
•  Gestión económica, presupuestaria y fi nanciera.
•  Gestión administrativa en general y de la política de 

personal.
•  Suministros.
•  Hostelería.
•  Orden interno y seguridad.
•  Obras y mantenimiento.

Los Directores de las Divisiones médica, de enfermería 
y de gestión y servicios generales dependen orgánica y 
funcionalmente del Director Gerente.

Comisión de Dirección.

Órganos colegiados de asesoramiento:
•  Junta técnico-asistencial.
• Comisión de bienestar social.
•  Comisión central de garantía de la calidad.
•  Servicio de atención al paciente.
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• TÍTULO PRELIMINAR. NORMAS GENERALES.
- Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
- Artículo 2. Profesiones sanitarias tituladas. 
- Artículo 3. Profesionales del área sanitaria de for-

mación profesional. 
• TÍTULO I. DEL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES SA-

NITARIAS.
- Artículo 4. Principios generales. 
- Artículo 5. Principios generales de la relación entre 

los profesionales sanitarios y las personas atendi-
das por ellos. 

- Artículo 6. Licenciados sanitarios. 
- Artículo 7. Diplomados sanitarios. 
- Artículo 8. Ejercicio profesional en las organizacio-

nes sanitarias. 
- Artículo 9. Relaciones interprofesionales y trabajo 

en equipo. 
- Artículo 10. Gestión clínica en las organizaciones 

sanitarias. 
- Artículo 11. Investigación y docencia. 

• TÍTULO II. DE LA FORMACIÓN DE LOS PROFESIONA-
LES SANITARIOS.
- CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES.

› Artículo 12. Principios rectores. 
- CAPÍTULO II. FORMACIÓN PREGRADUADA.

› Artículo 13. De la formación universitaria. 
› Artículo 14. Conciertos entre las universidades 

y los Servicios de Salud, instituciones y centros 
sanitarios. 

- CAPÍTULO III. FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN 
CIENCIAS DE LA SALUD.
› SECCIÓN I. OBJETO Y DEFINICIONES.

- Artículo 15. Carácter y objeto de la formación 
especializada. 

- Artículo 16. Títulos de Especialistas en Cien-
cias de la Salud. 

- Artículo 17. Expedición del título de especialista. 
- Artículo 18. Reconocimiento profesional de títulos 

de especialista obtenidos en Estados extranjeros. 
› SECCIÓN II. DE LA ESTRUCTURA Y LA FORMA-

CIÓN EN LAS ESPECIALIDADES EN CIENCIAS 
DE LA SALUD.

- Artículo 19. Estructura general de las especia-
lidades. 

- Artículo 20. Sistema de formación de especia-
listas. 

- Artículo 21. Programas de formación. 
- Artículo 22. Acceso a formación especializada. 
- Artículo 23. Formación para una nueva espe-

cialización. 
- Artículo 24. Áreas de Capacitación Específi ca. 
- Artículo 25. Formación en Áreas de Capacita-

ción Específi ca. 
› SECCIÓN III. ESTRUCTURA DE APOYO A LA 

FORMACIÓN.
- Artículo 26. Acreditación de centros y unidades 

docentes. 
- Artículo 27. Comisiones de docencia. 
- Artículo 28. Comisiones Nacionales de Espe-

cialidad. 
- Artículo 29. Comités de Áreas de Capacitación 

Específi ca. 
- Artículo 30. Consejo Nacional de Especialida-

des en Ciencias de la Salud. 
- Artículo 31. Apoyo técnico y secretaría de las 

comisiones. 
- Artículo 32. Registros. 

- CAPÍTULO IV. FORMACIÓN CONTINUADA.
› Artículo 33. Principios generales. 
› Artículo 34. Comisión de Formación Continuada. 
› Artículo 35. Acreditación de centros, actividades 

y profesionales. 
› Artículo 36. Diplomas de Acreditación y Diplomas 

de Acreditación Avanzada. 
• TÍTULO III. DEL DESARROLLO PROFESIONAL Y SU RE-

CONOCIMIENTO.
- Artículo 37. Normas generales. 
- Artículo 38. Desarrollo profesional. 
- Artículo 39. Homologación del reconocimiento del 

desarrollo profesional. 
• TÍTULO IV. DEL EJERCICIO PRIVADO DE LAS PROFE-

SIONES SANITARIAS.
- Artículo 40. Modalidades y principios generales del 

ejercicio privado. 

TEMA 3.  LEY 44/2003, DE 21 DE NOVIEMBRE, DE 
ORDENACIÓN DE LAS PROFESIONES SANITARIAS: 
ÁMBITO DE APLICACIÓN. PROFESIONES SANITA-
RIAS TITULADAS Y PROFESIONALES DEL ÁREA SA-
NITARIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL. EJERCICIO 
DE LAS PROFESIONES SANITARIAS. FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CIENCIAS DE LA SALUD
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- Artículo 41. Prestación de servicios por cuenta ajena. 
- Artículo 42. Prestación de servicios por cuenta propia. 
- Artículo 43. Registros de profesionales. 
- Artículo 44. Publicidad del ejercicio profesional pri-

vado. 
- Artículo 45. Seguridad y calidad en el ejercicio pro-

fesional privado. 
- Artículo 46. Cobertura de responsabilidad. 

• TÍTULO V. DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PROFESIO-
NALES.
- Artículo 47. Comisión Consultiva Profesional. 
- Artículo 48. Composición y adscripción. 
- Artículo 49. Régimen de funcionamiento. 
- Artículo 50. Funciones. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Relación laboral 
especial de residencia. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Reserva de de-
nominaciones. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Formación de 
especialistas sanitarios en plazas de la Red Sanitaria 
Militar. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Efectos retributi-
vos del sistema de desarrollo profesional. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Aplicación de esta 
Ley a las profesiones sanitarias. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Exclusiones a la apli-
cación de esta Ley por motivos de seguridad pública. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Carácter de pro-
fesionales sanitarios. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA. Régimen de infrac-
ciones y sanciones. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA. Evaluación del de-
sarrollo profesional en centros sanitarios de investiga-
ción. 

• DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA. Dirección de cen-
tros sanitarios. 

• DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Aplicación 
progresiva del artículo 22.2 de esta Ley. 

• DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Implantación 
del sistema de desarrollo profesional. 

• DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. Defi nición y es-
tructuración de las profesiones sanitarias y de los profe-
sionales del área sanitaria de formación profesional. 

• DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. Especialidades 
sanitarias cuyo sistema de formación no es el de resi-
dencia. 

• DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. Creación de nue-
vos títulos de Especialista en Ciencias de la Salud. 

• DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA. Constitución de 
órganos colegiados. 

• DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación de 
normas. 

• DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Título competencial. 
• DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Informes sobre fi nan-

ciación. 
• DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor. 

Artículo 1. 
Objeto y ámbito de aplicación

Esta Ley regula los aspectos básicos de las profesiones sa-
nitarias tituladas en lo que se refi ere a su ejercicio por cuenta 
propia o ajena, a la estructura general de la formación de los 
profesionales, al desarrollo profesional de estos y a su parti-
cipación en la planifi cación y ordenación de las profesiones 
sanitarias. Asimismo, establece los registros de profesionales 
que permitan hacer efectivo los derechos de los ciudadanos 
respecto a las prestaciones sanitarias y la adecuada planifi -
cación de los recursos humanos del Sistema de Salud.

Las disposiciones de esta Ley son aplicables tanto si 
la profesión se ejerce en los Servicios Sanitarios Públicos 
como en el ámbito de la sanidad privada.

Artículo 2. 
Profesiones sanitarias tituladas

1.  De conformidad con el artículo 36 de la Constitución, 
y a los efectos de esta Ley, son profesiones sanitarias, 
tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pregra-
duada o especializada se dirige específi ca y fundamen-
talmente a dotar a los interesados de los conocimien-
tos, habilidades y actitudes propias de la atención de 
salud, y que están organizadas en colegios profesiona-
les ofi cialmente reconocidos por los Poderes Públicos, 
de acuerdo con lo previsto en la normativa específi ca-
mente aplicable.

2.  Las profesiones sanitarias se estructuran en los si-
guientes grupos:
a)  De nivel Licenciado: las profesiones para cuyo ejer-

cicio habilitan los títulos de Licenciado en Medicina, 
en Farmacia, en Odontología y en Veterinaria y los 
títulos ofi ciales de especialista en Ciencias de la Sa-
lud para Licenciados a que se refi ere el título II de 
esta Ley.

b)  De nivel Diplomado: las profesiones para cuyo ejer-
cicio habilitan los títulos de Diplomado en Enferme-
ría, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, en Po-
dología, en Óptica y Optometría, en Logopedia y en 
Nutrición Humana y Dietética y los títulos ofi ciales 
de especialista en Ciencias de la Salud para tales 
Diplomados a que se refi ere el título II de esta Ley.

3.  Cuando así resulte necesario, por las características 
de la actividad, para mejorar la efi cacia de los Servi-
cios Sanitarios o para adecuar la estructura preventi-
va o asistencial al progreso científi co y tecnológico, se 
podrá declarar formalmente el carácter de profesión 
sanitaria, titulada y regulada, de una determinada ac-

3.1. TÍTULO PRELIMINAR

3.1.1. Normas generales
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tividad no prevista en el apartado anterior, mediante 
norma con rango de Ley.

 Conforme a lo establecido en la Ley 10/1986, de 17 de 
marzo, sobre odontólogos y otros profesionales relacio-
nados con la salud dental, tienen carácter de profesión 
sanitaria la de protésico dental y la de higienista dental.

4.  En las normas a que se refi ere el apartado 3, se esta-
blecerán los procedimientos para que el Ministerio de 
Sanidad y Consumo expida, cuando ello resulte nece-
sario, una certifi cación acreditativa que habilite para el 
ejercicio profesional de los interesados.

Artículo 3. 
Profesionales del área sanitaria de 

formación profesional

1.  De conformidad con el artículo 35.1 de la Constitución, 
son profesionales del área sanitaria de formación pro-
fesional quienes ostentan los títulos de formación pro-
fesional de la familia profesional sanidad, o los títulos 
o certifi cados equivalentes a los mismos.

2.  Los profesionales del área sanitaria de formación pro-
fesional se estructuran en los siguientes grupos:
a)  De grado superior: quienes ostentan los títulos de 

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citolo-
gía, en Dietética, en Documentación Sanitaria, en 
Higiene Bucodental, en Imagen para el Diagnóstico, 
en Laboratorio de Diagnóstico Clínico, en Ortopro-
tésica, en Prótesis Dentales, en Radioterapia, en 
Salud Ambiental y en Audioprótesis.

b)  De grado medio: quienes ostentan los títulos de Técnico 
en Cuidados Auxiliares de Enfermería y en Farmacia.

3.  Tendrán, asimismo, la consideración de profesionales 
del área sanitaria de formación profesional los que es-
tén en posesión de los títulos de formación profesional 
que, en la familia profesional sanidad, establezca la 
Administración General del Estado conforme a lo pre-
visto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación 
Profesional.

4.  Los técnicos superiores y técnicos a los que se refi ere 
este artículo ejercerán su actividad profesional sanita-
ria de acuerdo con las normas reguladoras de la for-
mación profesional, de sus distintos niveles formativos 
y de su concreta titulación, en el marco del respeto a la 
competencia profesional, responsabilidad y autonomía 
propias de las profesiones sanitarias contempladas en 
los artículos 6 y 7 de esta Ley.

5.  Las Administraciones sanitarias establecerán, en los 
casos en que resulte procedente, los modelos para la 
integración e incorporación de los técnicos superio-
res y técnicos a que se refi ere este artículo y de sus 
actividades profesionales sanitarias a los centros y 
establecimientos dependientes o adscritos a tales Ad-
ministraciones, y regularán los sistemas de formación 
continuada y de desarrollo de estos.

Artículo 4. 
Principios generales

1.  De acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 36 
de la Constitución, se reconoce el derecho al libre ejer-
cicio de las profesiones sanitarias, con los requisitos 
previstos en esta Ley y en las demás normas legales 
que resulten aplicables.

2.  El ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta pro-
pia o ajena, requerirá la posesión del correspondiente 
título ofi cial que habilite expresamente para ello o, en 
su caso, de la certifi cación prevista en el artículo 2.4, 
y se atendrá, en su caso, a lo previsto en esta, en las 
demás Leyes aplicables y en las normas reguladoras 
de los colegios profesionales.

3.  Los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, 
funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de gestión clínica, de prevención y de informa-
ción y educación sanitarias.

4.  Corresponde a todas las profesiones sanitarias parti-
cipar activamente en proyectos que puedan benefi ciar 
la salud y el bienestar de las personas en situaciones 
de salud y enfermedad, especialmente en el campo de 
la prevención de enfermedades, de la educación sa-
nitaria, de la investigación y del intercambio de infor-
mación con otros profesionales y con las autoridades 
sanitarias, para mejor garantía de dichas fi nalidades.

5.  Los profesionales tendrán como guía de su actuación 
el servicio a la sociedad, el interés y salud del ciuda-
dano a quien se le presta el servicio, el cumplimiento 
riguroso de las obligaciones deontológicas, determina-
das por las propias profesiones conforme a la legisla-
ción vigente, y de los criterios de normo-praxis o, en su 
caso, los usos generales propios de su profesión.

6.  Los profesionales sanitarios realizarán a lo largo de su 
vida profesional una formación continuada, y acredita-
rán regularmente su competencia profesional.

7.  El ejercicio de las profesiones sanitarias se llevará a 
cabo con plena autonomía técnica y científi ca, sin más 
limitaciones que las establecidas en esta Ley y por los 
demás principios y valores contenidos en el ordena-
miento jurídico y deontológico, y de acuerdo con los 
siguientes principios:
a)  Existirá formalización escrita de su trabajo refl ejado 

en una historia clínica que deberá ser común para 
cada centro y única para cada paciente atendido 
en él. La historia clínica tenderá a ser soportada en 
medios electrónicos y a ser compartida entre profe-
sionales, centros y niveles asistenciales.

b)  Se tenderá a la unifi cación de los criterios de actua-
ción, que estarán basados en la evidencia científi ca 
y en los medios disponibles y soportados en guías y 
protocolos de práctica clínica y asistencial. Los pro-

3.2. TÍTULO I: DEL EJERCICIO DE LAS 
PROFESIONES SANITARIAS
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tocolos deberán ser utilizados de forma orientativa, 
como guía de decisión para todos los profesionales 
de un equipo, y serán regularmente actualizados con 
la participación de aquellos que los deben aplicar.

c)  La efi cacia organizativa de los servicios, secciones y 
equipos, o unidades asistenciales equivalentes sea 
cual sea su denominación, requerirá la existencia 
escrita de normas de funcionamiento interno y la 
defi nición de objetivos y funciones tanto generales 
como específi cas para cada miembro del mismo, así 
como la cumplimentación por parte de los profesio-
nales de la documentación asistencial, informativa 
o estadística que determine el centro.

d)  La continuidad asistencial de los pacientes, tanto 
la de aquellos que sean atendidos por distintos pro-
fesionales y especialistas dentro del mismo centro 
como la de quienes lo sean en diferentes niveles, 
requerirá en cada ámbito asistencial la existencia 
de procedimientos, protocolos de elaboración con-
junta e indicadores para asegurar esta fi nalidad.

e)  La progresiva consideración de la interdisciplinarie-
dad y multidisciplinariedad de los equipos profesio-
nales en la atención sanitaria.

Artículo 5. 
Principios generales de la relación 
entre los profesionales sanitarios 
y las personas atendidas por ellos

1.  La relación entre los profesionales sanitarios y las per-
sonas atendidas por ellos, se rige por los siguientes 
principios generales:
a)  Los profesionales tienen el deber de prestar una 

atención sanitaria técnica y profesional adecuada 
a las necesidades de salud de las personas que 
atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo 
de los conocimientos científi cos de cada momento 
y con los niveles de calidad y seguridad que se es-
tablecen en esta Ley y el resto de normas legales y 
deontológicas aplicables.

b)  Los profesionales tienen el deber de hacer un uso 
racional de los recursos diagnósticos y terapéuticos 
a su cargo, tomando en consideración, entre otros, 
los costes de sus decisiones, y evitando la sobreuti-
lización, la infrautilización y la inadecuada utiliza-
ción de los mismos.

c)  Los profesionales tienen el deber de respetar la per-
sonalidad, dignidad e intimidad de las personas a su 
cuidado y deben respetar la participación de los mis-
mos en las tomas de decisiones que les afecten. En 
todo caso, deben ofrecer una información sufi ciente 
y adecuada para que aquellos puedan ejercer su de-
recho al consentimiento sobre dichas decisiones.

d)  Los pacientes tienen derecho a la libre elección 
del médico que debe atenderles. Tanto si el ejerci-
cio profesional se desarrolla en el sistema público 

como en el ámbito privado por cuenta ajena, este 
derecho se ejercitará de acuerdo con una norma-
tiva explícita que debe ser públicamente conocida 
y accesible. En esta situación el profesional puede 
ejercer el derecho de renunciar a prestar atenciones 
sanitarias a dicha persona sólo si ello no conlleva 
desatención. En el ejercicio en el sistema público o 
privado, dicha renuncia se ejercerá de acuerdo con 
procedimientos regulares, establecidos y explícitos, 
y de ella deberá quedar constancia formal.

e)  Los profesionales y los responsables de los centros 
sanitarios facilitarán a sus pacientes el ejercicio del 
derecho a conocer el nombre, la titulación y la es-
pecialidad de los profesionales sanitarios que les 
atienden, así como a conocer la categoría y función 
de estos, si así estuvieran defi nidas en su centro o 
institución.

f)  Los pacientes tienen derecho a recibir información 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 41/2002, de 
14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de los derechos y obligaciones en ma-
teria de información y documentación clínica.

2.  Para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio 
de los derechos a que se refi ere el apartado anterior, los 
colegios profesionales, consejos autonómicos y conse-
jos generales, en sus respectivos ámbitos territoriales, 
establecerán los registros públicos de profesionales 
que, de acuerdo con los requerimientos de esta Ley, 
serán accesibles a la población y estarán a disposición 
de las Administraciones sanitarias. Los indicados re-
gistros, respetando los principios de confi dencialidad 
de los datos personales contenidos en la normativa de 
aplicación, deberán permitir conocer el nombre, titula-
ción, especialidad, lugar de ejercicio y los otros datos 
que en esta Ley se determinan como públicos.

 Asimismo, podrán existir en los centros sanitarios y en 
las entidades de seguros que operan en el ramo de la 
enfermedad, otros registros de profesionales de carác-
ter complementario a los anteriores, que sirvan a los 
fi nes indicados en el apartado anterior, conforme a lo 
previsto en los artículos 8.4 y 43 de esta Ley.

 Los criterios generales y requisitos mínimos de estos 
registros serán establecidos por las Administraciones 
sanitarias dentro de los principios generales que deter-
mine el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, que podrá acordar la integración de los mismos 
al del Sistema de Información Sanitaria del Sistema 
Nacional de Salud.

Artículo 6. 
Licenciados sanitarios

1. Corresponde, en general, a los Licenciados sanitarios, 
dentro del ámbito de actuación para el que les facul-
ta su correspondiente título, la prestación personal 
directa que sea necesaria en las diferentes fases del 



59

TEMA 3

proceso de atención integral de salud y, en su caso, la 
dirección y evaluación del desarrollo global de dicho 
proceso, sin menoscabo de la competencia, responsa-
bilidad y autonomía propias de los distintos profesiona-
les que intervienen en el mismo.

2.  Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con 
su titulación y competencia específi ca corresponda 
desarrollar a cada profesional sanitario ni de las que 
puedan desarrollar otros profesionales, son funciones 
de cada una de las profesiones sanitarias de nivel de 
Licenciados las siguientes:
a)  Médicos: corresponde a los Licenciados en Medici-

na la indicación y realización de las actividades diri-
gidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a 
la prevención de las enfermedades y al diagnóstico, 
tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pa-
cientes, así como al enjuiciamiento y pronóstico de 
los procesos objeto de atención.

b)  Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Far-
macia las actividades dirigidas a la producción, conser-
vación y dispensación de los medicamentos, así como 
la colaboración en los procesos analíticos, farmacote-
rapéuticos y de vigilancia de la Salud Pública.

c)  Dentistas: corresponde a los Licenciados en Odon-
tología y a los Médicos Especialistas en Estomato-
logía, sin perjuicio de las funciones de los Médicos 
Especialistas en Cirugía Oral y Maxilofacial, las fun-
ciones relativas a la promoción de la salud buco-
dental y a la prevención, diagnóstico y tratamiento 
señalados en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, so-
bre odontólogos y otros profesionales relacionados 
con la salud bucodental.

d)  Veterinarios: corresponde a los Licenciados en Ve-
terinaria el control de la higiene y de la tecnología 
en la producción y elaboración de alimentos de ori-
gen animal, así como la prevención y lucha contra 
las enfermedades animales, particularmente las 
zoonosis, y el desarrollo de las técnicas necesarias 
para evitar los riesgos que en el hombre pueden 
producir la vida animal y sus enfermedades.

3.  Son, también, profesionales sanitarios de nivel Licen-
ciado quienes se encuentren en posesión de un título 
ofi cial de especialista en Ciencias de la Salud estable-
cido, conforme a lo previsto en el artículo 19.1 de esta 
Ley, para psicólogos, químicos, biólogos, bioquímicos 
u otros Licenciados universitarios no incluidos en el 
número anterior. Estos profesionales desarrollarán las 
funciones que correspondan a su respectiva titulación, 
dentro del marco general establecido en el artículo 
16.3 de esta Ley.

4. Cuando una actividad profesional sea declarada for-
malmente como profesión sanitaria, titulada y regu-
lada, con nivel de Licenciado, en la correspondiente 
norma se enunciarán las funciones que correspondan 
a la misma, dentro del marco general previsto en el 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 7. 
Diplomados sanitarios

1.  Corresponde, en general, a los Diplomados sanitarios, 
dentro del ámbito de actuación para que les faculta 
su correspondiente título, la prestación personal de 
los cuidados o los servicios propios de su competen-
cia profesional en las distintas fases del proceso de 
atención de salud, sin menoscabo de la competencia, 
responsabilidad y autonomía propias de los distintos 
profesionales que intervienen en tal proceso.

2.  Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su 
titulación y competencia específi ca corresponda desa-
rrollar a cada profesional sanitario, ni de las que pue-
dan desarrollar otros profesionales, son funciones de 
cada una de las profesiones sanitarias de nivel Diplo-
mado las siguientes:
a)  Enfermeros: corresponde a los Diplomados uni-

versitarios en Enfermería la dirección, evaluación y 
prestación de los cuidados de Enfermería orienta-
dos a la promoción, mantenimiento y recuperación 
de la salud, así como a la prevención de enfermeda-
des y discapacidades.

b)  Fisioterapeutas: corresponde a los Diplomados 
universitarios en Fisioterapia la prestación de los 
cuidados propios de su disciplina, a través de tra-
tamientos con medios y agentes físicos, dirigidos 
a la recuperación y rehabilitación de personas con 
disfunciones o discapacidades somáticas, así como 
a la prevención de las mismas.

c)  Terapeutas ocupacionales: corresponde a los Di-
plomados universitarios en Terapia Ocupacional la 
aplicación de técnicas y la realización de activida-
des de carácter ocupacional que tiendan a poten-
ciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminui-
das o perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo 
de tales funciones.

d)  Podólogos: los Diplomados universitarios en Podo-
logía realizan las actividades dirigidas al diagnóstico 
y tratamiento de las afecciones y deformidades de 
los pies, mediante las técnicas terapéuticas propias 
de su disciplina.

e)  Ópticos-optometristas: los Diplomados universita-
rios en Óptica y Optometría desarrollan las activida-
des dirigidas a la detección de los defectos de la re-
fracción ocular, a través de su medida instrumental, 
a la utilización de técnicas de reeducación, preven-
ción e higiene visual, y a la adaptación, verifi cación 
y control de las ayudas ópticas.

f)  Logopedas: los Diplomados universitarios en Lo-
gopedia desarrollan las actividades de prevención, 
evaluación y recuperación de los trastornos de la 
audición, la fonación y del lenguaje, mediante técni-
cas terapéuticas propias de su disciplina.

g)  Dietistas-nutricionistas: los Diplomados univer-
sitarios en Nutrición Humana y Dietética desarro-
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llan actividades orientadas a la alimentación de la 
persona o de grupos de personas, adecuadas a las 
necesidades fi siológicas y, en su caso, patológicas 
de las mismas, y de acuerdo con los principios de 
prevención y Salud Pública.

3.  Cuando una actividad profesional sea declarada for-
malmente como profesión sanitaria, titulada y regu-
lada, con nivel de Diplomado, en la correspondiente 
norma se enunciarán las funciones que correspondan 
a la misma, dentro del marco general previsto en el 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 8. 
Ejercicio profesional en las 
organizaciones sanitarias

1.  El ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias 
se regirá por las normas reguladoras del vínculo entre 
los profesionales y tales organizaciones, así como por 
los preceptos de esta y de las demás normas legales 
que resulten de aplicación.

2.  Los profesionales podrán prestar servicios conjuntos 
en dos o más centros, aun cuando mantengan su vin-
culación a uno solo de ellos, cuando se mantengan 
alianzas estratégicas o proyectos de gestión compar-
tidos entre distintos establecimientos sanitarios. En 
este supuesto, los nombramientos o contratos de nue-
va creación podrán vincularse al proyecto en su con-
junto, sin perjuicio de lo que establezca, en su caso, la 
normativa sobre incompatibilidades.

3.  Los centros sanitarios revisarán, cada tres años como 
mínimo, que los profesionales sanitarios de su plan-
tilla cumplen los requisitos necesarios para ejercer la 
profesión conforme a lo previsto en esta Ley y en las 
demás normas aplicables, entre ellos la titulación y de-
más diplomas, certifi cados o credenciales profesiona-
les de los mismos, en orden a determinar la continui-
dad de la habilitación para seguir prestando servicios 
de atención al paciente. Los centros dispondrán de un 
expediente personal de cada profesional, en el que se 
conservará su documentación y al que el interesado 
tendrá derecho de acceso.

4.  Para hacer posible la elección de médico que prevé el 
artículo 13 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5.2 de esta Ley, los centros sanitarios dis-
pondrán de un registro de su personal médico, del cual 
se pondrá en conocimiento de los usuarios el nombre, 
titulación, especialidad, categoría y función de los pro-
fesionales.

5.  En el supuesto de que, como consecuencia de la na-
turaleza jurídica de la relación en virtud de la cual se 
ejerza una profesión, el profesional hubiere de actuar 
en un asunto, forzosamente, conforme a criterios pro-

fesionales diferentes de los suyos, podrá hacerlo cons-
tar así por escrito, con la salvaguarda en todo caso del 
secreto profesional y sin menoscabo de la efi cacia de 
su actuación y de los principios contenidos en los artí-
culos 4 y 5 de esta Ley.

Artículo 9. 
Relaciones interprofesionales 

y trabajo en equipo

1.  La atención sanitaria integral supone la cooperación 
multidisciplinaria, la integración de los procesos y la 
continuidad asistencial, y evita el fraccionamiento y 
la simple superposición entre procesos asistenciales 
atendidos por distintos titulados o especialistas.

2.  El equipo de profesionales es la unidad básica en la 
que se estructuran de forma uni o multiprofesional e 
interdisciplinar los profesionales y demás personal de 
las organizaciones asistenciales para realizar efectiva 
y efi cientemente los servicios que les son requeridos.

3.  Cuando una actuación sanitaria se realice por un equi-
po de profesionales, se articulará de forma jerarquiza-
da o colegiada, en su caso, atendiendo a los criterios 
de conocimientos y competencia, y en su caso al de 
titulación, de los profesionales que integran el equipo, 
en función de la actividad concreta a desarrollar, de la 
confi anza y conocimiento recíproco de las capacidades 
de sus miembros, y de los principios de accesibilidad y 
continuidad asistencial de las personas atendidas.

4.  Dentro de un equipo de profesionales, será posible la 
delegación de actuaciones, siempre y cuando estén 
previamente establecidas dentro del equipo las condi-
ciones conforme a las cuales dicha delegación o distri-
bución de actuaciones pueda producirse.

      Condición necesaria para la delegación o distribución 
del trabajo es la capacidad para realizarlo por parte de 
quien recibe la delegación, capacidad que deberá ser 
objetivable, siempre que fuere posible, con la oportuna 
acreditación.

5.  Los equipos de profesionales, una vez constituidos y 
aprobados en el seno de organizaciones o institucio-
nes sanitarias serán reconocidos y apoyados y sus 
actuaciones facilitadas, por los órganos directivos y 
gestores de las mismas. Los centros e instituciones 
serán responsables de la capacidad de los profesiona-
les para realizar una correcta actuación en las tareas 
y funciones que les sean encomendadas en el proceso 
de distribución del trabajo en equipo.

Artículo 10. 
Gestión clínica en las organizaciones sanitarias

1.  Las Administraciones sanitarias, los Servicios de Salud 
o los órganos de gobierno de los centros y estableci-
mientos sanitarios, según corresponda, establecerán 
los medios y sistemas de acceso a las funciones de 
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gestión clínica, a través de procedimientos en los que 
habrán de tener participación los propios profesiona-
les. Tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos nece-
sarios y la adecuada capacitación.

2.  A los efectos de esta Ley tienen la consideración de 
funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asis-
tenciales, las de tutorías y organización de formación 
especializada, continuada y de investigación y las de 
participación en comités internos o proyectos institu-
cionales de los centros sanitarios dirigidos, entre otros, 
a asegurar la calidad, seguridad, efi cacia, efi ciencia y 
ética asistencial, la continuidad y coordinación entre 
niveles o el acogimiento, cuidados y bienestar de los 
pacientes.

3.  El ejercicio de funciones de gestión clínica estará so-
metido a la evaluación del desempeño y de los resul-
tados. Tal evaluación tendrá carácter periódico y podrá 
determinar, en su caso, la confi rmación o remoción del 
interesado en dichas funciones, y tendrá efectos en la 
evaluación del desarrollo profesional alcanzado.

4.  El desempeño de funciones de gestión clínica será ob-
jeto del oportuno reconocimiento por parte del centro, 
del Servicio de Salud y del conjunto del Sistema Sanita-
rio, en la forma en que en cada Comunidad Autónoma 
se determine.

Artículo 11. 
Investigación y docencia

1.  Toda la estructura asistencial del Sistema Sanitario 
estará en disposición de ser utilizada para la investiga-
ción sanitaria y para la docencia de los profesionales.

2.  Las Administraciones sanitarias, en coordinación con 
las Administraciones educativas, promoverán las acti-
vidades de investigación y docencia en todos los cen-
tros sanitarios, como elemento esencial para el progre-
so del Sistema Sanitario y de sus profesionales.

 Los titulares de los centros sanitarios y los Servicios 
de Salud podrán formalizar convenios y conciertos con 
el Instituto de Salud Carlos III, con otros centros de 
investigación, públicos o privados, y con otras institu-
ciones que tengan interés en la investigación sanita-
ria, para el desarrollo de programas de investigación, 
para la dotación de plazas vinculadas, o específi cas de 
investigador, en los establecimientos sanitarios, para 
la designación de tutores de la investigación y para el 
establecimiento de sistemas específi cos de formación 
de investigadores durante el periodo inmediatamente 
posterior a la obtención del título de especialista.

3. Los Servicios de Salud, instituciones y centros sani-
tarios y las universidades podrán formalizar los con-
ciertos previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad y en el artículo 14 de 

esta Ley, para asegurar la docencia práctica de las en-
señanzas sanitarias que así lo requieran, de acuerdo 
con las bases generales que establezca el Gobierno 
para dicho régimen de conciertos, al amparo de lo es-
tablecido en la disposición adicional séptima de dicha 
Ley Orgánica. Los centros sanitarios acreditados para 
la formación especializada deberán contar con una co-
misión de docencia y los jefes de estudios, coordina-
dores docentes y tutores de la formación que resulten 
adecuados en función de su capacidad docente, en la 
forma que se prevé en el título II de esta Ley. Los cen-
tros sanitarios acreditados para desarrollar programas 
de formación continuada deberán contar con los jefes 
de estudios, coordinadores docentes y tutores de la 
formación que resulten adecuados en función de las 
actividades a desarrollar.

Formación especializada en Ciencias de la Salud.

SECCIÓN 1.ª OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 15. 
Carácter y objeto de la formación especializada

1.  La formación especializada en Ciencias de la Salud es 
una formación reglada y de carácter ofi cial.

2.  La formación especializada en Ciencias de la Salud tie-
ne como objeto dotar a los profesionales de los conoci-
mientos, técnicas, habilidades y actitudes propios de la 
correspondiente especialidad, de forma simultánea a la 
progresiva asunción por el interesado de la responsabi-
lidad inherente al ejercicio autónomo de la misma.

Artículo 16. 
Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud

1.  Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministerios 
de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad y Consumo, 
previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, del Consejo Nacional de Es-
pecialidades en Ciencias de la Salud y de la organización 
u organizaciones colegiales que correspondan, el estable-
cimiento de los títulos de Especialistas en Ciencias de la 
Salud, así como su supresión o cambio de denominación.

2.  El título de especialista tiene carácter ofi cial y validez 
en todo el territorio del Estado.

3.  Sin perjuicio de las facultades que asisten a los profe-
sionales sanitarios citados en los artículo 6.2 y 7.2 de 
esta Ley, ni de los derechos reconocidos, por norma 
legal o reglamentaria, a quienes se encuentran habi-

3.3. TÍTULO II: DE LA FORMACIÓN DE 
LOS PROFESIONALES SANITARIOS

3.3.1. Capítulo III


